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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcALÁ DE HENARES 

Edit"to 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
de menor cuantia. seguidos en este Juzgado bajo 
el número 124/1993. a instancia de don Juan Muño~ 
de Pablos. representado por el Procurador de los 
Tribunales don Julio Cabellos Albenos. contra don 
Jose Romem Romero y doña Isabel Romero Sán
chez. sobre reclamacion de cantidad (cuantía: 
3.300.000 pesetas), en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en púb~ca subasta 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, el bien embargado y Que luego se expre
sará, bajo las condiciones siguientes 

Primera,-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo dia 17 de julio. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Colegios, número 4, de Alcalá de Henares; 
asimismo, para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda, con reb'lia del 25 por 100 del tipo que 
sirve de base para la primera, el próximo dia 18 
de septiembre, a las doce horas, en el lugar antes 
indicado. y, en su caso, la celebración de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, se señala el próximo 
dia 20 de octubre, a las doce horas, en el lugar 
mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can· 
tidad de 17.800.000 pesetas, en que han sido tasados 
los expresados bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 50 por 100 
de dicho tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la fonna prevista en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuicianúento Civil, haciéndose 
saber a éstos que los titulos de propiedad, suplidos 
con certificación del Registro. se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere. al 
credito del actor, quedan subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien Objeto de subasta es: 

Piso 6.· C de la calle Moral, número 2. en Alcalá 
de Henares. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 al folio 248, tomo 2.089, fmca número 
26.994. 

Dado en Alcalá de Henares a 5 de mayo de 
1997.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-32.102. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique Gonzále~. 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Alicante, 

Hago saber: Confonne a lo acordado en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
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727/1996, a instancia de .Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra «Evelio 
Gayubo, Sociedad Anónima», se ha acordado por 
resolución de esta fecha. la venta en pública subasta 
de la siguiente fInca: 

Finca.-l E. Parte de la planta baja (u origina
riamente componente 1) del edificio en Alicante 
y sus canes de Alemania. números 3 y 5. Y de Arzo
bispo l~aces. número 7. destinado a local de nego
cio. Tiene acceso por la izquierda del zaguán de 
la -calle Alemania. numero 5. Tiene una superficie 
útil de 148 metros cuadrados. No tiene compar
timentación interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante. como finca registral número 
41.636.1.', tomo 1.640, libro 610, folio 58. 

Valorada. a efectos de la primera subasu.., en 
19.441.577 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguientes 
fechas: 

. Primera subasta, el dia 17 de septiembre de 1997. 
Segunda subasta. el dia 17 de octubre de 1997, 

con rebaja de un 25 por 100. 
Tercera subasta, el dia 18 de noviembre de 1997, 

sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 .del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de Benalua. 

En los autos obran, para su examen a los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas. en las 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta- como has-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y "los preferentes. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose igualment~ que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Servirá el presente de notificación a los deman
dados de las fechas de subasta,- conforme a lo pre
visto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaña, si al intentarse la notificación personal. 
se comprobase que se encuentra en ignorado para
dero. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
para su inserción en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 25 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. Maria Concepción Manrique Gomá
lez.-32.083. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 382-B/1996, instados por 
.Banco de Alicante, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador don Beltrán Gamir, contra 

doña Teresa Pilar Rodriguez Surutusa. don Pablo 
Rodr.iguez Caraballo y doña Fuencisla Amalia Suru
tusa Diez. en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias los bienes embar
gados que al fmal se dirán. 

La primera subasta, el dia 22 de julio de 1997, 
a las once treinta hora, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en caso de no haber 
postores en primera ni pedirse la adjudicación, el 
dia 22 de septiembre de 1997, a la misma hora. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el dia 21 
de octubre de 1997. a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos tereeras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se debe consignar. previamente. en la 
cuenta. de depósitos y consignaciones número 213 
del .Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
agencia número 5.596, sita en el interior del Palacio 
de Justicia (Benalúa), una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cnarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de la misma, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones puede apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Septima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado/s en ignorarlo paradero, 
o que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados. domingos o festivos 
se entiende que se celebrarán el siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Rústica. Trozo de tierra de secano, con 
olivos y almendros. situado en término de las Torres 
de Cotillas, pago de Carrizalejo, de cabida de 18 
áreas, 29 centiáreas y 50 decimetros cuadrados. Lin
da; Norte, camino de cuatro metros. y en pane 
Barranco de La Fabista o de Los Altardines; sur, 
otra fmca de esta procedencia. y en parte Barranco 
de La Fabista o de los Altardines; este, camino 
de cuatro metros y, en parte, otra fmca de esta 
procedencia, y oeste, camino de la carretera de Muia. 

Inscripción; En el Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura, Las Torres de Cotillas, inscrita 
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al tomo 1.096, libro 145. folio 66, Hnca registral 
número 16.268. 

Valorada. a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2: Urbana. Vivienda 'seftalada con el número 
2 en el piso segundo del inmueble sito en la ciudad 
de Alicante, y sus calles de Sargento Vaillo, 30, 
camino de Ronda y Pintor Murillo, 57. Tiene una 
superficie construida de 111 metros y 27 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad mime
ro 3 de Alicante, inscrita al tomo 309. folio 37, 
fmca registral número 19.743. 

Valorada a efectos de subasta en 8.345.250 pese
tas. 

Dado en Alicante a 18 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guírau Zapa
ta.-El Secretario.-32.l96. 

. ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria nUmero 42l-NI996, instado 
por .. BanCo Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra «Gevinco. Sociedad Limitada». 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y' por término de veinte 
dias los bienes hipotecados que al fmal se dirán 
junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día 29 de septiembre de 1997, a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandada, el dia 28 de 
octubre de 1997, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el .caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 2 de diciembre de 
1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de. la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al ·efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas. si bien, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de la núsma, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Estando unida a autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, pod:r.á reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro-
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barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notifioación en legal forma a la demandada para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Eh el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

13. Vivienda tipo H, sita en la planta cuarta 
de viviendas o quinta de construcción, construido 
en la calle de Madrid, número 2 y 4 de policía, 
con fachada también a la avenida de JoveUanos 
y calle Lope de Vega de la ciudad de Alicante. 

Inscrita al tomo 2.559, libro 1.631 de la sección 
primera, folio 7, fmca 88.278 del Registro de la 
Propiedad de Alicante nUmero l. 

Valoración a efectos de primera subasta: 
13.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-32.197. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Lnis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 9 de.los de Alicante, 

Por el presente edicto se hace saber. Que en este 
Juzgado, y bajo el número 439·a/95, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancias de C. A. M., repre
sentado por el Procurador señor Manzanaro Salines, 
contra don Francisco Cascales BoJuda, doña Flo
rencia Doría de la Torreeapitán, don Juan L. Ala
meda Pastor y don Luis TOlTegrosa Leal, sobre recla
mación de cantidad, en trámite de apremio, en los 
que. en resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, como propiedad de 
los demandados. los bienes embargados que se 
dirán. con las siguientes "Condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez. el dia lO de julio de 1997. a las 
doce horas. 

Segunda.-Servírá de tipo el valor de tasación y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese valor. 

Tercera-Para lomar. parte en ella, los licitadores 
deberán depositar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 0219000017043995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. de lo que se exime 
al actor, si interviniera 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en tiempo 
y forma legal. 

Quinta.-Hasta el dia señalado podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego -cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta, a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido los titulos de 
propiedad; que los autos y la certificación de cargas 
se hallan de manilleSto en la Secretaria del Juzgado. 
para los interesados. y que las cargas y gravámenes 
anteriores o precedentes. al crédito de la actora que
darán subsistentes, entendiendo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabílidad 
de los núsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-En prevención de Que no haya posturas 
_en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 25 de septiembre de 1997, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio de tasación reba
jado en un 25 por 100. 

Octava.-lgualmente, y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas, se señala 
para la tercera el dia 23 de octubre de 1997, a 
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las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
la linútación establecida en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Local comercia), númerO' 2, 
de la planta baja, que tiene salida directa e inde
pendiente a la calle. y mide una superficie de 95 
metros cuadrados aproximadamente, y linda: Dere
cha. entrando. calle en Puerta Chica, de San Juan; 
izquierda. con escalera de acceso al anexo del local 
número 1; fondo, zaguán y caja de escalera de la 
calle Puerta Chica, de San Juan, y al frente, con 
la calle San Juan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Elche, con el número registral 19.798-. 

Urbana.-Número 3. Local comercial, numero 3, 
de la planta baja, que tiene salida directa e inde
pendiente a la calle, y mide una superficie aproxi
mada de 50 metros cuadrados, y linda, tomando 
como frente la calle San Juan: Derecha, entrando. 
con zaguán de entrada a los pisos y el local núme
ro 1; izquierda, con calle Puerta Chica, de San Juan; 
fondo; con solar de don Juan Sempere Calvo. y 
al frente, con calle de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Elche, con el número registra! 19.800. 

Urbana.-Número lO. Vivienda denominada D, 
del piso primero del portal número 19, de la calle 
de San Juan, que tiene su acceso por una escalera 
común. y ocupa una superficie de 75 metros cua
drados aproximadamente, y linda: Derecha, entran
do, patio de luces y solar de don Juan Sempere 
Calvo; izquierda, calle de San Juan: fondo, con calle 
Puerta Chica, de San Juan. y frente, con viviendas 
y escalera de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Elche, con el nUmero registral 19.814. 

Tipo de primera subasta: Lote primero, 6.175.000 
pesetas. Lote segundo, 3.250.000 pesetas. Lote ter
cero, 4.850.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de abril de 1997.-El Secre
tario judicial. Pedro Luís Sánchez GiI.-32.223 .. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González, 
Secretaria judicial, 

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme· 
ro 795/96, a instancias de C. A M .• contra «Grupo 
Uno, Sociedad Anónima" se ha acordado, por teso
lución de esta fecha, la venta en pública subasta 
de las siguientes fmcas: 

Primer lote: 1. Número 2-6. Local garaje seña· 
lado con el número 14, sito en la planta baja. izquier
da, del edíflcio denominado «Libra lb, sito en la 
parcela L, de 'la unidad de actuación J del plan 
parcial del polígono 3/2 de la playa de San Juan. 
Tiene una superficie de 11,21 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, tomo 2.464, libro 209, sección 2.", 
folio 107. fmea número 11.718, inscripeión segunda. 

Responde de un principal de 793.000 pesetas. 
de la cantidad de 248.305 de intereses y de 500.000 
pesetas de costas presupuestadas. 

Valorada, a efectos de primera subasta. en 
L428.0oo pesetas. 

Segundo lote: 2. Número 2-8. Local garaje seña
lado con el número 18, sito en la planta baja. izq~ier
da, del edificio denominado «Libra 11». sito en la 
parcela L, de la unidad de actuación J del plan 
parcial del polígono 3/2 de la playa de San Juan. 

Inscrito en el Registro de la Propfedad número 4 
de Alicante, tomo 2.464, libro 209, sección 2", 
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folio 113, fmca número 11.722, inscripción segunda 
Responde de un principal de 1.113.000 pesetas, 

de la cantidad de 348.505 de intereses y de 600.000 
pesetas de costas presupuestadas. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
1.922.400 pesetas. 

Tercer lote: 3. Una ochenta y sicteava parte indi
visa de la siguiente fmea, con derecho anejo de 
utilización exclusiva de la plaza de garaje, núme
ro 14-2. Local en planta, denominada de sótano 
primero, a una cota de -4,10, desde la cota natural 
del terreno, del edificio denominado «Alta Man. 
sito en la partida de Muchavista, avenida Jaime 1, 
sin numero, del ténnino municipal de Campello. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, al tomo 1.642, libro 421 de Campello, 
folio lOS, finca número 23.615-78, inscripción pri
mera. 

Responde de un principal de 807.000 pesetas. 
de la cantidad de 252.691 pesetas de Intereses y 
de 500.000 pesetas de costas presupuestadas. 

Valorado, a efectos de primera subasta. en 
1.445.600 pesetas. 

Cuarto lote: 4. Una ochenta y sieteava parte 
indivisa de la siguiente fmea, con derecho anejo 
de utilización exclusiva de la plaza de garaje. núme
ro 1-2. Local en planta, denominada de sótano pri
mero, a una cota de -4,10, desde la cota natural 
del terreno. del edificio denominado «Alta Mar». 
sito en la partida de Muchavista, avenida Jaime 1, 
sin número, del término municipal de Campello. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, tomo 1.642, libro 421 de Campello, 
folio 109, [mea número 23.615-79, inscripción pri
mera. 

Responde de un principal de 680.000 pesetas, 
de la cantidad de 212.924 pesetas de Intereses y 
de 400.000 pesetas de costas presupuestadas. 

Valorado, a efectos de primera subasta, en 
1.200.000 pesetas. 

Quinto lote: 5. Una ochenta y sieteava parte 
indivisa de la siguiente fmea, con derecho anejo 
de utilización exclusiva de la plaza de garaje, núme
ro 32-2. Local en planta, denominada de sótano 
primero, a una cota de -4,10, desde la cota natural 
del terreno, del edificio denominado «Alta Mar>, 
sito en la partida de Muchavista, avenida Jaime 1, 
sin número, del ténnino municipal de Campello. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, al tomo 1.642, libro 421 de Campello, 
folio 111, fmca número 23.615-80, inscripción pri
mera. 

Responde de un principal de 807.000 pesetas. 
de la cantidad de 252.691 pesetas de Intereses y 
de 500.000 pesetas de costas presupuestadas. 

Valorado, a efectos de primera subasta, en 
1.445.600 pesetas. 

Sexto lote: 6. Una ochenta y sieteava parte indi
visa de la siguiente finca. con derecho anejo de 
utilización exclusiva de la plaza de garaje, núme
ro 75-2. Local en planta, denominada de sótano 
primero, a una cota de -4,10, desde la cota natural 
del terreno, del edificio denominado «Alta Mar», 
sito en la partida de Muchavista, avenida Jaime I. 
sin número, del término municipal de Campello. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, al tomo 1.642, libro 421 de Campello, 
folio 113, finca número 23.615-81. inscripción pri
mera. 

Responde de un principal de 784.747 pesetas, 
de la cantidad de 201.091 pesetas de intereses y 
de 500.000 pesetas de costas presupuestadas. 

Valorado, a efectos de primera subasta. en 
1.445.600 pesetas. 

Séptimo lote: 7. Una ochenta y sieteava parte 
indivisa de la siguiente fmea, con derecho anejo 
de utiJización exclusiva de la plaza de ganijc, núme
ro 76-2. Local en planta, denominada de sótano 
primero, a una cota de -4,10, desde la cota natural 
del terreno, del edificio denominado .A1ta Mar», 
sito en la partida de Muchavista, avenida Jaime 1, 
sin número, del ténnino municipal de Campello. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, al tomo 1.642, libro 421 de Campello, 
folio liS, fmca número 23.615-82, inscripción pri
mera. 
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Responde de un principal de 807.000 pesetas. 
de la cantidad de 252.691 pesetas de intereses y 
de 500.000 pesetas de costas presupuestadas. 

Valorado, a efectos de primera subasta. en 
1.445.600 pesetas. 

Octavo lote: 8. 3-12. Cuarto trastero, señalado 
con el número 12, sito en la planta de semisótano, 
denominada y destinada a trasteros, en el portal 
o bloque 1 del edificio denominado «Alta Mar», 
sito en la partida de Muchavista, avenida Jaime 1, 
sin número, del término municipal de Campello. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, al tomo l.Ii07, libro 386 de Campello, 
folio 55, fmca número 25.840, inscripción segunda. 

Responde de un principal de 870.000 pesetas, 
de la cantidad de 264.801 pesetas de intereses y 
de 500.000 pesetas de costas presupuestadas. 

Valorado, a efectos de primera subasta. en 
1.527.520 pesetas. 

Noveno lote: 9. 3-13: Cuarto trastero, señalado 
con el número 13, sito en la planta de serlÚsótano, 
denominada y destinada a trasteros, en el portal 
o bloque I del edificio denominado .Alta Mar», 
sito en la partida de Muchavista. avenida Jaime 1. 
sin número, del término municipal de Campello. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, al tomo 1.607, libro 386 de Campello, 
folio 57, [mea número 25.841, inscripción segunda. 

Responde de un principal de 936.000 pesetas, 
de la cantidad de 293.084 pesetas de intereses y 
de 500.000 pesetas de costas presupuestadas. 

Valorado, a efectos de primera subasta, en 
1.613.056 pesetas. 

Se señala pam que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el día 30 de julio de 1997. 
Segunda subasta, el día 30 de septiembre de 1997, 

con rebaja de un 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 30 de octubre de 1997, 

sin sujeción a tipo. 
Tndas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas. deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VlZcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen a los lici· 
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmea. 
entenditndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y .los preferentes. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Servirá el presente de notificación a la demandada 
de las fechas de las subastas, confonne a lo previsto 
en la regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al' intentarse la notificación personal se com pro
base que se encuentra en ignüradü paradero. 

y para que sirva de notificación, expido. el presente 
para su insersión en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 25 de abril de 1997.-La 
Secretaria, Maria Concepción Manrique González. 
32.224. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Belen Verdyguer Dúo, Juez titular de Primera 
Instancia número 3 de Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 186/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Lourdes Moreno 
García, en reclamación de crédito hipotecario. en 
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el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 7 de julio 
de 1997, a las diez hOfas. con las prevencionc;;s 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)) nílrnero 2865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de septiembre de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pru:a 
la celebración de una tercera. el día 14 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo~ debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la rrmma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar de una sola planta en el tér
mino municipal de Rivas Vaciamadrid. pertenecien
te el plan parcial .Santa Mónica •. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares 
numero 2, folio 185, tomo 1.074, fmca 5.232, ins
cripción sexta. libro de Rivas Vaciamadrid. 

Tipo de subasta: Es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. y que asciende a la 
suma de 40.500.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 6 de marzo de 
1997.-La Juez, Belén Verdyguer Dúo.-EI Secre
tario.-32.168. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Belén Verdyguer Dúo. Juez titular de Primera 
Instancia número 3 de Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con ~l núme
ro 292/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima., contra don Francisco Berna! Ramos 
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y doña Adelina Serrano Rodrigo. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 8 de julio de 1997. a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», numero 2865, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sírva de tipo. haciéndose constar el 
número y afta del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de septiembre de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 8. Parcela de terreno edificable 
en la carretera N-H!. de Madrid a CasteDón. sitio 
de El Malvar. Inscrita al tomo 1.905, libro 328 
del Ayuntamiento de Arganda del Rey. folio 106. 
fmca número 26.421. inscripción primera, del Regis
tro de la Propiedad de Arganda del Rey. 

Tipo de subasta: Es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. y que asciende a la 
suma de 27.035.525 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 7 de marzo de 
1997.-La Juez titular. Belén Verdyguer Dúo.-El 
Secretario.-32.178. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Isabel Carro Rodríguez. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Arganda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 463/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. a instancia de .Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónim .... contra doña Luisa Flores Rojas 
y don Vicente Puerto Echevarria, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 7 de julio de 1997. a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya. S. A. número 2824-0000-18-0463-93. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado •. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Lps autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 31 de julio de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 23 de septiembre 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra B de la primera planta del portal 
número 2 de la caDe Niño Jesús. de Arganda del 
Rey. 

Tipo de subasta: 8.076_250 pesetas. 

Dado en Arganda a 16 de mayo de 1997.-La 
Secretaria. Isabel Carro Rodriguez.-32.228. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Isabel Carro Rodriguez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Arganda, 

Hago sáber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
rO 3/1995. se tramíta procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Aborros y Monte de Piedad 
contra don Aldo Ares Gallo. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
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primera vez y término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 7 de julio de 1997. a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda_ -Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S_ A" número 2824-0000-18-0003-95. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de' tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cetrado. haciendo el depósito a 
que se ha hechu referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del ac~or continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resp\>nsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 31 de juliO de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apH
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualrilente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de septiembre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte m la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ,yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edict-o servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Rivas. pollgono número 13 en el 
plano de pollgonización del plán parcÍ¡!.! de orde
nación La Partija. parcela 35. de aproximadamente 
500.08 metros cuadrados, con vivienda unifamiliar 
pareada construida. 

Tipo de subasta: 36.000.000 de pesetas. 

Dado en Arganda a 16 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Isabel Carro Rodriguez.-32_170_ 

ÁRGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Isabel Carro Rodriguez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Arganda del Rey •. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 409/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra .Sierra y Ledo. Socie
dad An6nima~. en recbllnación de crédito hipote
cario, en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 7 de julio de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2824-0000-0409-92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metAlico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regIa 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipote'caria, están de manifiesto en la Secre
taria del Ju)'gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 31 de julio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de septiembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
di. hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Local comercial número 2 situado en planta semi
sótano del bloque número 4, a lo sitios de Val
dejazuelos y Casa del Duque, con una usperficie 
de 93 metros cuadrados. 

Tipo·de subasta: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 1 7 de mayo de 
1997.-EI Secretario.-32.236. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Isabel Carro Rodriguez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚIne· 
ro 2 de Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 461/1993, se tnlInita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de C,ya de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra «Horcajo y Álvaro, 
Sociedad Limitada>, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
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dia 7 de julio de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.. número 2824-0000-0461·93, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 élel valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de. 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las ~argas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 31 de julio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifantiliar en Campo Real, al sitio deno
minado El Reventón o Camino de la Mesa, señalada 
con el número 10. Ocupa una superficie de 2.049 
metros 24 decímetros cuadrados, si bien en el Regis
tro de la Propiedad figuran 1.925,53 metros cua
drados. 

Tipo de subasta: 46.300.000 pesetas. 

Dado en Arganda a 16 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Isabel Carro Rodriguez.-32.217. 

AZPEITlA 

Edicto 

Por autos de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Azpeitia (Guipúzcoa), de fecha 16 
de mayo de 1997, dictado en el juicio necesario 
de quiebra número 106/1997, de «Hormigones 
Azcune, Sociedad Anónima>, instado por el Pro
curador señor Echeverría y en representación de 
Tesorería General de la Seguridad Social y Dipu
tación Foral de Guipúzcoa, se ha declarado en esta
do de quiebra a «Hormigones Azcune, Sociedad 
Anónima., quien ha quedado incapacitado para la 
administración y disposición de sus bienes, decla
rándose vencidas todas sus deudas a largo plazo, 
por lo que se prohibe hacer pagos o entregar bienes 
a la quebrada. debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario administrador don Iñald Uzcudun Guro
ceaga y posterionnente, a los señores Síndicos, con 

10325 

apercibimiento de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes 
a la quebrada para que lo manifieste al señor Comi· 
sario don Luis Javier Salaberria Atorrasagasti, entre
gándole nota de los mismos, bajo apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
de la quebrada. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 19 de mayo 
de 1997.-ElJuez.-32.081. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Badajoz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 257/1996, promovidOS 
por «Forjados Reco, Sociedad Limitada», represenM 

tada por la Procuradora doña Maria del Carmen 
Pessini Diaz, contra «Nueva Forma 2000, Sociedad 
Limitada., sobre reclamación de cantidad en la 
cuantia de 25.304.876 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a subastas públicas por primera 
Y. en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiere po~tores en cada una de las 
anteriores, término de veinte días cada una, por 
el precio de tasaciÓn de la primera; rebaja del 25 
por 100 de la misma, la segunda. y sin sujeción 
a tipo la tercera; los bienes embargados a la parte 
demandada que se reseñará, habiéndose señalado 
para los actos de los remates, sucesivamente, los 
dias 3 de julio, 3 de septiembre y 3 de octubre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, en 
la cuenta corriente que al efecto este Juzgado tiene 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, y para la segunda y tercera, 
el 20 por 100 expresado, con la reb,ya del 25 por 
lOO, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera Y. segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados, y la tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando .éste en 
la Mesa del Juzgado, acompañando el resguardo 
de la consignación anterionnente dicha efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes, 
con expresión de las cargas, si las hubiere, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu· 
ficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptirna.-El deudor podrá liberar los bienes 
embargados antes del remate. abonando el principal 
y costas reclamados, después de celebrarse la subasta 
Quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de suhasta 

1. Plaza de aparcamiento. Datos registraJes: 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, 
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Ayuntamiento de BaWijoz. libro 398. tomo 1.862. 
folio 140. fmca número 23.741. 

2. Plaza de aparcamiento. Datos registra!es: 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, 
Ayuntamiento de BaWijoz. libro 398. tomo 1.862, 
folio 149, fmca número 23.747. 

3. Plaza de aparcamiento. Datos registrales: 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, 
Ayuntamiento de Badajoz. libro 398, tomo 1.862. 
folio 80, fmca número 23.701. 

4. Plaza de aparcamiento. Datos registra!es: 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, 
Ayuntamiento de Bad'lioz, libro 398, tomo 1.862, 
folio 83, fmca número 23.703. 

5. Plaza de aparcamiento. Datos registrales: 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, 
Ayuntamiento de Badajoz, libro 398. tomo 1.862, 
folio 212, fmca número 23.789. 

6. Plaza de aparcamiento. Datos registrales: 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, 
Ayuntamiento de Badajoz, libro 398, tomo 1.862, 
folio 134, fmca número 23.737. 

7. Plaza de aparcamiento. Datos registra!es: 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, 
Ayuntamiento de Badajoz, libro 398, tomo 1.862, 
folio 137, fmca número 23.739. 

Se encuentran situadas estas plazas de garaje en 
la planta sótano del complejo urbanistico situado 
en la carretera de Sevilla, con vuelta a la avenida 
Pablo Neruda, de Badajoz. 

Tasadas cada una de las plazas de garaje, a efecto 
de subasta, en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la eje
cutada de la subasta que se lleva a efecto. 

Dado en Badajoz a 11 de abril de 1 997.-El Magis
trado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-El Secreta
rio.-28.376. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.024/1994, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio-l.·. a instancia del Procu
rador don loan Josep CucaIa Puig. en representación 
de .Talleres Alfa Torres. Sociedad Anónima., contra 
«Proincasa, Sociedad Anónima». en reclamación de 
CIDltidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por ttrmino 
de veinte días y precio de su avalúo, el bien embar
gado a la demandada que más adelante se deialla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Via Layetana. número 
10. 4.' planta, el día 10 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas, y para el supuesto de que resultare 
de~erta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el día 9 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del valor de la primera y en ninguna 
de las subastas se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de octubre de 
1997, a las diez treinta horas. en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjniciamiento Civil, con 
las reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos para ser examinados en la 
Secretarta por los licitadores, que deberán infor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que alguna de las subastas en los dias 
señalados no se pudiese celebrar, por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla la 
misma al dia siguiente hilbil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
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se efectuarla la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 30.852. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Terrasa al 
tomo 1.301, libro 662 de Sant Cugat del Vallés, 
folio 136. Local comercial situado en las plantas 
bajas y altillo del edificio F, que integra el coI\iunto 
residencial denominado «Sant Cugat-Monasterio., 
con frente a la ealle Monestir, número 37-39; al 
pasaje Diputación, números 34-36-38-40 y 42, y 
paseo Torreblanca, números 64 y 66. 

Valorada en 36.910.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1997.
El Magistrado-Juez, Ignacio Melgosa Carnarero.-El 
Secretario.-32.07 J. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta Carmen Giner Fuste, Secretarta del Juzgado 
de Primera Instancia número 44 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
426/1 993-C, se tramita juicio ejecutivo en recla
mación de cantidad, a instancias de «Banca Jover, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Ramón Feixó Bergada, contra .Marof System, 
Sociedad Limitada», don Jorge Juan RodrIguez 
Fazanes y don Juan Arbiol Esteve, se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta de los bienes 
que más adelante se dirán, por el término de veinte 
dias, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en esta ciudad, via Layetana, número 2, cuarta plan
ta, teniendo lugar la primera subasta el 9 de sep
tiembre, a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 9 de octubre, a 
las doce horas, y la tercera (si resultara desierta 
la segunda), el 6 de noviembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad 
en metálico ignal. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera 
o segunda, y en caso de celebrarse la tercera subasta, 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Al ternllnar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponde al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, sólo 
el ejecutante, podrá hacerse con la calidad de cederlo 
a tercero. 

También podrán reservarse el depósito, a instan
cias del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Que deberá ser presentado en la Secretaria 
del Juzgado, con el justificante del ingreso de la 
consignación. antes del momento señalado para la 
subasta. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no serán admitidas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta; 
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el arti
culo 1.506, tercero, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán dereche;> a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor. continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Descripción de los bienes 

Lote número 1: Registra! número 24.146. Urbana. 
Nave industrial de planta baja solamente, con aseo, 
en término de Rubí, procedente de la heredad Can 
Jardi, situada al sudoeste de tal heredad. constrnlda 
sobre una porción de terreno de superficie 170 
metros 64 decímetros cuadrados, de los que ocupa 
lo edificado 128 metros 14 decímetros cuadrados, 
estando el resto destinado a patio. Linda: Al frente, 
tomando como tal su puerta de entrada, con la 
ealle Schumman; al fondo, con la registra! 24.148; 
a la derecha, entrando, con la misma registral24.148 
ya la izquierda, con la registra! 24.144. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Tarrassa, al tomo 879, libro 434 de 
Rubí, folio 37, fmca número 24.146. 

Se valora la nuda propiedad de una octava parle 
indivisa y el pleno dominio de otra octava parte 
indivisa de la finca descrita. propiedad del deman
dado don Jorge Juan RodrIguez Fazanes en la can
tidad de 1.850.000 pesetas. El lote consiste en la 
nuda propiedad indicada. 

Lote número 2. Registra! número 24.148. Urbana. 
Nave industrial de planta baja solamente con aseo, 
en término de Rubl, procedente de la heredad Can 
Jardí. situada al sudoeste de tal heredad, constrnlda 
sobre una porción de terreno de superficie 488 
metros 60 decímetros cuadrados, de los que ocupa 
lo edificado 173 metros 60 decímetros cuadrados, 
estando el resto dedicado a patio. Linda: Al frente, 
tomando como tal su puerta de entrada. con la 
calle Schumman, en parte y en parte con la registra! 
24.146; al fondo y a la derecha, entrando, con resto 
de mayor fmca de procedencia y a la izquierda, 
con la registral 24.150. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 879, libro 434. folio 
37, fmca número 24.148. 

Se valora la nuda propiedad de una octava parte 
indivisa y el pleno dominio de otra octava parte 
indivisa de la fmca descrita, propiedad del deman
dado don Jorge Juan RodIiguez Fazanes, en la can
tidad de 3.140.000 pesetas. El lote consiste en la 
nuda propiedad indicada. 

Lote número 3. Registra! 18.317-N. Número 1. 
Local comercial de la planta baja, despacho primero, 
de la casa sita en Barcelona. con frente a la calle 
Demestre. números t al 7. con otro frente a la 
via Augusta, 318. haciendo esquina; de superficie 
95 metros cuadrados. Linda: Frente, restante terreno 
común por donde tiene entrada; izquierda, entrando, 
dicho restante terreno común; derecha, vestibulo 
del edificio y fondo, despachO segundo. Lleva anejos 
el aparcamiento número 59. de 19 metros cuadra
dos, y el trastero señalado de letra G, de 4 metros 
50 decímetros cuadrados. Tiene asignado un coe
ficiente en los elementos comunes del total inmueble 
de 1,20 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.890, libro 1.021, 
folio 13, fmca número l8.317-N. 

Se valora la mitad indivisa de la nuda propiedad 
de una cuarta parte indivisa y la mitad indivisa cn 
pleno dominio de otra cuarta parte indivisa de la 
fmca descrita, propiedad del demandado don Jorge 
Juan Rodriguez Fazanes en la cantidad de 4.275.000 
pesetas. El lote consiste en la nuda propiedad indi
cada. 

Dado en Barcelona a 9 de abril de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Giner Fuster.-32.239. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nilmero 740/1993-1.', se siguen autos de 
juicio de cognición. a instancia del Procurador don 
Enrique Galisteo Cano, en representación de .El 
Corte Inglés, Sociedad Anónima., contra don 
Miguel Salvador Redon, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avahio. la siguiente fmea embar
gada al demandado: 

Mitad indivisa. Local con vivienda puerta primera, 
en la planta baja, con acceso directo por la calle 
Vallespir, donde abre puerta, de la calle Vallespir, 
número 169. Se compone de varias dependencias. 
sanitarios y terraza en su parte posterior. Tiene dere-
cho de uso exclusivo de un pequeño patio interior. 
Ocupa una superficie de 96,98 metros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedad numero 3 de 
Barcelona, bajo el numero 6.002, folio 103 del libro 
11 de Sants 4, tomo 2.519 del archivo. Valorada 
la mitad indivisa de la fmca descrita en la cantidad 
de 6.520.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Laietana, números 8-10, 
planta 3.', el próximo dia 2 de julio, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.520.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de septiembre, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 8 de octubre, también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica al deudor las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-32.093. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
y con el nilmero 151/1997-2.", se tramita proce
dimiento judicial sumario al amparo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa 
cffistalvis i Pensions de Barcelona. representada por 
el Procurador señor Manjarín. contra don Cristóbal 
Vidal Rodríguez, en reclamación de crédito hipo
t~ario. y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. 'que es el pactado en la escritura de 
hipoteca y asciende a la suma de 12.960.000 pesetas, 
señalándose para que tenga lugar la misma el próxi
mo dia 15 de septiembre de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciendo 
a los licitadores las siguientes prevenciones: 

Prirriera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad de 12.960.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente y en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, numero 
0947-0000-18-0151-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.#Que desde el anuncio de la subasta y 
hasta sU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cerra
do, y haciendo el depósito anteriormente relacio
nado. 

Cuarta.-Que los licitadores podrán participar con 
la calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4 . .1 del .precitado artículo, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continúan subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda el dia \3 de octubre de 1997, a las 
doce horas, en el mismo lugar que la primera y 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera. siendo de aplicación las demás preven
ciones de la misma. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, en el mismo lugar, la 
cual se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si -por causa de fuerza mayor o ajena a este Juz
gado no pudiera celebrarse la subasta en el dia y 
hora señalado, se celebraría la misma en el siguiente 
dia hábil, con excepción de los sábados, a la misma 
hora y lugar. y en caso de ocurrir lo mismo en 
dicha subasta, ésta tendría lugar en el siguiente día 
hábil, con las mismas circunstancias. y así suce
sivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Tercero primera (derecha). Esta en la 
cuarta planta alta que es parte integrante del edificio 
sito en esta ciudad de Barcelona, avenida Gaudi, 
nilmero 52. Mide 64 metros cuadrados; consta de 
varias habitaciones y galeria, y linda: Frente, toman
do corno tal la avenida Gaudi: Con esta misma 
avenida; derecha, don Ricardo Bredos; fondo, patio, 
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e izquierda, patio. ascensor y escalera. Coeficiente: 
6,90 por lOO. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
nilmero 5 de Barcelona al tomo 2.180 del archivo, 
libro 1.837, folio 156, fmea 92.793-N, inSCripción 
cuarta. 

Dado en Barcelona a I3 de mayo de 1997.-EI 
Secretario, José Ignacio Agni1ar Ribot.-32.085. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Aragonés Guarro, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de Bar-
celona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
383/1996-E. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de ,Aragonesa de Avales, S.G.R., con
tra doña Concepción Rodríguez Bermudez, doña 
Teresa Pañella Riba y don Amadeo Costa Palanca, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego ~e dirán, por lotes. 
Se señala para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
18 de Septiembre de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
nilmero 0627, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el nilmero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
~argas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de noviembre 
de 1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote 1. Urbana 13. Planta quinta, puerta primera 
de la casa nilmero 18, de la calle Europa. de Bar-
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celona. destinada a vivienda de superficie 81.40 
metros cuadrados. Coeficiente. 4.80 por lOO. Se 
compone de recibidor. cuatro dormitorios, comedor, 
cocina, baño. aseo, lavadero y terraza posterior. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7, libro 
y tomo 602, folio 120, fmea 28.120-N. 

Tipo de subasta, 34.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Urbana. Casa de planta baja y un piso, 

sita en el término municipal de Sant Cugat del 
Vallés, VaUdoreix, con frente a la avenida de Más 
Fuster, lOS. De superficie construida de planta bllia 
de 118,74 metros cuadrados. más 15.33 metroscua
drados de porche; y la planta piso mide una super
ficie construida de 72,48 metros cuadrados, más 
4,96 metros cuadrados de terraza; construida sobre 
una porción de terreno de superficie 1.014,45 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Terrassa, libro 460, tomo 912, 
folio 97, fmea 1O.898-N. 

Tipo de subasta, 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carrnel1 Aragonés Guarro.-32.24 1-60. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 18/1988·2.', se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don ' 
ngel Montero Brusell, en representación de Banco 
Exterior de España, contra doña Clara García 
López, don Rafael Redondo Buitrago y «Nova Mar
tín, Sociedad Anónima», en reclamación de can~ 
tidad, en cuyas acruaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas a los demandados y cuya des
cripción es del tenor literal siguiente: 

Lote 1: Usufructo vitalicio de don Rafael Redondo 
Buitrago de: Urbana. Entidad número 32. Piso ático 
puerta segunda, radicado en la planta décima de 
la casa número 476 de la calle Cerdeña, de Bar
celona. Coeficiente: 2,41 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona 
al tomo y libro 1.042, folio 21, finca registral número 
53.963. 

Valoración: 2.280.000 pesetas. 
Lote 2: Urbana: Nave industrial a la que en la 

comunidad se le asigna el número 1 bis. situada 
en la planta o piso superior del edificio industria! 
sito en el término municipal de Santa Perpetua de 
Mogoda, con frente a la carretera de SabadeU a 
Badalona, sín número. Tiene una superficie de 628 
metros 4 decímetros cuadrados. fonnando una sola 
nave y aseos. Se le asigna a este departamento una 
cuota de 8.552 por 100 del 1 por 100 en los ele· 
mentos comunes y gastos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Sabadell a! tomo 2.589, 
libro 155 de Santa Perpetua de Mogoda, folio 28, 
fmca número 8.444, inscripción segunda. 

Valoración: 23.550.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 8·10, 5.' 
planta, el próximo dia 29 de julio, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate para cada uno de 
los lotes será el fijado en la valoración, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa'deIJuzgado o establecimiento que se destine 
a! efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas..por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de octubre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dla 17 de noviembre de 1997, también 
a las doce horas, rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

y para el caso de que por fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas, la misma se cele~ 
brará en el siguiente dia hábil y a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-32.126. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferre, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Por el presente hago saber: Que en el procedi· 
miento judicial sumario regulado por el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 866/1996-4, a instancia de «Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don ngel Montero Brusell, contra la fm
ca que se dirá, especialmente hipotecada por don 
Manuel Martinez Torralba. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la referida fmca, por término de veinte dias 
y por el precio de valoración pactado en la escritura 
de hipoteca base del procedimeinto, de 6.810.533 
pesetas. señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El dia 9 de septiembre de 1997, 
a las once horas. y caso de ser declarada desierta, 
para la 

Segunda subasta: El dia 9 de octubre de 1997, 
a las once horas, por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta, y caso de ser declarada 
desierta ésta, en 

Tercera subasta: El dia 11 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en via Laietana, números 
8-10, 7.' planta, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los autos 
y la certificación a que se refiere la regla 4.' del 
articulo y ley citados, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior a! 20 por 100 del 
precio del remate, y -en caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actara, que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado. al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz~ 
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el sefialamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada. para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualqUiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.' del articuio 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En caso de suspensión el acto por amenaza de 
bomba o cualquier otro supuesto de fuerza mayor, 
se llevará a efecto la subasta en el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

A) Urbana.-Apartamento número 41 (1.096). 
Vivienda sita en la planta cuarta, puerta primera 
(hoy conocida como segunda), de la casa sefialada 
con el número 42 de la calle Alfonso V el Mag
nánimo, de Barcelona. Tiene una superficie útil de 
43 metros 14 decimetros cuadrados, distribuidos 
en una sola planta que se compone de cocina~ 
medor, un paso. tres donnitorios. aseo y terraza 
con lavadero. Linda: Al sudoeste, con la calle Alfon
so V el Magnánimo; a! noroeste, con la vivienda 
1.123 del módulo 40; por el sureste, con la vivienda 
número 1.099, y por el nordeste con la vivienda 
número 1.097. Por encima limita con vivienda'infe~ 
rior número 1.092. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 20 de Barcelona a1 tomo 2.079. 
libro 8, folio 110, finca número 442. . 

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Cristina López Ferre.-32.122. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabater Reixach: Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia núme~o 3 de BUbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número 729/1994 he tenido 
por solicitada la declaración del estado de suspen
sión de pagos de «Collaher, Sociedad Anónima», 
Parque Volantin. número 20, 3.·, departamento 2. 
Bilbao-V"!zcaya, representada por la Procuradora 
doña Maria Luz Axpe Tobar. habiendo designado 
como interventor judicial único a doña Amaia Gar
biñe Obieta Muñoz. 

Dado en Bilbao a 2 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Maria Sabater Reixach.-EI 
Secretario.-32.189. 

BLANES 

Auto 

En la ciudad de Blanes a 8 de febrero de 1997. 

Hechos 

Primero.-En este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Blanes (Girona), se 
siguen autos número 185/1996. 
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Segundo.-En dichos autos se presentó infonne 
de los Interventores que arrojaba un Activo 
de 157.643.559 pesetas, un Pasivo de 245.755.832 
pesetas, y por tanto una diferencia a favor del Pasivo 
por -88.112.273 pesetas. 

Tercero.-Se dió traslado para alegaciones con el 
resultado que en los autos obra, impugnando la sus
pensa alguna de las partidas del Activo. 

Razonamientos jurídicos 

Primero.-A la vista de las alegaciones fonnuladas 
en relación con el resto de las actuaciones, es pro
cedente resolver en consecuencia. 

Segundo.-La suspensión de pagos, es el estado 
en que halla un comerciante que se encuentra en 
situación de iliquidez, incluso cuando el Pasivo es 
superior al Activo, siempre que en el plazo de quince 
días consigne o afiance la diferencia. 

T ereero.-Se impuna el dictamen en diversos pun
tos, al considerar que se ha infravalorado el Activo 
o aplicado criterios demasiado restrictivos: 

Existencias: Es una partida que el suspenso valo
raba en más de 217.000.000 de pesetas, y la inter
vención valora en 134.117.955 pesetas. La inter
vención basa su dictamen en una valoración pericial 
efectuada exprofeso por un ingeniero, la valoración 
se ha efectuado tomando por base el precio de coste~ 
la suspensa no aporta peritación alguna. se limita 
a discrepar del criterio de valoración. considerando 
que debe estarse al precio de venta al público. Este 
criterio es puramente subjetivo. puesto que para ello 
seria preciso, como mínimo, que existiera alguna 
expectativa de continuación en la venta al precio 
de venta a público, de funcionamiento normal de 
las ventas. lo que se contradice totalmente con 10 
expuesto por la propia suspensa en la Memoria, 
en que como una de las causas de la crisis indica 
la sensible disminución en las ventas. 

Clientes: El dictamen hace disminuciones en base 
a la antigüedad de los créditos dudosos, excluyendO 
los anteriores a 1995, y disminuyendo en un 50 
por lOO los de 1995 primer semestre, y en un 25 
por lOO los del segundo semestre, y respetando 
los de vencimiento en 1996; ciertamente estos cri
terios son puramente estimativos. pero fundados en 
una razón de lógica, ya que a mayor antigüedad 
de vencimiento de los créditos sin que se hayan 
cobrado mayor probabilidad de que no se lleguen 
a cobrar, y frente a este criterio lógico, no se expresa 
ningún otro tambitn lógico que lleve a solución 
distinta, al menos, respecto a algún crédito concreto. 

Clientes de dudoso cobro: Es una partida que 
el suspenso valoraba en más de 27.000.000 de pese
tas, y la intervención valora en 3.422.000 pesetas. 
La disminución es razonada: La intervención infor
ma. que confonne a los criterios contables esta par
tida podria ser suprimida, pero a la vista de las 
reclamaciones judiciales en curso estima adecuado 
incluirla por la cifra indicada; frente a esta argu
mentación nada sustancial y concreto se oPQne. ni 
se aporta dato objetivo alguno para considerar que 
alguno de estos créditos pueda racionalmente con
siderarse que llegue apercibirse. 

Clientes fallidos: Es una partida que el suspenso 
valoraba en casi 14.000.000 de pesetas y la inter
vención valora en O pesetas. por razones obvias 
no puede sino compartirse el criterio de la inter. 
vención. 

Parte dispositiva 

Se declara en estado de suspensión de pagos a 
«Modas Cebú. Sociedad Anónima». 

Se declara, que por se el Activo inferior al Pasivo, 
debe considerarse a ,Modas Cebú, Sociedad Anó
nima», en estado de insolvencia defmitiva. 

Se detennina que la cantidad en que el Pasivo 
excede al Activo es de 88.112.273 pesetas. 

Se concede al deudor, un plazo de quince dias 
para que él o persona en su nombre c'onsigne o 
afiance a satisfacción del Juzgado la diferencia. 

Se establecen los siguientes limites de la actuación 
gestora del suspenso mientras permanezca en este 
estado: Debe abstenerse de cualquier acto de dis
posición gratuita, y solicitar autorización para cual-
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quier acto de disposición onerosa y poner en cono
cimiento de la intervención cualquier acto que exce
da del tráfico y giro nonnal de la empresa. 

Anótese en el libro de suspensiones de pagos del 
Juzgado. 

Comuniquese a los demás Juzgados a los que 
se notificó la solicitud de suspensión. 

Librese mandamiento al Registro Mercantil de 
Girona. 

Publiquese en el .Boletin Oficial del Estado> por 
edictos que también se fijarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado. 

Este auto es ejecutivo sin perjuicio de que pueda 
ser impugnado una vez se celebre Junta de acree
dores. 

Lo manda y flnna su señoria don Ángel Sorando 
Pinilla. Doy fe.-32.233. 

BLANES 

Edicto 

En mtritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Blanes, don ngel Sorando .Pinilla, en los autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 10 1/1992-b, seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros Layetana, repre
sentada por el Procurador don Fernando Janssen. 
contra la fmca especialmente hipotecada por José 
María Alsina Ros. por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá. por primera 
vez para el dla 8 de julio de 1997, a las doce horas, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por lOO 
del tipo que se dirá, con anterioridad. Caso de no 
haber postores en la primera, se señala para la segun
da el dia 8 de septiembre de 1997, a las doce horas. 
y reb'lia del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo el día 8 de octubre de 1997. a las 
doce horas. . 

Dichas subastas Se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las conuiciuneS 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria; que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos y 
quedando subrogado en ellas el rematante. sin des
tinarse a su extinción el preciO del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 14.100.000 pesetas y la fmca 
objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, que consta de planta de sóta
no con una superficie de 90 metros cuadrados. y 
se destina a gar'lie, almacén, lavadero y escalera 
de acceso a la vivienda, y de planta b'lia, destinada 
a vivienda, con una superficie útil construida de 
unos 130 metros cuadrados. y se compone de ves~ 
tíbulo. 'comedor, sala de estar. paso. cocina. cuatro 
dormitorios y dos baños. El resto de la superficie 
del solar hasta su total superficie, están destinados 
a patio alrededor de la vivienda. Linderos: Norte, 
en parte faja de terreno de un metro de anchura. 
que separa de fmca de terceros, y en parte calle 
en proyecto; sur, calle o carretera de la propia urba
nización; este. en parte parcela número 347. propia 
de don ngel Sancho, y en parte la faja de un metro 
de ancho, y oeste, en parte parcela número 346 
A y en parte calle en proyecto. 

Inscripción: Tomo 1.542, libro 240 de L1orel, folio 
62, fmca número 13.821, inscripción tercera. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada, expido el presente que fmno en Blanes a 24 
de abril de 1997.-EI Juez, ngel Sorando PinilIa.-La 
Secretaria.-32.091. 
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BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 9 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juiciO ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al número 8/1997 de Regis
tro, se sigue procedimiento judicial swnario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de .Banco Herrero. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Junco Petrement. con
tra don Aurelio Mate Femández y doña Sara Vegas 
Puente. vecinos de esta ciudad, en reclamación de 
9.510.795 pesetas de principal y 1.855.000 pesetas 
de gastos y costas, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ttrmino de veinte 
días y precio de su avalúo. la finca que se describirá 
al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle San Juan, número 
2, l.', de esta ciudad, el próximo dia 4 de julio, 
a las diez treinta horas. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 14.230.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
número 1083 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta número 1083 del Banco Bilbao VIZcaya, la 
consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 5 de septiembre de 
1997, a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, y celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el d1a 3 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla
dos en la fmca a subastar. 

Finca objeto de la subasta 

Apartamento sito en la planta de entrecubiertas 
o desvanes. mano izquierda. de la casa sita en la 
calle General Mola, 16, de Burgos. Ocupa una super
ficie de 58 metros cuadrados. Se compone de ves
tíbulo, salón, cocina, dormitorio y baño. 

Le corresponde una cuota de participación del 
1,67 por 100. 

Se halla inscrita en el tomo 3.659, libro 203, de 
la sección segunda, folio 10 1, fmca numero 17.312, 
inSCripción cuarta. Registro de la Propiedad número 
4. 

Dado en Burgos a I de abril de 1997.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-32.099. 
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BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al número 264/1995·D. 
a instancia del Procurador don Alejandro Junco 
Petrement, en nombre y representación de] «Banco 
Herrero. Sociedad Anónimali, contra don nge] Presa 
Juárez. don Estaruslao Presa Bascones. y don ngel 
Presa Juárez. y contra la herencia yacente de la 
fallecida doña Maria de los ngeJes Bascones. del 
Hierro. en reclamación de cantidad. cuantia 872.236 
de principal. más 400.000 pesetas de intereses y 
costas. por resolución dictada con esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes que después se indicarán, embargados en 
dicho procedimiento como de la propiedad del 
demandado. por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas. los días y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 4 de julio de 1997. 
a las diez horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la prime(a. el día 5 de septiembre de 1997, a 
las diez horas. con rebaja del 25 por lOO del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el día 1 de octubre de 1997, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberán. previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
haciendo constar el número del procedimiento y 
el concepto del ingreso. el 20 por lOO del precio 
de cada subasta. y para la tercera. el 20 por lOO 
del precio fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, presentando en dicho 
caso el resguardo de ingreso que se expida por indi
cada entidad. número de cuenta 1.083. 

Tercero.,-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas. desde el anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a Que alude la condición segunda. 

Quinto.,-Que a instancias del acreedor podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de )05 que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas, en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme· 
diato hábil. a la misma hora: 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per· 
sona! a los demandados-deudores. respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicaCión del presente edicto.' 

Octavo.-Sólo el ejecutante tendrá facultades para 
ceder a terceros. 

Noveno.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, sí existieren, quedan subsistentes, 
sin Que se dedique a su extinción el precia del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Décima.-Los titulas de propiedad de la fInca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre-

Martes 3 junio 1997 

tarta de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

J. Finca rústica. sita en Melgar de Fernamental 
(Burgos). al sitio de La Torre. de 33 áreas 48 cen
tiáreas, excluida de concentración. Finca registral 
númerO 18.777. Valorada en 200.000 pesetas. 

2. Finca rústica. sita en Melgar de FernamentaL 
al sitio de Carretilla de Arenillas. de 38 áreas. exclui· 
da de concentración. Finca registra! número 18.852. 
Valorada en 200.000 pesetas. 

3. Solar en la calle Ronda Vieja. número 2, de 
Melgar de Fernamental. Mide unos 63 metros cua
drados. Finca registral número 18.851. En la actua· 
lidad y sobre este solar. hay levantada una nueva 
edificación compuesta de planta baja, un piso en 
alto destinado a vivienda y un desván no habitable. 
Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

4. Casa de planta baja y patio. en la calle de 
Puertas de la Virgen. de Melgar de Fernamental. 
comunicada interiormente con la fmca anterior. y 
destinado a corral. Finca registra! número 18.850. 
Valorada en 100.000 pesetas. 

Libres de arrendamientos. 

Dado en Burgos a 31 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-32.098. 

CÁDIZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa. 
Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instancia 
número 2 de los de Cádiz. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b¡ijo el número 357/1994. se siguen autos de eje
cutivo no letras. a instancia de la Procuradora doña 
Inmaculada González Dominguez, en representa· 
ci6n de Banco de Andalucía. contra don Luis Carlos 
Valencia Roldán y doña M. Salvadora Pastrana Gon
zález. en reclamación de cantidad, en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, el bien que al fmal se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Los Balsos, sin núme· 
ro, el dia 10 de julio de 1997. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 23.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se hace constar que. el bien embargado 
se saca a pública subasta sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad. a instancias de la 
parte aclara. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que quedara desierta 
la primera subasta se señala para Que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 15 de septiembre de 
1997. a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 15 de octubre de 
1997, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma, las restantes condiciones fuadas para la 
segunda. perq sin sujeción a tipo. 

En caso que no se pudieran celebrar las subastas 
antes señaladas en alguna de las fechas anunciadas. 
por cualquier causa justa que lo impida. se entiende 
se celebrará en el siguiente día hábil. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores, en caso de no pü4;ler hacerse en 
persona. 

Bien que se subasta 

Urbana. Registra! número 40.686. Finca en El 
Puerto de Santa Maria. en la urbanización de .VaI· 
delagrana>. en la manzana U·4. del conjunto resi
dencial ~La Salinera 2». vivienda número 11, tipo A 
Inscrita al folio 56. libro 831 del Registro de la 
Propiedad número 1 de El Puerto de Santa Maria 
(Cádiz). 

Dado en Cádiz a lO de abril de 1997.-El Magis
trado-Juez, Fernando F. Rodriguez de Sanabria 
Mesa.-El Secretario.-32.2ll. 

CALDAS DE REIS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Caldas de Reis. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 351/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos, a instancias de «Sogarpo. 
S.G.R» representado por el Procurañor don Luis 
Angel Ábalo Álvarez. contra doña M.ria Ángeles 
Boga Seco, con documento nacional de identidad 
número 33.282.330. domiciliada en calle Castiñei
ras. 8. Cordeiro (Valga). don Ángel Refajo Gil, con 
documento nacional de identidad número 
35.447.503. domiciliado en calle Castiñeiras. 8, Cor
deiro (Valga). don José Refajo Ares. con documento 
nacional de identidad número 35.200.687. domi
ciliado en Carballa. lO (Valga), y doña Rosa Gil 
Bandín, con documento nacional de identidad 
número 35.338.430. domiciliada en Carballa. 10 
(Valga). en reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se ha acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, el bien que al fmal del presente edicto Se 
detallará. 

La subasta se celebrará el próximo dia 4 de sep
tiembre~ a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dicha suma. 

Segunda.-Pára tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, por lo menos, 
el 20 por lOO del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Banesto, agen
cia de Caldas de Reis, cuenta de conSignaciones 
número 0870000271). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado. y junto con el püego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto segun
do. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para Que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 30 de septiembre. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri-
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mera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeci6n a tipo. el dia 21 de octubre, también a 
las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación 3I 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente ed~cto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana compuesta por casa de planta bllia 

y alta reconstruida, de 107 metros cuadrados. con 
galpón dedicado a gar¡ije adosado. de unos 85 
metros cuadrados, con terreno unido de 365 metros 
cuadrados dedicado a huerta. Situada en el núcleo 
rural de Castiñeiras, con el número 8. parroquia 
de Cordeiro, municipio de Valga. Inscrita en el folio 
133, libro 74, tomo 530, fmca 9.697 del Registro 
de la Propiedad de Caldas de Reis (Pontevedra). 

Dado en Caldas de Reis a 12 de mayo de 1997 .-El 
Secretario.-J.2.238. 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Doña Maria José González GonzáIez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n número 
1 de Cerdanyola del Vallés y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo número 355/1996 se siguen autos de Juicio 
Sumario Hipotecario del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de .Banco Centra! Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Carretero. contra don Juan 
Manuel Tena Garcia, doña Silvia Vda Baena. don 
Aodrés Vda Tubert y doña Carmen Baena Garrido, 
en los que en resolución dictada en el día de la 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte dias. los bienes inmuebles que 
se dirán. habiéndose señalado para el acto de la 
primera subasta el dia 2 1 de julio. a las diez horas, 
caso de resultar desierta. en segunda subasta, el dia 
22 de septiembre. a las diez horas. y si igualmente 
quedara desierta ésta, en tercera subasta. el dia 22 
de octubre. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, 18. 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

el precio de tasación que consta en escritura de 
hipoteca, rebajándose la segunda subasta en un 25 
por 100, y sin sujeci6n a tipo en la tercera subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo 
salvo en la tercera subasta, pudiendo hacerse pos
turas con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Para poder participar en las subastas, 
deberán los licitadores acreditar en el acto haber 
efectuado la consiguaci6n de cantidad. al menos. 
iguaI al 20 por 100 del precio que sirva de tipo 
para cada subasta, y en la tercera subasta el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. la cual 
deberá verificarse en la cuenta del Banco Bilbao 
VIzcaya con indicaci6n del número de este Juzgado 
y procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Desde la publicaci6n de este Edicto has
ta la celebraci6n del acto podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, depositándolo en la 
Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n registra! refe
rida en la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, en(endiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en dichas res
ponsabilidades, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate. 

Sexta.-Podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
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lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cwnpliese su 
obligaci6n. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

La publicaci6n del presente servirá d.e notificaci6n 
en forma al deudor, a los efectos prevenidos en 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca hlpotecada 
Finca en Barberá del Vallés, avenida del Can· 

tábrico 33, 4.", \.' o letra C. De tipo T-86/3, y 
tiene una superficie construida de 86,840 metros 
cuadrados. Cuota de participaci6n 2.294 por 100. 
Inscrita en el tomo 2.347. libro 157 de Barberá 
del Vallés. folio 49. fmca 9.898 del Registro de· 
la Propiedad número 2 de Sabadell. 

Precio de tasaci6n. 6.500.000 pesetas. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 4 de abril de 
1997.-La Juez, Maria José GonzáIez GonzáIez.-El 
Secretario.-32. 1 93. 

COLMENAR VIEJO 

Advertidas erratas en la inserci6n del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n núme
ro 2 de Colmenar Viejo, procedimiento núme
ro 625/1995, publicado en el .Boletln Oficial del 
Estado» número 1 20. de fecha 20 de mayo de 1997. 
página 9335. se transcriben a contlnuaci6n las opor
tunas rectificaciones: 

En el párrafo primero, donde dice: .... represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Juan 
R. Mansilla PéTez GonzáIez y doña Maria del Car
men Sánchez Rodriguez .... , debe decir: .... repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Juan R. MansiI1a. contra don Segundo Pérez Gon
záIez y doña Maria del Carmen Sánchez Rodri
guez ... ». 

En el bien objeto de subasta, donde dice: «Ocupa 
una superficie de 620 metros 20 decimetros cua
drados., debe decir: «Ocupa una superficie de 600 
metros 20 decímetros cuadrados».-29.048 CO. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada en el procedi
miento de separaci6n, número 467/1996. seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 2 de ChlcIana de la Frontera, a instancias 
de doña Isabel Macias Lucero, representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Berlón. contra 
don Aotonio Manuel Fernández Garcia. cuyo domi
cilio se desconoce, se emplaza al referido deman
dado a través del presente edicto. que se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y se publicará 
en el .Boletin Oficial de la Provincia de Cádiz. 
y en el .Boletin Oficial del Estado., para que, en 
el plazo de diez dias, comparezca en el procedi
miento reseñado en legal forma, con el apercibi
miento de que en el caso de no hacerlo sin justa 
causa, será declarado en rebeldla y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que tenga lugar lo acordado, y sirva de 
emplazamiento del demandado don Antonio 
Manuel Fernández Garcia. se expide el presente 
en Chlclana de la Frontera a 22 de mayo de 
1997.-El Secretario.-32.260-E. 

DENIA 

Edicto 

Don Vlctor Ballesteros Femández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n núme
ro 5 de Deuia y su partido. . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 408/1995, se tramitan autos de juicio cognici6n, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, . 
Sociedad Ao6uima», A-28-000446. frente a .Ca
vipco, Sociedad Ao6uima •. código de identificaci6n 
fiscal número A-03026309, en cuyos autos se ha 
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acordado la venta de los bienes embargados que 
se reseñarán, ·habiéndose señalado para la celebra
ción. 

La primera: Se celebrará el dia 7 de julio de 1997. 
a las doce horas. Sirviendo de tipo el valor de 

. tasación. 
La segunda: Se celebrará el dia 8 de septiembre 

de 1997. a las doce horas. Con rebaja del 25 por 
lOO del valor de tasaci6n que sirvi6 de tipo para 
la primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 7 de octubre de 
1997. a las doce horas. Sin sllieci6n a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 

subasta, deberán consiguar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebraci6n de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y el año del proce
dhniento de la subasta en la que desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta. pre
viniéndoles que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a ningún otro; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin,destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicaci6n del presente edicto 
hasta la celebraci6n de la subasta de que se trate, 
depoSitando en la Mesa del Juzgado, el ímporte 
de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados y a la misma hora. 

Por medio del presente, se procede a la noti· 
ficaci6n de dichos señalamientos al demandado, 
para el caso de que el mismo hubiera abandonado 
el domicilio fijado. 

Bienes objeto de subasta 
Lote A. Finca urbana. VIlla .bungalow>. integrado 

en bloque tercero de la residencia Pueblo el Tosal, 
de 51.20 metros cuadrados, de los que 11,20 metros 
cuadrados corresponde a porche. Villa .bungalow> 
número 31 general, y se encuentra en el térinino 
de la Nucia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa d·Ensarriá. tomo 600. libro 48. folio 51, 
fmca registra! número 6.395. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Lote B. Rústica, partida de Cautivador, Tosal y 

Canutes. trozo de tierra de secano, inculta, plantada 
de olivos, almendros Y algarrobos. de 44.734 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Callosa d'Ensarriá al tomo 475. 
libro 36. folio 71, siendo la finca registra! núme
ro 5.152. 

Valorada en 7.101.750 pesetas (se han valora
do 4.734.5 metros cuadrados, que son propiedad 
de .Cavipco, Sociedad Ao6uima»). 

Dado en Denia a 1 de abril de 1997.-El Secre
tario, Víctor BallesteroiFernández.-32.237. 

DENIA 

Edicto 

Doña Aoa Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 32/1997, promo
vido por Banco de Santander. representado por la 
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Procuradora doña Isabel Daviu Frasque!. contra don 
Pascual Vicente Fomes Noguera. en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
l. venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en fanna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 19 de septiembre de 
1997, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma 
de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 20 de octubre de 
1997, a las doce horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 20 de noviembre de 
1997, a las doce horas. con todas las demés con
diciones de la segunda, peTO sin sujeción·a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién~ 
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deber!ln con
signar, previamente. en la cuenta de este Juzgado 
en el .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima», 
número 015000018003297, una cantidad igua1 al 
20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebram en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podr!ln hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria es!!ln de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en 
supuesto de no poderse llevar a cabo la notificación 
personal. 

Sexta.-Si alguno de los dias señalados fuera inM
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado. 
la misma tendrll lugar en el inmediato dia Mbil, 
excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
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veinte días cada nna de ellas. las fincas hipotecadas 
que al fmal de este edicto se identifican. 

La subasta tertdrll lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez. el dia 10 de septiembre de 1997, 
a la doce horas. al tipo del precio tasado en la 
escótura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 11.000.000 de pesetas para la fm
ca 7.836. Y 3.000.000 de pesetas para la fm
ea 19.201, no concurnendo postores se señala. 

Por segunda vez, el día 15 de octubre de 1997, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera. 
no habiendo postores en la misma, se señala, 

Por tercera vez. el dia 12 de noviembre de 1997. 
sin sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, éstas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Primera.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deber!ln consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y el año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrlln participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podr!ln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera,de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretana 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.'. estar!ln de manifiesto 
en la Secretana de este Juzgado, donde podr!In ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deber!ln confor
marse con eJlos y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarfln subsistentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
10 dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entendem 
que se celebran en el siguiente dia hábil, excep
tuando sábados. y a la misma hora. 

Vivienda sita en la planta alta segunda, en la parte 
central del frente. mirando desde la calle Francisca Bienes objeto de subasta 
Moreno. puerta 9 de la escalera. Es del tipo F. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe. 
y tiene una superficie útil de 83 metros 56 deci- al tomo 740, libro 209 de Calpc, folio 187. fmca 
metros cuadrados. Es una vivienda del edificio sito número 19.201-
en Denia, con fachada a la calle Francisco Moreno, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe. 
en donde le corresponde el número 4 de policía,'- al tomo 696. libro 175 de Calpe, folio 7, fmca 
y otra fachada a la calle Gata de Gorgos. sin número. número 7.836. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 1.395. hbro 549, folio 119, finca 42.411. 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 9 de abril de 1997.-La Magis
trada-Juez. Ana Bermejo Pérez.-El Secreta
rio.-32.080. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el núme
ro 30/97. se tramitan autos de procedintiento judi
cial sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterr!lneo. representada por el Procurador don 
Enrique Gregori Ferrando, contra Kay Klinggaard 
y Bibi Hehna Klinggaard, en el que. por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dír!In, y término de 

Dado en Denia a 5 de mayo de 1997.-El Juez. 
Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secretario.-32.225. 

ÉCIJA 

Edicto 

Doña Carmen Camacho González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Écija (Sevilla). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 112/1994, juicio ejecutivo, 
a instancia de <Compañia Mercantll Uninter-Lea
sing. Sociedad Anónima». contra don José Martin 
Moreno y doña Maria Rosario Barrea Beltr!ln. en 
reclamación de cantidad, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días. por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso. y sin peJjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación. los bienes que al fmal se des
cribirfln bl\io las siguientes condiciones: 
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Las subastas tendr!ln lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad. calle La Mar
Quesa, número 1 1, a las doce horas. 

La primera se señala para el día 3 de julio de 
1997, sirviendo de tipo para la subasta la cantidad 
en Que han sido tasados los bienes. 

La segunda se señala para el día 30 de julio de 
1997, con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
que servirá de tipo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, se señala para 
el dia 23 de septiembre de 1997. 

Para tomar parte en la primera subasta, deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de- este Juzgado. el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera. el 20 por 100. por lo menos, 
del señalado como tipo para la segunda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, pudiendo desde el 
anuncio hasta su celebración hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado. deposi!!lndolo en la Mesa 
del Juzgado, acompañando a aquél, resguardo de 
haber hecho la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. 

En la primera y segunda subasta no se admitir!ln 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. y sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarlln 
de manifiesto en la Escribania, para que puedan 
examinarlos los que quieren tomar parte en la subas
ta. previniéndose ademés que los licitadores deber!ln 
conformarse con ellos, y que no tendrfln derecho 
a exigir ningunos otros. 

Las cargas y grav!lmenes anteriores y los prefe
rentes, al crédito del actor continuarfln subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas, se entendem seña
lada su celebrdción para el dla hábil inmediato. a 
la misma hora. 

A los demandados que se encuentren en ignorado 
paradero les servirá de notificación del señalamiento 
de las subastas la publicación del presente. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote: VehicuJo industrial camión. marca <Ro

nault». modelo M-160-l3-C. matricula SE-6463-BL. 
Valorado en 1.400.000 pesetas. 
Segundo lote: Urbana. Una mitad indivisa del solar 

situado en Fuentes de Andalucía, en la calle Huerta, 
número 68. con una superficie de 2.854 metros 
y 60 centimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Écija al tomo 623, libro 134, 
folio 27, fmca 5.688. 

Valorada en 16.410.500 pesetas. 

Dado en &:¡ja a 11 de abril de 1997.-La Juez, 
eannen Camacho González.-El Secretario.-32.192. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
49/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo !31 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por .Climatización del Este. Sociedad Anónima» 
(Climaest). representada por la Procuradora señora 
Antonia García Mora. contra don ngel Limiñana 
Lajarin y doña Maria Victoria Galdón Griñ!ln. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública por primera vez, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y ténnino de veinte dias. 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y que 
después se describirá señalado para el remate de 
la primera subasta el día 15 de julio, para la segunda 
el día !O de septiembre. y para la tercera el dia 
8 de octubre. todas ellas a las trece horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. cuyas subastas 
se celebran bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera.-El tipo de la subasta es de 22.000.000 

de pesetas. cantidad f\iada en la escritura de prés-
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tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad para la primera subasta, con la rebaja del 
25 por lOO para la segunda, y, sin sujeci6n a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no será admitido, y, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada, 
y se pondrán de manifiesto en dicha Secretaría. 

Qurnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados, señalados 
para la celebraci6n de las subastas fueren inhábiles, 
se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. Asi· 
mismo, se hace constar que la publicación del pre
sente edicto servirá de notificación en legal fonna 
a los demandados en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda inscrita al Registro de la Propiedad 
número 4 de Elche. folio 37. libro 38. del Salvador, 
fmca número 2.570. inscripci6n segunda. 

Dado en Elche a 12 de mayo de 1997.-EI Secre
tario.-32.195. 

GANDA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 475/1996, 
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Carlos Sanchis Már
quez y doña Manuela Simo Pellicer. en los que. 
en resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días. las fmcas hipotecadas que 
después se describirán, en la foona y condiciones 
siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día II de julio de 1997, a las 
doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
tituci6n de hipoteca que luego se dirá. y no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán los licitadores haber 
consignado, previamente, en la cuenta de este Juz
gado número 4378000018047596 del «Banco Bil· 
bao VIZcaya, Sociedad An6nima" oficina 2740, 
Gandia, el 20 por 100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebraci6n podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo el resguardo de haber 
hecho la consignaci6n del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificaci6n del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
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en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes' al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de Que no hubiere postor y Quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda con las mismas con
diciones, y para la que servirá de tipo el 75 por 
lOO de la primera, el día 12 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, y para el supuesto de que tampoco 
hubiera postores en la segunda. se ha señalado una 
tercera subasta que se celebrará sin sujeción a tipo, 
el dia 14 de octubre de 1997, a las doce horas. 

Caso de no celebrarse por fuerza mayor. lo será 
el dia siguiente hábil al señalado. Sirva esta publi
cación de notificación en forma a los demandados. , 
caso de haber abandonado la fmca o fmcas subas
tadas, a los efectos del párrafo último de la regla 
séptima. 

La finca y tipo de subasta es la siguiente: 

1. Urbana: Número 4. Vivienda. vista desde la 
calle Benicanena, del piso primero, letra B, que tiene 
su acceso por el zaguán y escaleta izquierda, con 
servicio de ascensor. comprende una superficie útil 
de 107,69 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
Ide Gandia al tomo 1.487, libro 815. folio 117, 
fmca número 60.380, inscripción sexta. 

Precio subasta: 12.043.000 pesetas. 
2. Local número O: Local en planta baja sótano, 

destinado a estacionamiento de vehículos o cocheras 
y trasteros, al que se accede por medio de rampa 
recayente a la caIle San Pere. asi como también 
por las tres escaleras y ascensores de que costa 
el edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
Ide Gandia, número al tomo 156, libro 794. folio 
lOO, fmca número 60.350/4, inscripci6n segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.088.000 pesetas. 

• Dado en Gandia a 23 de abril de 1997.-EI Juez, 
Ernesto Casado Delgado.-EI Secretario judi· 
cial.-32.174. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Granada. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bll,jo el número 
434/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
representada por el Procurador don Luis Alcalde 
Mimada, contra don José A. Martin Iglesias y doña 
Asunci6n Salmer6n Rodriguez, en los que, por pro
videncia de esta fecha y a petici6n de la parte actora, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
tennino de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, 
el bien propiedad del demandado y señalado como 
garantía del préstamo hipotecario, bajo las condi
ciones que abajo se expresan. señaléndose para el 
acto del remate los dias 23 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, para la primera subasta; en caso 
de no existir postores, el dia 22 de octubre de 1997, 
a las diez horas, para la segunda, y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda. se señala 
el dia 26 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
para la tercera subasta. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio de Plaza Nueva, 
segunda2.· planta, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la celebraci6n de 
la primera subasta, el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 15.000.000 de pesetas: 

10333 

para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por lOO, y la tercera, sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la primera y segunda subastas. y en 
la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo señalado para la segunda. 

Los dep6sitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta de este Juzgado número 1.76 1, clave 
número 18, procedimiento número 434/1996. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los aútos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. 1l del referido artículo, 
están de manifiesto en esta Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
efectuarse en la fanna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspende~se cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicaci6n de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7' del articulo 131. 

Novena.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, Que se depositarán en la Secretaría 
de este Juzgado, junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria. 

Finca objeto de la subasta 

Finca.-Número 17. Vivienda dúplex que consta 
de planta semis6tano, destinada a cochera y alma
cén; planta baja y planta alta. Tiene una superficie 
construida de 159 metros 53 decimetros cuadrados. 
Forma parte de un conjunto en edificación sito en 
la Zubia, con fachadas a las calles Cuesta Corvales 
y Julián Besteiro. haciendo esquina con ambas 
calles. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Granada. libro 152, folio 174. Finca número 
8.640. 

Dado en Granada a 24 de marzo de 1997.- El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-EI 
Secretario.-32.068. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Granada. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo, Que se siguen en este 
Juzgado, con el número 973/l995(E), a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
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Mariano Calleja Sánchez. contra don Antonio Cas
tellano Segovia, don Juan José Albarracin Ruiz, don 
Rafael Martin Martin. doña Dolores Morcillo Alvar 
y don Cristirul Ruiz Calero, se saca a la venta en 
pública subasta. los bienes embargados a dichos 
demandados, y que se dirá, por término de veinte 
días. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo, 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta número 1.757 del Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta capital. oficina 2900, 
clave 17. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora. sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y certificaciones 
de cargas. están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad, habrá de veri· 
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello, previa o simultáneamente, al pago del 
resto del precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el dia 16 de julio de 1997, a las once horas; y 
en prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se celebrará segunda subasta, con la rebaja del 25 
por 100 en el tipo de tasación, el dia II de sep
tiembre de 1997, en el mismo lugar y hora, y por 
último, para la tercera, en su caso, sin sujeción a 
tipo, también en el mismo lugar y hora, el dia 10 
de octubre de 1997. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 73.437. Piso primero A. 
en paseo de San Sebastián, número 18, término de 
Granada, con superficie útil de 78,90 metros cua· 
drados. Consta de agua caliente y calefacción central, 
solería de mármol, carpintería de madera y antigüe
dad de unos quince años. Valorada en 9.000.000 
de pesetas. 

Finca registral número 73.439. Urbana. Piso letra 
B, en la planta primera alta del edificio en Granada, 
paseo de San Sebastián, número 18, actualmente 
demarcado con el número 12. Consta de calefacción 
central. tiene, asimismo, un ascensor, entrada de 
mármol y una antigüedad de aproximadamente quin
ce anos, con uQa superficie útil de 86.77 metros 
cuadrados. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 24.184. Vivienda letra F, 
situada en la planta quinta del edificio denominado 
«Tao», situado en pago de la Torre de Velilla. paseo 
Maritimo, término de Almuñécar. Es edificación 
de once plantas. con aproximadamente doce años 
de antigüedad. de calidades medias, _ con superficie 
útil de 58,58 metros cuadrados. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto. a fm de 
que sirva de notificación a los demandados don 
Antonio Castellano Segovia, don Juan José Albarra· 
cin Ruiz, don Rafael Martin Martin, doña Dolores 
Morcillo Alvar y don Cristian Ruiz Calero. 

Dado en Granada a 21 de abriJ de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria,-32.227. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrad<>'1uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas para la venta de las fmcas que 
al fmal se describirán, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 108/1992, a instancias de 
«Banco EspañOl de Crédito, Sociedad Anónima., 
contra don Antonio Franco Garcia y otra, haciendo 
saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 30 
de junio de 1997. a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 29 de juliO 
de 1997, a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 29 de sep
tiembre de 1997, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad igual no inferior al 20 por lOO del 
tipo en primera subasta, asi como en segunda, y 
el 20 por lOO del tipo de la segunda en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rest>onsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que algima de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o día festivo. la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Suerte de tierra de secano, de 46 áreas 95 
centiáreas, en pago de Rio Seco Alto. de Almuñécar, 
llamada el .Barranco de los Moscateles.; fmea 
número 11.329. Valorada en 347.500 pesetas. 

2. Suerte de tierra secano, de 62 áreas 60 ceno 
tiáreas, sita en el pago de Río Seco Alto, llamada 
«Fuente Acdebuche y Cerro del Pimiento., de Almu· 
ñéear; fmca número 11.331. Valorada en 1.130.000 
pesetas. 

3. Suerte de tierra de secano, sita en Almuñécar, 
denominada «Rehundido y Barranco de la Mea, de 
15 áreas 65 centiáreas; finca número 11.333. Valo
rada en 282.500 pesetas. 

4. Suerte de tierra de secano, de 31 áreas 30 
centiáreas, en pago de los Buñuelos, llamada 
«Barranco dela Mea., de Almuñécar; fmca número 
11.335. Valorada en 565.000 pesetas. 

S. Suerte de tierra de secano, de 31 áreas 30 
centiáreas, llamada «Barranco de la Mea»" pago de 
los Bunuelos, término' de Almuñécar. fmca núme
ro 11.337. Valorada en 5.679.380 pesetas, existiendo 
dentro de la misma. una casa cortijo. 

6. Suerte de tierra de secano, de 15 áreas 65 
centiáreas, llamada de la .Caldera y Barranco Sal· 
sipuedes». pago de los Bunuelos, de Almuñécar; fm
ca número 11.339. Valorada en 282.500 pesetas. 

7. Suerte de tierra de secano, de 7 áreas 82 
centiáreas 50 decímetros cuadrados, en pago de los 
Buñuelos, llamada «Barranco de la Mea., del tér
mino de Almuñécar; fmca número 11.341. Valorada 
en 140.120 pesetas. 
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8. Suerte de tierra de riego eventual. de I área 
32 centiáreas 10 decimetros cuadrados, llamada 
«Barranco de la Mea., pago de los Buñuelos, término 
de Almuñécar; fmea número 11.343. Valorada 
en 113.000 pesetas. 

Dado en Granada a 28 de abriJ de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-32.21O. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al número 121/1996. a instancia de «Banesto Hipo
tecario. Sociedad Anónima. Sociedad de Crédito 
Hipotecario», representado por la Procuradora doña 
Maria ngeles Calvo Sainz. contra J. A, Plata y ,Ruiz 
Viola. Sociedad Limitada., en los que a solicitud 
de la parte acreedora se ha acordado sacar a segunda 
pública subasta las fmcas que luego se describinin. 
que tendrá lugar el dia 7 de octubre de 1997, a 
las once horas, y para el caso de no concurrir pas
tores a dicha subasta, se señala una tercera subasta 
para el dia II de noviembre de 1997, a las once 
horas. 

El tipo de tasación de la segunda subasta será 
del 75 por 100 de la valoración para cada fmca 
establecida en la escritura de constitución de hipo· 
teca y que luego se expresará, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

La celebración de las subastas se realizará bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, cuenta número 
1.739, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, de una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de licitación para la primera y segunda subastas, 
y del 20 por 100 del tipo de la segunda, para tomar 
parte en la tercera subasta. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta como bastantes, y quedando 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta. -Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de poder ceder a un tercero. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta, pueden hacerse posturas 
por escrito en la fonna y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del articulo 
13\ de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Que el rematante deberá consignar el pre
cio de la adjudicación, dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación el remate y que de coin
c-idir alguno de los señalamientos expresados con 
festividad local o nacional.. se entenderá que habrá 
de celebrarse en el inmediato dia hábil siguiente, 
a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar, en construcci6n en el 
momento de su inscripción. sita en los Ogíjares, 
pago de Las Parras o de la Presa Mala, con entrada 
a través de la calle particular, que es transversal 
á calle perpendicular a calle Polo: es del tipo C, 
según el p~oyecto. Consta de planta semi sótano, 
para garaje, con una superficie construida de 61 
metros 20 decimetros cuadrados, y plantas baja y 
alta, destinadas a vivienda, con una superficie total 
construida de III metros 20 decimetros cuadrados, 
y linda: Frente, calle particular; derecha, entrando, 
solar número 2; fondo, don José Femández. e 
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izquierda, caUe perpendicular a calle Polo. Distri· 
buida en diferentes habitaciones y servicios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 6 de Granada, 
al libro 96 de Ogijares. tomo 1.357, folio 124, fmea 
registra! número 6.698. 

2. Vivienda unifamiliar, en construcción en el 
momento de su inscripción, sita en Ogljares, pago 
de Las Parras o de la Presa Mala, con entrada a 
través de la calle particulilT. que es transversal a 
calle perpendicular a calle Polo. Consta de planta 
semi sótano, para garaje, con una superficie cons
truida de 66 metros· cuadrados. y plantas baja y 
alta, destinadas a vivienda. con una superficie total 
construida de 118 metros 20 decímetros cuadrados. 
Tiene una terraza visitable en la cubierta. Sus plantas 
están unidas interiormente. Distribuida en diferentes 
habitaciones y servicios. Señalada con el número 
2 sobre el solar marcado con el mismo número. 
Linda: Frente, caUe particular; derecha, entrando, 
soJar número 3; fondo. don José Femández, e 
izquierda. solar número 1. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada, al libro 
96 de Ogijares, tomo 1.357, folio 126, fmca número 
6.699. 

La fmca .registral número 6.698 estuvo valorada 
en primera subasta en 13.150.000 pesetas, y la 
número 6.699 en 12.930.000 pesetas, sirviendo de 
tipo para la segunda subasta el 75 por 100 de cada 
una de las valoraciones expresadas. 

y para que conste y sirva de publicidad legal, 
expido la presente en Granada a 28 de abril de 
1997.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-32.088. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia ll1Jme
ro 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 591/1995, se siguen autos de decla· 
ración menor cuantía reclamación cantidad a ins-
tancia del Procurador don Manuel Ángel Álvarez 
Hemández, en representación de {(Ciudad Bienes 
La Maleza>, don Massimo Pavone y doña Inngard 
Pavone, contra don Hans Adolf Walter Bauer. en 
rec1amación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio ele su 
avalúo las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: 

Un octavo de la fmea número 4.986·N, al tomo 
1.316, libro 89, folio 38, inscripción octava 

Mitad de la fmca nUmero 8.441, al tomo 1.348, 
libro 93, inscripción primera. 

Mitad de la fmea nUmero 5.843, al tomo 559,> 
libro 56, folio 165, inscripción quinta. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en calle San Francisco, 
sin número, el dia 29 de julio de 1997, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de la fmea núme· 
ro 4.986·N, en 750.000 pesetas; fmcanúmero 8.441, 
en 1.500.000 pesetas, y fmea nUmero 5.843, en 
11.400.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ·la licitación 
de~erán los licitadores consignar previamente en 

. la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal de Granadilla, cuenta 
nÚmero 374100001759195. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escri~ en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservar'd,fi en depÓsito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
ante mi aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin crulcelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 29 de septiembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de octubre de 1997, tamo 
bien las doce horas. rigiendO para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 23 de abril de 
1997.-El Juez.-El Secretario.-31.675. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro 2 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 519/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora doña Francisca Adán Diaz, contra don Félix 
Berto Toledo Pérez, doña Carmen Eloisa Muñoz 
de Toledo y .Compañia Mercantil T. y B. Import, 
Sociedad Limitada>, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Finea inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arona, al tomo 344, libro 65, al folio 177, fmca 
nUmero 9.27l-N, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
nUmero, de esta ciudad, el próximo día 4 de sep
tiembre de 1997, a las doce horas, h<\io las siguientes 
condiciones: 

Primera,-El tipo del remate es de 52.287.212 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco Bi~ 
bao VIZCaya, Sociedad Anónima», sucursal de Grana
diJla de Abona, en número de cuenta 37410001851994, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde al anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta ante dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo, y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso de que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el 
dia 3 de octubre de 1997, bajo las mismas con· 
diciones Que la primera, salvo Que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri· 
mera, pero debiéndose consignar )a misma cantidad 
que en ésta, para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta, el dla 3 de noviembre de 1997, sin sujeción 
a tipo. con las restantes condiciones señaladas pára 
la misma, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma, será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 13 de mayo de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-32.243·12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de 
esta ciudad, 

Hace saber: Que en est~ Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, nUmero 100/1995 M.C., pro
movidos por «Banco de SabadeU, Sociedad Anó
nima •• representado por la Procuradora doña Veró
nica Trollas Pautet, contra doq Jorge Mestres Qua
dreny y doña Trinidad BeUver Giménez, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias y el plazo 
de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Casa de paraje EIs Tremolench, calle POll, núme
ro 18, de La Garriga. Dicha fmca se halla inscrita 
al Registro de la Propiedad número 2 de Granollers, 
al tomo 1.761, libro 75, folio 141, fmea núme
ro 4.685. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida del Parque, sin 
número, de esta ciudad. y a las diez hOrdS del día 
17 de julio de 1997, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que ha sido valorada en 
4.908.840 pesetas, no admitiéndose postura que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Teccera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del articu· 
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podnin hacerse las posturas. en calidad· 
de ceder a un tercero el remate. 
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Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Septima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 18 de septiembre de 
1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo, el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoraci6n. 

Se celebra tercera subasta, en su caso, el día 23 
de octubre de 1997. a las diez horas, en la referida 
Saja de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Granallers a 16 de abril de 1997.-El 
Magistrado·Juez. Baltasar Fernández Vmdez.-El 
Secretario.-32.226. 

lRÚN 

Edicto 

Don Julián Mantec.a Pérez. Juez de Primera Ins· 
tancia número 1 de Irún-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 53/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Sebastián, contra don Luis Igna· 
cio Cuñado Olaizola y doña Rosario Narro Saura. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a púb1ica subasta. por primera v~z y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 10 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» numero 
1870-0000·18·005397. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 11 de septiembre de 1997, 
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a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por lOO del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicaci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la' segunda subasta. se señala para 
la celebraci6n de una tercera. el dia 10 de octubre 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día, y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuandO los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local cuatro: Piso vivienda primero B, del portal 
1 del edificio sito en Irún y su calle Joaquín Gam6n, 
números 1 y 3. Inscrito en el tomo 536. libro 402 
de ¡rim. folio 174 vuelto, fmca número 23.012-2." 

Tipo de subasta: 9.625.000 pesetas. 

Dado en lrún-Gipuzkoa a 28 de abril de 1997.-El 
Juez, Julián Manteca Pérez.-El Secretario.-32.070. 

JAÉN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de Jaén. 

En el procedimiento sumario hipotecario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 
Juzgado, bajo el número 135/97-3, a instancias del 
Procurador señor Méndez Vilchez. en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de C6rdoba, contra doña Isidra Jirnénez Rami
rez y don Santiago Pérez. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en púbHca subasta, por térnúno de veinte días. el 
bien hipotecado que más abajo se describe. por el 
precio que para cada WI8 de las subastas que se 
anuncia. se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta, el dia 3 de julio de 1997, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. ascendente a 21.850.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicaci6n 
en fonna por la actara, el día 3 de septiembre de 
·1997, a las doce horas. por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvi6 de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicaci6n por la actora, el dia 3 de octubre 
de 1997. a las doce horas, sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente, en el 
«Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad An6nima>. en la 
agencia que se encuentra sita en plaza Constitución, 
7. Jaén. cuenta corriente de este Juzgado, núme
ro 2.054. el 20 por 100 del tipo establecido para 
cada subasta, debiendo presentar el resguardo jus
tificativo del ingreso en el banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
SU celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.- Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-En el caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y -con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Casa sin número, de la calle Ramón y 
Cajal de VIllagordo, con 8 metros de fachada y 
340 metros cuadrados, que linda. en la actualidad: 
Frente, calie Ram6n y Cajal; derecha. entrando, 
doña Manuela Zaragoza Sánchez y doña Dolores 
Moreno Jiménez y otros; fondo. doña Dolores limé· 
nez ,Moral y otros. e izquierda. resto de la finca 
de donde procede. cuyos datos registrales eran, finca 
inscrita al tomo 1.853. libro 82. folio 174, finca 
número 6.886 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Jaén. 

y para su publicaci6n en el .Boletin Oficial del 
Estado> y en ««Boletin Oficial de la Provincia de 
Jaén», se expide el presente en Jaén a 13 de mayo 
de 1997.-La Secretaria.-V.o B.O, el Magistra
do-Juez.-32.166. 

Adici6n: En Jaén a la misma fecha. para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto. en el 
sentido que sirva de notificación en fonna de los 
señalamientos de subastas a los demandados. señor 
Pérez Barrios y señora Jiménez Ranúrez.-Doy fe. 

JAÉN 

Edicto 

El Magistrado·Juez del JuzgadO de Primera Ins· 
tancia número 7 de Jaén. en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado. bajo el númew 

ro 365/1993-1. a instancia del Procurador don Leo· 
nardo del Balzo Parra, en nom bre y representaci6n 
de Caja General de Ahorros de Granada, contra 
don Manuel Melgar Martin y doña Maria Butra
gueña Casado, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario; se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado -que al fInal se describe. en tercera subas
ta, al no haber habido postores ni haberse pedido 
la adjudicación en fonna por la actora en la primera 
y segunda subastas. 

Dicha subasta tendrá lugar, sin sujeci6n a tipo. 
el dia 24 de julio de 1997, a las diez horas. hacien
dose constar que el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca asciende a 6.800.000 pesetas. 

Condiciones 

P.ti.mera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». en la agencia 
que se encuentra sita en plaza Constitución. núme
ro 7, de Jaén, cuenta comente de este Juzgado núme
ro 2.054, el 20 por 100 del tipo establecido para 
la segunda subasta (5.100.000 pesetas). debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
el Banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el. anuncio de la subasta hasta 
la celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para eHa. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n, y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la aetora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta en el día señalado. por causa que lo jus
tifique, a criterio del Juez. ésta se celebrará el mismo 
día y hora de la semana siguiente y con las misma,s 
condiciones. 

Bien objeto .de subasta 

Finca. En el bloque C, portal 1, número 66, en 
la planta baja, apartamento tipo B. Se compone 
de vestíbulo. esiar-comedor con terraza, tres dor
mitorios, cuarto de baño, dos armarios y cocina 
con terraza y lavadero. Tiene una superficie útil 
de 68 metros 13 decímetros cuadrados. Linda, según 
se mira al bloque: Frente. zona verde; fondo, esta· 
cionamiento común: derecha. zona común, e 
izquierda. hueco de escalera y pisos A y B (izquier. 
das) de este bloque. Inscripción: Folio 34 del tomo 
1.827. libro 65 de Jaén, fmca número 5.785, ins
cripción sexta. Coeficiente con relación al total com
plejo, el 0.922 por 100, y con relación al bloque. 
el 5,6 por 100. El apartamento descrito anterior
mente, es componente del conjunto urbanístico resi
dencial «Puente Jontoya», sito en Jaén, al lugar y 
nombramiento de Tentesón. los Tejares y Puente 
de Jontoya. 

Titulo: Compra a don Rafael Miranda de Leyva, 
según la correspondiente escritura otorgada el dia 
14 de diciembre de 1985, ante el Notario que fue 
de esta ciudad, don Francisco Carpio Mateas, con 
el número 3.543 de su protocolo. Cargas y arren
damientos libre de unas y otros, según se manifiesta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaén», expido el presente en Jaén a 19 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.~32.212. 

Adición: En Jaén a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto. en el 
sentido que sirva de notillcación en forma de seña
lamiento y subasta a los demandados don Manuel 
Melgar Martin y doña Maria Butragueño Casado, 
doy fe. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer i Bou del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 76/1997, pro
movido por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Pere Ferrer i Ferrer, contra don Esteban Vise
llach Subirana en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. y término de veinte días, y en un solo lote, 
la fmca que al fmal se describe, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en 
calle Les Mesures, 17, segundo piso, de La Bisbal 
(Girona), en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia l' de septiembre de 
1997, a las diez horas. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 10.417.666 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 1 de octubre de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera 

Yen tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 30 de octubre de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o símultánea· 
mente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán "Con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
número 1652 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor. las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Casa seilalada con el número 11, 
teniendo unida a su espalda un patio. sita en la 
calle del Foro o de Las Moscas, del pueblo de 
Vulpellach de superficie, según reciente mediación 
practicada, 56 metros 24 decímetros cuadrados, la 
casa; y el patio, 3 metros 70 decimetros cuadrados. 
Linda, de por junto: Al este. derecha entrando, con 
casa de doña Margarita Frigola y parte con casa 
y patio de don Francisco Pujol; a mediodía o frente, 
Y. a poniente izquierda, con la calle de su situación, 
y en poca parte, un patio de la viuda de don Marsal 
Visellach, y al norte. con don Domingo Pujo~ hoy 
con casa de don Juan Montiel, mediante un pequeño 
patio de don Jqaquin Oíspert. 

Inscrita al tomo 565, libro 8 de Vulpellch, folio 
229, fmca número 361 del Registro de la Propiedad 
de La Bisbal. 

Dado en La Bisbal a 14 de mayo de 1997.-EI 
Juez, Jordi Palomer i Bou.-El Secretario.-32.213. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en procedimiento espe
cial sumario hipotecario. -número 764/1 996·U, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7. a instancia del .Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor González Guerra, contra don Manuel Prado 
Maure. sobre reclamación de cantidad, habiendo 
recaido la siguiente: 

.Providencia.-Magistrada-Juez, señora Pérez 
Pena. 

La Coruña, a 13 de mayo de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito, 
adjuntando mandamiento cumplimentado por el 
Procurador señor González Guerra, en nombre y 
representación del .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., los que se unan a los autos 
de su razón, entregándose copia a 1& parte contraria 
y como se pide, procédas~ a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte- dias. con 
arreglo al tipo pactado de 32.920.000 pesetas, fija
dos en la escritura del préstamo sin que nO se admita 
postura que no cubm las dos tercems partes de 
cada tipo, anunciándose por medio de edictos. que 
se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
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y se publicarán en los periódicos oficiales de la 
provincia y del Estado, señalándose para ello, el 
próximo dia 9 de julio de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
advertencia de que para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar, previamente. en la cuenta 
de. consignaciones de este Juzgado, número 1.523, 
del Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 de cada 
tipo de tasación, reservándose en depósito las con
signaciones de los postores Que lo admiten y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efecto de que si el 
rematante no cumple su obligación. pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas, articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. la consignación deberá 
hacerse dentro de los ocho días Siguientes a la apro
bación del remate, 

De no haber postores a la primera subasta. se 
señala para la segunda el próximo dia 9 de sep
tiembre de 1997, a las diez horas, en la misma 
Sala, para la que servirá de tipo. el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta. en 
su caso, el próximo dia 9 de octubre de 1997, a 
las doce treinta horas, con las mismas condiciones 
que la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Notifiquese el presente proveido a la parte actora 
y al deudor don Manuel Prado Moure, en su domi
cilio. con veinte días de 'antelación, a la fecha de 
la subasta y, en su caso, de no ser habidos. sirva 
la notificación a medio de edictos. Se acuerda. asi
mismo, que si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse los días y horas señalados. se enten
derán prorrogados dichos señalamientos para la mis
ma hora y dia siguiente hábil. 

Las tres subastas señaladas anteriormente se cele
brarán con arreglo~ a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. 

Tercera.-Quepodrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse, previa 
o simultáneamente. a la consignación del precio. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registraI. estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir uingún otro. 

Quinta.-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
autos en dicha Secretaria, 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Lo manda y fIrma su señoria, doy fe. Ante mi. 
fIrmado, doña Maria José Pérez Pena, Magistra
da-Juez. Rubricado, la Secretaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 6 l. Piso séptimo, tipo I «dúplex». 
Es un local destinado a vivienda, que está situado 
en dos niveles superpuestos. intercomunicados inte
riormente. Ocupa parte de la séptima planta y de 
la planta bajo cubierta. Tiene su acceso desde el 
exterior, a través del portal número 2, sus corres
pondientes escaleras y ascensor. Mide la superficie 
útil de 147 metros cuadrados, incluidas las dos plan
tas y, tomando como referencia la fachada principal 
del edificio, linda, en cuanto a la planta Séptima: 
Frente, la vivienda tipo H de esta misma planta 
y. portal; derecha, rellano de escaleras y la vivienda 
tipo B de esta misma planta y portal; izquierda, 
más de don Manuel Prado Moure. y espalda, la 
vivienda tipo B de esta misma planta y portal, y 
vuelo sobre terreno de don Manuel Prado Maure, 
destinado a calle Maria Luisa Durán Marquina. Y 
con relación a la planta b¡ijo cubierta: Frente, la 
vivienda tipo H de esta misma planta y portal; dere'· 
cha, las viviendas tipo A Y B de esta misma planta 
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y portal; izquierda, más de don Manuel Prado Mou
re, y espalda, vuelo sobre terreno de don Manuel 
Prado Moure, destinado a calle Marta Luisa Durán 
Marquina. Registrada en el libro 1.438, sección prt
mera, folio 137, fmca número 84.184-N, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de esta 
ciudad. TIpo de tasación: 32.920.000 pesetas. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial» de la provincia y su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en La Coruña a 13 de mayo 
de 1997.-La Secretaria.-32.214. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 471/96, a instancias de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Francisco Pérez Almeida, contra doña Marina 
Clavijo Curbelo y don Juan Dartas Gutiérrez, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte dias y tipos 
que se indicarán, las fincas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la prtmera subasta el señalado 
en la escritura de constitución dt: hipoteca, ascen
dente a 11.310.000 pesetas, para las fincas regis
trales números 4.585 y 4.587; 9.570.000 pesetas, 
para la finca registral número 4.589; 22.185.000 
pesetas, para la fmca registral número 4.708; 
23.707.500 pesetas, para la fmca registra! número 
15.450, y 15.660.000 pesetas, para la fmca registra! 
número 11.276. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz
gados), se ha señalado el dia 3 de julio de 1997, 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la prtmera, el dia 31 de julio de 1997, a las once 
hores. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala la tercera, ténnino de veinte dias 
y sin sujeción a tipo, el dia 26 de septiembre de 
1997, a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de la subasta son los indi· 
cados para cada una de ellas, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4", están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que' 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, para el caso de que no se pudiera 
hacer de otra forma. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguientes: 

Fincas registrales números 4.585, 4.587, 4.589, 
4.708, 15.450 y 1 \.276, cuyas descripciones com
pletas constan en el testimonio que se acompaña. 

a) Número 1. Urbana.-Apartamento, sito a la 
izquierda, entrando, en la planta prtmera, de la casa 
de dos plantaS y semisólano, situada en el ex-Monte 
Lentiscal, pago de Tafira Alta, de esta ciudad. Linda: 
Al poniente o frente, con la calle Santa Teresa; 
al naciente o espalda. con la caja de escalera; al 
sur o derecha, con el apartamento número 2 y pasillo 
común; al norte o izquierda. con pasillo de acceso 
al edificio; por encima, con el apartamento núme
ro 4, y por debajo, con el g""lie del propio apar
tamento número 4. 

Tiene una superficie útil de 44,30 metros cua· 
drados. 

Le corresponde en exclusiva los siguientes ele
mentos comunes: a) La mitad indivisa del garaje, 
situado a la derecha, entrando, de los dos que eXisten 
en el semisótano del edificio. Ocupa una superficie 
de 36,30 metros cuadrados. Linda: Al poniente, con 
la dicha calle; al naciente. con cuarto trastero del 
apartamento número 3~ al sur, con pasillo o espacio 
libre; al norte. con garaje de los apartamentos 4 
y 5. Y por encima. con el apartamento número 2. 
Sobre este garaje tendrán derecho de paso los due
ños del garaje colindante, o sea, el de la izquierda, 
pero s6lo, exclusivamente, desde la puerta trasera 
del mismo hasta la escalera general de acceso. y 
b) Una tercera parte indivisa de la zona de azotea. 
Linda: Al poniente. con la caja de escalera, pasillo 
común y zona de azotea de los apartamentos 4 
y 5; al naciente, con solar de don Luis Navarro 
Carló; al sur, con pasillo o espacio libre, yal norte, 
con. zona de azotea de los apartamentos 4 y 5 Y 
pasillo común. 

Mide 61 metros cuadrados. 
Cuota: 16,667 por 100. 
inscripCión: Registro de la Propiedad número I 

de Las Palmas de Gran Canaria, tomo 1.943, 
libro 448, folio 42, fmca número 4.585. 

b) Número 2. Urbana.-Apartamento, sito a la 
derecha, mirando desde la calle, de la planta prtmera, 
de la casa de dos plantas y semisótano, situada 
en el ex-Monte Lentiscal, pago de Tafrra Alta, de 
esta ciudad. Linda: Al poniente o frente, con la 
calle Santa Teresa; al naciente o espalda, con el 
apartamento número 3; al sur o derecha, con pasillo 
o espacio libre; al norte o izquierda. con pasillo 
común y el apartamento número 4, y por debajo. 
con el gafl\Íe de los apartamentos I y 2 Y cuarto 
trastero del 3. 

Tiene una superficie útil de 49,48 metros cua· 
drados. 

Le corresponde en exclusiva los siguientes ele· 
mentos comunes: a) La mitad indivisa del garaje 
en el semis6tano del edificio. Ocupa una superficie 
de 36,30 metros cuadrados. Linda: Al poniente, con 
la dicha calle; al naciente, con cuarto trastero del 
apartamento número 3; al sur, con pasillo o espacio 
libre; al norte, con garaje de los apartamentos 4 
y 5, Y por encima, con el apartamento número 2. 
Sobre este garaje tendrán derecho de paso'los due· 
ños del garaje colindante, o sea, el de la izquierda, 
pero sólo, exclusivamente, desde la puerta trasera 
del mismo hasta la escalera general de acceso, y 
b) Una tercera parte indivisa de la zona de azotea. 
Linda: Al poniente, con la caja de escalera, pasillo 
común y zona de azotea de los apartamentos 4 
y 5; al naciente, con solar de don Luis Navarro 
Carló; al sur, con pasillo o espacio libre, y al norte, 
con zona de azotea de los apartamentos 4 y 5 y 
pasillo común. 

Mide 61 metros cuadrados. 
Cuota: 16,667 por 100. 
e) Número 3. Urbana.-Apartamento interior, 

en la planta prtmera del edificio de dos plantas 
y semisótano, situada en el ex-Monte Lentiscal, pago 
de Tafrra Alta. de esta ciudad. Linda: Al poniente, 
con caja de escalera y pasillo común y el aparo 
tamento número 2; al naciente, con solar de don 
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Luis Navarro Carló; al sur, con pasillo o espacio 
libre; al norte, con pasillo de acceso al edificio, 
y por encima. con el apartamento número 5. 

Tiene una superficie útil de 43,18 metros cua
drados. 

Le corresponde en exclusiva los siguientes ele~ 
mentos comunes: a) El cuarto trastero, sito en 
la planta semisótano de este mismo inmueble. Ocu
pa una superficie de 6,60 metros cuadrados. Linda: 
Al poniente. con garaje de los apartamentos 1 y 
2; al naciente, con el subsuelo del apartamento que 
se describe; al sur, con pasillo o espacio libre; al 
norte. con caja de escalera, y por encima, con el 
apartamento número 2. La entrada de esta depen~ 
dencia es únicamente a través de la escalera general, 
y b) Una tercera parte indivisa de la zona de azo
tea. Linda: Al poniente, con la cllia de escalera, 
pasillo común y zona de azotea de los apartamentos 
4 y 5; al naciente, con solar de don Luis Navarro 
Carló; al sur, con pasillo o espacio libre, y al norte. 
con zona de azotea de los apartamentos 4 y 5. 

Mide 61 metros cuadrados. 
Cuota: 16,667 por 100. 
InscripCión: Registro de la Propiedad número 

de Las Palmas de Gran Canaria, tomo 1.943, 
libro 448, folio 46, fmca número 4.589. 

d) Número 31. Vivienda tipo A, situada en la 
planta segunda de viviendas y tercera del edificio, 
denominado .:Euromundo». ubicado entre las calle 
Juan Rejón, Benecharo y La Naval, de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, tiene su acceso 
por la calle Juan Rejón. Ocupa una superficie de 
175,97 metros cuadrados. Linda: Norte, vivienda 
tipo I de la misma planta; sur, calle Juan Rejón; 
este, vivienda tipo B de dicha planta, y al oeste, 
calle Benecharo. 

Cuota: 1,50 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de Las Palmas de Gran Canaria, finca núme
ro 4.708, folio 162,libro 53, sección l.", antes regis
tra145.194, folio 61, libro 628, sección 2.", ambos 
del Ayuntamiento de esta ciudad. 

e) Número 74. Vivienda tipo T, de la planta 
octava. séptima de viviendas del edificio, denomi
nado «Baltiamaf>, en el barrio de Santa Catalina, 
de esta ciudad, y sus calles de Presidente Alvear. 
León y Castillo y avenida de José Mesa y López. 
Ocupa una superficie de 108.50 l1\etros cuadrados. 
Linda: Al norte o frontis, la avenida José Mesa 
y López; al sur o espalda, patio grande; naciente 
o izquierda, la vivienda tipo V de la misma planta. 
y poniente o derecha, la vivienda tipo S de dicha 
planta, renano de escalera y ascensor y caja de éste. 

Cuota: 0,75 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 

de Las Palmás de Gran Canaria, fmca núme
ro 15.450 (antes 41.059), folio 33, libro 185, 
tomo 2.143. 

f) Urbana.-Número 4. Piso, vivienda en planta 
primera del edificio compuesto de 6 plantas y ático, 
situado en las Alcaravaneras, barrio de Los Arenales, 
de este término municipal, designada con la letra 
B. Tiene una superficie de 85,56 metros cuadrados. 
Consta de tres dormitorios, baño, cocina, vestíbulo. 
estar.comedor~ solana y terraza. Linda: Al naciente, 
da vistas a la calle Más de Gantinde; al poniente 
o espalda, propiedad de don Francisco Quintana 
Rodriguez; al norte o derecha, vista desde la calle, 
propiedad de don Antonio Campos Ojeda, y al sur 
o izquierda, vista desde la calle, piso vivienda seña
lado con la letra A de esta misma planta, hueco 
de escalera y ascensor y dos patios inferiores. Tiene 
servicio de agua, electricidad y desagüe. 

Cuota: 6,56 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 

de Las Palmas de Gran Canaria. fmca núme· 
ro 11.276 (antes 17.072), folio 78, libro 128, 
tomo 2.001. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
marzo de 1997.-EI Secretario.-32.164. 
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LOGROÑO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Logroño. bajo el número 
146/1995, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen
tada por la Procuradora de los Tribunales señora 
Zuazo, contra doña Eli Angu\o Sáez y contra doña 
Maria de los Angeles Sáenz Yagüela, ambos repre
sentados por la Procuradora de los Tribunales seño
ra León Ortega, sobre reclamación de la cantidad 
de 44.777.031 pesetas; de principal, más la de 
13.500.000 pesetas, que inicialmente y, sin peIjuicio 
de ulterior liquidación se presupuestan para inte
reses, gastos y costas; se ha acordado sacar a la 
venta Y. en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, y por término de veinte dias. los bienes 
embargados a los demandados que luego se dirán 
y bajo las condiciones sigÚientes: 

Primera.-Que la celebración de la primera subas
ta, se señala el próximo dla 9 de julio de 1997, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Logroño. 
sito en la calle Bretón de los Herreros, 5 y 7 de 
Logroño; asimismo. para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con rebaja del 25 por \00 
del tipo que sirve de base para la primera, el próximo 
dia 9 de septiembre de 1997, a la!!' diez horas; y 
en su caso, la tercera subasta. el día 9 de octubre 
de 1997, a las diez horas, ésta sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, al menos. consignar el 20 por 100 
del tipo, de cada uno de los bienes, Objeto de la 
presente. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos, que los titulas de pro
piedad. suplidos y con certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y que las cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto He la subasta son los siguientes: 

1. Urbana. Número I·a). Loca\ en planta baja 
al fondo, con acceso por la avenida del Dieciocho 
de Julio, de casa sita en Alberita de lregua; en la 
calle Bruno Martinez, señalada con el número 3, 
con una superficie de 60 metros cuadrados y linda: 
Norte, con dicha avenida; sur; con el local mana
izquierda; este, con resto de la finca matriz. y al 
oeste, con casa número 10 de la avenida Dieciocho 
de Julio. Se le asigna una cuota de participación 
en el inmueble de 8,67 por 100. 

Inscrita al tomo 1.048, libro 43, folio 43, fmca 
número 3.369, del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Logroño. 

Tipo: 3.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Número 20, vivienda situada en la 

planta segunda, tipo G, del portal 3 del edificio 
sito en Alberite de lregua, Camino de las Bodegas, 
número 12. Ocupa una superfiCie útil de 80 metros 
94 decímetros cuadrados. Linda: Norte. hueco de 
eséatera de su propio portal y piso tipo F de su 
propia planta y portal: sur. piso tipo J de su propia 
planta del portal 4 Y patio interior; este, fmca de 
la misma propiedad y piso tipo I de su propia planta 
del portal número 4; oeste, piso tipo H, de su propia 
planta y portal y terreno sin edificar de ,la propia 
parcela. Tiene como anejo un trastero bajo cubierta. 
Cuota de partiCipaCión en el inmueble 2,82 cen
timetros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Logroño, al tomo 1.121, libro 7, folio 125, fmca 
número 3.864. 

Tipo: 9.500.000 pesetas. 

Martes 3 junio 1997 

3. Urbana. Número 23. Departamento. Sito en 
planta de en!recubierta del edificio sito en Alberite 
de lregua, Camino de las Bodegas, número 12. Ocu
pa una superficie de 39 metros 50 decímetros cua
drados cpnstruidos. Linda: Norte, fmca de la misma 
propiedad; sur, pasillo; este, hueco de escalera de 
su propio portal, y oeste, cuarto de depósito y cal· 
deras de agua caliente y calefacción. Cuota de 
participación en el inmueble de 1,7 centimetros 
por· 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Logroño, al tomo 1.12 \, libro 47, folio 
131, fmca número 3.867. 

Tipo: 300.000 pesetas. 
4. Urbana. Número 6. Casa-<:halé de vivienda . 

unifamiliar, letra I (vivienda) digo del Plano del 
conjunto residencial en el Camino de Valdecarros 
de Villamediana de Iregua, compuesta de sótano, 
para lonjas de unos 40 metros 58 decimetros cua
drados de superficie; de planta baja y otra primera 
de unos 38 metros 65 decímetros cuadrados; 44 
metros 42 decímetros cuadrados de superficie res
pectivamente de vivienda, y de planta de en!recu
bierta de unos 24 metros 43 decímetros cuadrados 
de superficie destinada a desván para trastero. Sien
do la superficie total útil de 162 metros cuadrados 
43 decímetros, y linda: Oeste, chaflán de encuentro 
en el Carnina de Valdecarros y una calle nueva 
en proyecto; este, vivienda unifamiliar letra F del 
plano; norte, vivienda unifamiliar letra H del plano, 
yal sur, con la calle nueva en proyecto. Tiene como 
anejo una plm de garaje situada en el centro del 
terreno de viales de unos 14,25 metros cuadrados. 
Se le asigna una cuota de participación en el con
junto de 12,50 decímetros por lOO. Se inscribe como 
independiente del conjunto residencial de que pro
cede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de los de Logroño, al tomo 10l,libro 42, folio 140, 
fmca número 4.154. 

Tipo: 21.500.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 2 de abril de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-32.208. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doil.a Carmen de la Rocha Dlaz, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Logroño, 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley hipotecaria número 440/1996, promovido por 
Caja de Ahorros de Navarra, contra don Luis Torro
ba Gutiérrez y dolla Roclo Huarte Blasco, en recla
mación de cantidad se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta, por término 
de veinte dlas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, teniendo lugar la primera subasta el 8 de 
julio de 1997; la segunda, el 9 de septiembre de 
1997, y la tercera,·el 8 de octubre de 1997, todas 
a las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la 'fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta. sale sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igua\, por lo 
menos, al 20 por \00 del tipo en la segunda en 
la tercera. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueil.os, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y cOmo parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de ceder el remate a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
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tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese lá Obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4."del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
a los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos procedentes. 

Bien que se subasta 

Lote único. Piso quinto izquierda, lado sur, con 
sus dependencias. Ocupa una superficie de 95 
metros cuadrados y linda: Oeste o frente, avenida 
de República Argentina; sur o derecha, don Mariano 
Salazar; este o fondo, patio trasero y patio central. 
y norte o izquierda, hueco escalera patio central 
y piSO derecho de la misma planta. Cuota de par
ticipación en el inmueble, 7,75 por' \OO. Forma 
parte de la casa en Logroño, calle República Argen
tina, número 35 (hoy 27). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Logroño, al libro 392, 
folio 238;fmca número 28.434, inscripción primera. 
Valorado en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 17 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Carmen de la Rocha 
Diaz.-La Secretaria.-32.209. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Logroño, 

Hace saber: Que en este JuzgadO de nti cargo, 
se signen con el número 349 de 1996, procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banca Catalana, Sociedad 
Anónima., representada por la Procuradora señora 
DUfol Pa1\arés, contra don Angel Baquedano Gon
zález y doña Luisa Martinez Rueda, sobre recla
mación de cantidad, en los que por providencia 
dictada con esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera. segunda y tercera vez y 
por término de veinte dlas, el bien que se reseña 
posteriormente, señalándose para la celebración de 
los mismos, en los días y horas que a continuación 
se indican, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas, consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
númerO 2263, una cantidad igua\ al 20 por \00 
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura por 
escrito, en pliego cerrado. 

Tercera-Y pueden, asimismo. participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante- la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,' 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La primera subas~ en la que no se admitirá pos
tura que no cubra el valor de la tasación, tendrá 
lugar el dia 3 de julio de 1997, a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el dia 4 de septiembre de 1997, a las diez horas. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el dia 2 de 
octubre de 1997, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el dia señalado, se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora y, en su caso, 
en días sucesivos. también a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

La vivienda o piso tercero derecha, tipo A, con 
todas sus dependencias. Ocupa una superficie útil 
de 79 metros 4 decímetros cuadrados y la construida 
es de 96 metros 10 decímetros cuadrados, y linda: 
Norte, patio interior de luces, mediante dos huecos 
con ventana y uno con salida a patio, caja de escalera 
y vivienda izquierda, tipo B de la misma planta 
y casa; sur, fmca de don Ju1ián Sauz; este, ventana 
y otro balcón, y al oeste, patio interior mediante 
hueco. 

Forma parte de la casa situada en esta ciudad 
de Logroño, calle Padre Marin, 25. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3, 
al libro 1.240, folio 183, fmea número 15.579, ins
cripción 2.", con fecha 4 de diciembre de 1995. 

La fmca está valorada, a efectos de subasta, en 
10.100.000 pesetas. 

y para que sirva. asimismo de notificación a los 
demandados. 

Dado en Logroño a 17 de abril de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Isabel González Femández.-La 
Secretaria.-32.2l8. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Mllximo Poza Martín, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño, 

Hago saber: En este Juzgado se sigue juicio eje· 
cutivo, número 83/1994, a instancia de .Banco Bil· 
bao VIzcaya, Sociedad Anóníma>, contra don Enri· 
que Jíménez Fernández y doña Maria Begoña Paso 
cual Arrate, con domicilio en calle Artesanos, núme
ro 12, cuarto D, Varea, de Logroño, en reclamación 
de 539.299 pesetas de principal, más 200.000 pese· 
tas, presupuestadas provisionalmente para intereses, 
gastos y costas. en el que por resolución de esta 
fecha. se acuerda sacar a subasta los bienes embar
gados a la parte demandada que más adelante se 
dirán. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, se señala el dia 10 de julio de 1997, a las 
diez horas. 

Para el supuesto de quedar desierta, se señala 
segunda subasta para el dia 4 de septiembre de 
1997, a las diez horas. 

y en caso de quedar desierta, se señala tercera 
subasta para el dia 2 de octubre de 1997, a las 
diez horas. 

Dichas subastas se regirán por las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del valor 
de tasación del bien. En la segunda, con las mismas 
condiciones pero con rebaja del 25 por 100 de 
dicha valoración. En la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar, previamente, el 20 
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por 100 del tipo de cada una de eUas, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, acompañando el resguar
do acreditativo de la correspondiente consignación, 
que se conservará cerrado en Secretaría y será abier
to en el acto de la subasta al publicarse las posturas 
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas 
en el acto. 

Cuarta.-Sólo al ejecutante podrá hacerse el rema· 
te en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registrd!, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que serán a cargo del adju· 
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en calle Artesanos. número 12. antes 
número 14, cuarto D, barrio de Varea; de Logroño. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Logroño, al tómo 1.190, folio 179, finca núme
ro 13.407. 

Valor de tasación: 9.000.000 de pesetas. 

Para que sirva de notificación a la parte deman· 
dada y demás interesados, se expide el presente 
edicto. 

Dado en Logroñoa 5 de mayo de 1997.-ElMagis· 
trado-Juez, Máximo Poza Martin.-La Secreta· 
ria.-32.222. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Fernández, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen con el numero 302 de 1997, procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Dufol PalIarés, contra don Emeterio Blasco Moneo 
y doña Adoración Gaccia Martínez, sobre reclama· 
ción de cantidad, en los que por providencia dictada. 
con esta fecha, se ha acordado sacar a pública subas
ta. por primera, segunda y tercera vez y por ténnino 
de veinte días. el bien que se reseña posterionnente. 
señalándose para la celebración de los mismos, en 
los días y horas que a continuación se indican. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas, consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao V1Zcaya, 
número 2263, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de subasta, pudiendo bacer postura por 
escrito, en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden. asimismo, participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

OJarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y QUe 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La primera subasta, en la que no se admitirá pos· 
tura que no cubra el valor de la tasación, tendrá 
lugar el dia 29 de julio de 1997, a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el dia 30 de septiembre de 1997, a las diez horas. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele· 
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el dia 28 
de octubre de 1997, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el dia señalado, se celebrará al 
siguiente hábil a la misma hora y, en su caso, en 
dias sucesivos. también a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Número 1 l.-VIvienda centro de la tercera planta. 
Tiene una superficie util, aproximada, de 65 metros 
cuadrados. Consta de: Cocina, comedor, tres doro 
mitorios, aseo y pasillo distribuidos. Linda: Derecha, 
entrando,-con vivienda derecha de la misma planta; 
izquierda, entrando, fachada que da a la calle San 
José de Calasanz; frente, hueco de escalera y vivien· 
da izquierda de la misma planta, y fondo, fachada 
que da a la calle Mena y Navarrete. Se le asigna 
una cuota de participación de 8,5 por lOO. 

Fonna parte de la casa situada en esta ciudad 
de Logroño, calle Mena y Navarrete, número 34, 3.° 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3, 
al libro 1.212, folio 145 vuelto, fmca número 14.207, 
inscripCión 3.", antes fmca numero 46.927, con 
fecha 10 de abril de 1995. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.757.800 pesetas. 

Dado en Logroño a 7 de mayo de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Isabel González Femández.-La 
Secretaria.-32.220. 

LOJA 

Edicto 

Doña Ana Alonso y Sangregorio, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
de Loja y su partido judicial. ' 

Hace saber. Que, en las fechas y horas que se 
expresarán, tendrán lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, la celebración de primera y. en 
su caso. segunda y tercera subasta. de los bienes 
QUe se dirán al fmal, conforme a lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 247/1996, 
seguidos a instancia de .Banco Central Hispanoa· 
mericano. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Navarrete Moya, contra fmca 
hipotecada por la entidad ~Facturación del Vestir, 
Sociedad Lintitada)t, y sobre reclamacjón de 
6.192.693 pesetas. 

Primera subasta: Dia 3 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas. Servirá de tipo el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expre· 
sará al fmal de la descripción de los bienes, no 
admitiéndose postura aiguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Dia 8 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta hOTaS. Servirá de tipo 
el 75 por lOO. No se admitirán posturas inferiores 
a este tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Dia 10 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
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destinado al efecto, una cantidad igua1, por lo menos, 
al 20 por 100, en primera y segunda subasta, en 
la tercera subasta, sin cuyo requisitu no serán admi
tidos, pUdiendo hacerse en calidad de cederlo a un 
tercero. 

Que. desde el anuncio de esta subasta basta el 
dia de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz· 
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el actu del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las caigas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los flÚsmos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios la ceiebración de las subastas que se 
señalan y han sido Indicadas, para el caso de no 
poderse hacer personalmente en la finca hipotecada 
y, si hubiere lugar. al actual titular de la fmca. 

Bien que se subasta 

Finca, parcela sita en la calle Mediterráneo de 
Alornartes.. término de mo~ con una supedicie 
de 1.000 metros cuadrados, que linda: Frente. este, 
calle Mediterráneo; derecha, entrando, resto de fmca 
matriz; izquierda, parcela de don Jorge Tomás 
Rodriguez García, y fondo. herederos de don Anto
nio Martín Bueno y don Antonio Quiñones. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Montefrio, registral 
número 19.188. folio 201 del libro 272 de lIIora, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Loja a 18 de marzo de 1 997.-La Juez. 
Ana Alonso y Sangregorio.-EI Secretario.-32.199. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimientu judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 344/1996, que se siguen ante este J~ado 
de Primera Instancia número 6 de los de Ueida 
y su partido, a Instancia del Procurador de los Tri
bunales. señor Guarro. en nombre y representación 
de Caixa dÉstalvis de Terrasa, contra don David 
Mendoza Moreno, se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien hipo
tecado, que con su valor de tasación se expresará, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a. cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Ueida, edificio Canyeret, planta 
primera, poerta C. 

Primera subasta: El dia 2 de octobre de 1997. 
a las diez treinta horas; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran las del tipo de tasación 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
ludo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 4 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera; no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo, De darse las mismas 
circunstancias, se celebrará: 
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Tercera subasta: El dia 4 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sin s1\ieción a tipo, y debien
do depositar previamente el 20 por 100 del tipo 
que salió a segunda subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzeaya, Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Ueida, cuenta del Juz
gado de la agencia sita en el edificio Canyeret. nW11.e
ro de expediente o procedimiento: 
2.200.0000.18.344/96. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

T ercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante· 
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente a la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. El escrito deberá con
tener necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición sexta del 
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. cesión que deberá efectuarse en 
la forma y plazo previstus en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda ex®r otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere. al crédito del acto. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sl:ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se trasladará la cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente dia hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Octava. -Se devolverán las consignaciones efec
toadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
Novena.~Si se hubiere pedido por el acreedor, 

hasta el mismo momentu de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
seña1amientus de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 7: VIvienda, puerta primera, del pisoter
cero, de la casa sita en Lleida. calle Garraf, número 
4. de superficie construida 90 metros cuadrddos, 
y de superficie litil 6S metros 61 decímetros cua
drados. Tiene como accesorio el cuarto trastero 
número 7 del piso cuarto, de superficie 14 metros 
40 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, la caja 
de escalera y la vivienda puerta segunda: derecha, 
calle Garraf; izquierda, patio de manzana. y al fondo, 
la casa l. Coeficiente: 12.58 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de L1eida, al tumo 1.738 del archivo. libro 975 
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del Ayuntamiento de L1eida, folio 194, fmca número 
17.810, Inscripción séptima la presente hipoteca. 

Valorada en 9.200.000 pesetas. 

Dado en Ueida a 20 de marzo de 1997. -La 
Secretaria judicial.-3 2.092. 

LLIRrA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
I de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este J~ado, bajo el número 
70/1996. se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Francisco José Bañuls Ribas. en la representaCión 
Que tiene acreditada de Caja de Ahorros de Galicia, 
contra don Antonio Olivares López y doña Isidra 
González Garcia, se 'ha .acordado por resolución 
de esta fecha sacar a públicas subastas. por las veces 
que se dirán y por ténnino de veinte días cada 
una de ellas. la fInca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica ·concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera, el dia 27 de 
junio de 1997. a las doce horas; no concurriendo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez el día 24 de julio de 1997. Y 
declarada desierta ésta, se seftala por tercera vez 
el día 26 de septiembre de 1997. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la fUlca. con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda. y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, cuenta 
número 43930000187096, una cantidad igual, por 
lo menos, al por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de l~ subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depóSito preVIO 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en La fmea hipotecada. 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fmeas objeto de la subasta son las siguientes: 

Descripción: VIvienda sita en Lliria, calle Juan 
Izquierdo. número 88, 1. •• puerta 7.'. Es del tipo 
A-l, con una superficie de 89,90 metros cuadrados, 
y Que tiene comO anejo inseparable una plaza de 
aparcamienlo de 23.83 metros cuadrados y un cuar
to trastero de 4.10 metros cuadrados. situados en 
planta de sótano del edificio designado. Consta ins
crita en el Registro de la Propiedad de Lliria al 
tumo 1.328. libro 408. folio 12. fmca 39.481. ins· 
cripción quinta. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Lliriaa 17 de abril de 1997.-EI Juez.-EI 
Secretario.-32.128. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de proceQimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 546/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra don Eugenio Gómez, 
don Jacinto Pérez y doña Maria Julia Arriba. en 
los cuajes se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por térnúno de veinte días. los bienes que 
al fInal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seña1anúen~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 12 de septiembre de 
1997. a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Finca número 3.629 ES: 16.600.000 pesetas. 
Finca número 3.630 ES: 24.500.000 pesetas. 
Finca número 6.763 ES: 4.700.000 pesetas._ 

sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de octubre de 1997, 
a las diez díez horas. Tipo de licitación: 

Finca número 3.629 ES: 12.450.000 pesetas. 
Finca número 3.630 ES: 18.375.000 pesetas. 
Finca número 6.763 ES: 3.525.000 pesetas. 

sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de noviembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
del;lerán consignar ooa cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por lOO del tipo señalado para la primerd 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos, a! 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000546/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los DÚsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer a<ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificacián en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes Objeto de subasta 
1. CaJle Fray Junípero Serra, número 3, piso 

1.0, letra D. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, al tomo 853, libro 67, folio 
131, fmca número 3.629, inscripciones primera y 
segunda. 

2. Calle Gonzalo Herrero, número 8, planta baja 
loca! izquierdo, Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 18 de Madrid al tomo 853, 
libro 67, folio 134, fmca número 3.630, inscrip
ciones primera y segunda. 

3. Calle Cuevas, numero 11, planta l." o semi
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 18 al tomo 100, folio 89, fmca 
número 6.763, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de I 997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-32.067. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 46 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio suspensión de pagos, número 177/1996, 
promovido por «AtanOT, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Isidro OrQUÍn Cede
nilla, en los que se ha dictado auto de fecha 13 
de mayo de 1997, cuya parte dispositiva se transcribe 
a continuación: «Vistos el precepto citado y demás 
de aplicación, don Fernando Prados González, Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 
46 de Madrid,' por ante, el Secretario. dijo: que 
debía aprobar y aprobaba el convenio de fecha 11 
de abril último, celebrado entre la entidad suspensa 
.. Atanor. Sociedad Anónima" y sus acreedores, a 
que se refiere el antecedente de hecho primero de 
esta resolución, mandando a los interesados estar 
y pasar por él. Comuniquese esta resolución a los 
mismos Juzgados a los Que se comunicó la admisión 
a trámite de la solicitud, anótese en los mismos 
registros y désele la misma publicidad que se diera 
a aqUélla y a tal fm, librense los oportunos des
pachos, entregándolos a la promovente para su ges
tión. Así lo acordó y fmna S. S.', doy fe •. Siguen 
fmnas y rúbricas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidns en la Ley de Suspensión de Pagos y hacién
dose constar expresamente que el texto integro del 
convenio se encuentra en este Juzgado a disposición 
de los interesados, expido el presente en Madrid 
a 13 de mayo de 1997.-El Magistrado-Juez, Fer
nando Prados González, ante mi.-EI Secreta
nO.-32.087. 

MADRID 

Edicto 

En cumplimiento de 10 dispuesto por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 18 de Madrid. en autos seguidos 
ante el mismo, bajo el número 1050/1995, como 
juicio suspensión de pagos. seguido a instancias de 
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«Interuve, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Ramón Rodríguez Nogueira, se 
notifica por el presente a los acreedores que aten
diendo a la votación escrita favorable a la propo
sición del Convenio propuesto por «Interuve. Socie
dad Anónima» y cuantificada la misma por un total 
de 447.792.784 pese!$, cantidad que supone un 
73,67 por 100 del pasivo concursal y que excede 
de dos tercios del pasivo fijado en 607.792.918 pese
tas, se proclama el resultado favorable de la votación, 
absteniéndose el proveyente de aprobarlo hasta que 
transcurra el plazo prevenido en el articulo 16 de 
la LSP. 

y para que sirva de notificación a los acreedores. 
expido la presente en Madrid a 27 de mayo de 
I 997.-EI Secretario.-33.471. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Rodriguez Jimónez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 181/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Juan Carlos 
Andreu Pedrejón, dona Maria Luisa Colón Faranco, 
don Francod'Agapiti y doña Sonia Aparecida Souza 
Franca, en reclamación de crédito hipotecario por 
importe de 9.486.733 pesetas, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 8 de julio de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2859/0000/18/0181/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

. que se ha hecho referencia anterionnente. 
Quinta.-Los autos y la certificación d~l Registro, 

a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y qu~ 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que" no hubiere postores en 
Ja primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 9 de septiembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de octubre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en la casa número 24 de la calle de 
Santa Maria de la Cabeza. en Majadahonda (Ma
drid). 

Número 7. Piso tercero; letra B. sito en la planta 
tercera. a la izquierda del rellano de la escalera. 
según se accede al núsmo, desde el ascensor. Mide 
47 metros 50 decimetros cuadrados. Consta de 
diversas habitaciones y servicios. Linda: Al frente, 
por donde tiene su acceso. con rellano de la escalera; 
derecha, entrando. con' vivienda e de esta misma 
planta; izquierda. con vivienda A' de esta misma 
planta. y fondo, con calle de Santa Maria de la 
Cabeza. 

Inscripción: Pendiente de inscripción el titulo rese
ñado. El anterior lo está en el Registro de la Pro
piedad de Majadahonda. al tomo 2.323, libro 388, 
folio 148, fmca número 20.356, inscripción prime
ra-tercera. 

Tipo de subasta: 8.820.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 6 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Ju.ez, Maria Dolores Rodriguez Jimé
nez.-EI Seeretario.-32.063. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel ngel Féliz y Martinez, Juez de Primera 
Instancia de Medina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta villa, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 350/1995. conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de la Procuradora señora 
Gallego Carballo, en nombre y representación de 
Caja España de Inversiones C. A. y M. P., contra 
«Construcciones Nieto GarcÍa y Maderas Remondo. 
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez. por término de veinte días. la 
siguiente fmca: 

Elemento número 97. Vivienda primero derecha, 
letra A, del edificio de esta villa, pasaje Ronda de 
Gracia y calle Zamora. segUn se accede por la esca
lera del portal número 6, de la calle Zamora, de 
Medina del Campo. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 70 metros cuadrados. Está distri
buida en .hall», pasillo, un baño, cocina, dos dor
nútorios y salón-comedor con terraza. Linda: Dere
cha, entrando, con vivienda B del portal 5; izquierda, 
entrando, vivienda B del mismo portal y con vuelo 
de la calle Zamora: fondo, con vuelo del pased 
de Ronda de Gracia. y al frente. o entrada. con 
pasillo distribuidor de la escalera. vivienda B del 
portal 5 y vivienda B del núsmo portal y planta. 
Es la fmca número 19.753. Inscrita al tomo 1.640, 
libro 287, folio 155, de Medina del Campo. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 8 de septiembre de 1997> a las once horas, 
y en prevención de que no hubiera postor en primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 7 de octubre 
de 1997, a las once horas. y. en su caso. se señala 
para la tercera subasta el dia 7 de noviembre de 
1997. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gamazo, número 
2, de esta villa; previniéndoles a los posibles lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 1 1.605.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Caso de que sea segunda subasta el tipo será 
el 75 por lOO del tipo de la primera. 

Para el caso de que sea tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo pero con las Ínismas condiciones 
establecidas en la regla 8.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo de la subasta, caso de ser primera 
o segunda subasta, y caso de ser tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los· 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en la forma y 
cumpliendo los requisitos exigidos por la regla 14, 
párrolfo 3.2 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Dado en Medina del Campo a 10 de abril de 
1997.-EI Juez. Miguel ngel Feliz y Martinez.-EI 
Secretario.-32.158. 

MISLATA 

Edicto 

Don Antonio Femández-Divar González-Trevilla, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Mislata (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 112/1994. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Miguel Verdejo Moya y doña Teodora 
Manjón González, en los que. por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, y término de veinte días 
y tipo de tasación. los bienes de nahl:raleza inmueble 
que a continuación se reseñan. para cuya celebración 
se ha señalado el dia 9 de septiembre de 1997, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, 'sito en la calle Antonio Aparisi. 
número 12 de Mislata~ con las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.488, 1.499, 1.500 y 1.501 
Y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se ha señalado para la segunda 
el día 8 de octubre de 1997, a la núsma hora e 
igual lugar \lue la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, y, para el supuesto de 
que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 11 de noviembre de 1997, a la núsma 
hora e igual lugar Que las anteriores. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla al 
día siguiente hábil respectivo, a la misma hora. sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en las subastas. deberán los lici
tadores depositar las consignaciones en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en forma a los demandados para 
el caso de no poder verificarse la notificación per
sonal. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda urbana sita en la segunda planta alta, 

puerta 12, del tipo C, del edificio en Chirivella (Va
lencia), calle Juan Barea, con el número 13, con 
una superficie construida de 94,78 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente 11, al tomo 1.785, libro 126. folio 65, fmca 
registral número 9.807. 

Se hace constar que el precio por el que sale 
a subasta el inmueble mencionado es de 6.255.000 
pesetas. 

Dado en Mislata a 14 de mayo de 1997.-EI Juez, 
Antonio Femández-Divar González-Trevilla.-La 
Secretaria.-32.249-11. 
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MONCADA 

Edicto 

Don Salvador Camarena Grallo Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Moneada (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 181/1994, instados por 
el Procurador de los Tribunales don Emilio Sanz 
Osset, en nombre y representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco J. Garijo González y doña Mercedes FaI
ro Pruñonosa, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días el bien embargado que al 
fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, sito en Moneada. calle Pintor Sorolla, 
número 51, con arreglo a las condiciones que seña
lan los artículos 1.499 y siguiente concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su nueva redac
ción, Ley 10/1992, de 30 de abril; señalándose para 
la primera subasta la audiencia del día 10 de julio 
de 1997, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haberse pedido en fonna 
la adjudicación de la parte demandante, se señala 
el dia 9 de septiembre de 1997, a las doce horas, 
por el tipo de tasación rebajado un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en segunda, ni haber pedido el actor la 
adjudicación en legal forma y sin sujeción a tipo. 
se señala el dia 7 de octubre de 1997, a las doce 
horas. 

Condiciones 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada y que luego se dirá, no adnú
tiéndase posturas en primera ni en segunda subastas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta -corriente que tiene este Juzgado. abierta en 
la sucursal de Banco Bilbao Vizcaya, en Moneada. 
número 440300001718194, la cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de tasación res
pectivo. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero, en la forma 
que establece el articulo 1.499.3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos con 
la certificación del Registro de la Propiedad. estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. y que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y quedá subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso de que sea negativa la personal. por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

y en el caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos; 
a la misma hord. 
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Bien objeto de la subasta 

Vivienda del piso alto. de la casa en Moncada. 
calle Mayor. número 68, con disposición propia 
para habitar y acceso independiente a través de la 
planta baja dicho acceso ocupa una superficie cons
truida. de 24 metros 29 decímetros cuadrados. y 
la vivienda propiamente dicha ocupa una superticie 
construida. con inclusión de una terraza. de 240 
metros 85 decímetros cuadrados yutil de 174 metros 
14 decímetros cuadrados. La diferencia de metros 
entre la planta baja y el piso alto se debe prin· 
cipalmente a que este piso alto se introduce en parte 
en la vivienda colindante. Linda: Por la derecha, 
saliendo, calle Mayor; izquierda, con el huerto, y 
por espaldas, casa de la calle Mayor, numero 70. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
cadaal tomo 1.613, libro 160, folio 224, fincanlime
ro 14.217. 

Tasada. a efectos de subasta, en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Moncaaa a 9 de abril de 1 997.-EI Juez, 
Salvador Camarena Grau.-EI Secretario.-32.216. 

ONTINYENT 

Edicto 

En virtud de lo ordenado por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Ontinyent y su Par
tido. 

Se hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
nlimero 281 del año 1992, se tramita juiciO universal 
de quiebra necesaria del comerciante don Gonzalo 
Boluda García. con domicilio comercial en Beni
gánim, calle Ronda Rodat, sin numero, N.LF. 
20.361.831-T, dedicado al transporte propiO de mero 
cancías y el comercio de compra y venta. habiéndose 
acordado por auto de esta fecha tener por apartados 
y desistidos del referido procedimiento al Procu
rador don Miguel Valls Sanchis en la representación 
que ostenta del «Banco de Valencia, Sociedad Anó
nimall-, del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima. y del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima, y al Procurador don Sal
vador Gil González en la representación que ostenta 
del «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima •. 

Igualmente se ha acordado dejar sin efecto el auto 
de declaración de quiebra de don Gonzalo Boluda 
Garcia de fecha 5 de octubre de 1996 y que cesen 
los señores Comisario y Depositario designados en 
sus funciones. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente, en Ontinyent, a 15 de mayo de 1997.-La 
Secretaria Judicial.-31.81 1. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Camino Campuzano Tomé, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 10 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nlime
ro 141/1996 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Herrero, Sociedad de Crédito Hipo
tecario, E.M .• , contra doña Irene Garcla Rodriguez 
y don Félix Garcla Gutiérrez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y térntino de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señaJandose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 24 de julio de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, que es el de 7.197.500 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilhao VIZ-
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caya. Sociedad Anónima», número 
33240000 180 14196, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 1 ÓO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo lJ I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 

, el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preSente edicto servirá de notificación alIlos 
deudor/es para el easo de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda situada en la planta primera alta desde 
la calle Paralso. Es de tipo C. Se denomina piso 
l.· C. Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 
4 de Oviedo, al tomo 2.865, libro 2.120, folio 75 
fmca numero 10.780, inscripción primera. 

Dado en Oviedo a 13 de mayo de 1 997.-La Juez, 
Camino Campuzano Tomé.-El Secretario.-32.19 1. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio TQjo Vázquez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia nlimero 7 de Palma de 
Mallorea, sito en la caIJe General Riera número 
113, l.", 

hago saber que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 328/1996 D4, en virtud de 
demanda interpuesta por .Banco CentFal Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don José Campins Pou, contra doña 
Margarita Sampol Barceló y don Juan Antonio 
López Jarda. ha recaido la resolución del tenor lite
ral siguiente: 

.Providencia: Magistrado-Juez ilustrisimo señor 
Serrano Amal. En la ciudad de Palma de Mallorca, 
dictada el dia 17 de abril de 1997. 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
1. 2 • con antelación no inferior a veinte dias hábiles 
de su anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" 
y "Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares", celebrándose conforme a las con
diciones legales generales del procedimiento, y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmea 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
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que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero, que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin Que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores. y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción . 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pUblica y primera subasta el dia 11 de julio de 1997, 
a las diez horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada. se señala para 
que tenga lugar la segunda el dia 1I de septiembre 
de 1997. a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera., excepto el tipo de remate que será 
el 75 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de octubre de 
1997, a las diez horas, rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá acreditarse 
la previa consignación en cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZCaya. antes del inicio de 
la licitación, de por lo menos el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 
en su caso, para tomar parte en las mismas. mientras 
que en la tercera o ulteriores Que. en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consisfuá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las cOstas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haéiéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, QuedandO en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no pode"", practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Vmca A. Urbana: Tercera parte indivisa, en ple
no dominio y de la nuda propiedad de dos terceras 
partes indivisas, de una tercera parte indivisa. Nlime
ro 5 de orden. Vivienda entresuelo izquierda, con 
entrada por el zaguán, escaIem y palio general, al 
que se entra por el nlimero 9 de la calle Pont y 
Vich de esta ciudad. Mide 71 metros cuadrados. 
Linda. mirando desde la citada calle; Por frente, 
con dicha calle Pont y Vich; por la derecha. patio 
y escaleras; izquierda, local nlimero 2 y colegio "La 
Pureza". Su cuota es del 4,62 por lOO. Inscrita en 
Palma nlimero 5, libro 437, tomo 5.418, folio 52, 
fmca nlimero II.OO6-N. 

Valoración: 2.358.777 pesetas. 
Finca B. Urbana: Una tercera parte indivisa. en 

pleno dominio y de la nuda propiedad de dos ter
ceras partes indivisas, de una tercera parte indivisa. 
Numero 12 de orden. Vivienda del ático o piso 
cuarto, puerta primera, que tiene su acceso por el 
nlimero 9 de la calle Pont y Vich de esta ciudad. 
Mide 179 metros 96 decímetros cuadrados, y miran
do desde la calle, linda: Por frente, calle Pont y 
Vich; por la derecha. vivienda nlimero 13 de orden 
y patio, y por la izquierda y por el fondo, con el 
colegio "La Pureza". EstA formado por dos plantas 
superpuestas, con acceso a la planta superior por 
una escalera interior; la primera planta tiene 117 
metros 43 decímetros cuadrados, y la segunda 62 
metros 53 decímetros cuadrados. TIene anexa una 
terraza de 29 metros 95 decímetros cuadrados en 
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la primera planta. y otras dos, que en conjunto. 
miden 54 metros 68 decímetros cuadrados. en la 
planta segunda. Su cuota es del 11.70 por 100. 
Inscrita en Palma número 5, libro 437. tomo 5.418. 
folio 55, fmca número 11.007·N. 

Valoración: 7.813.618 pesetas. 
Finca D. Rústica: Novena parte indivisa y la 

nuda propiedad de dos novenas partes indivisas. 
Picza de tierra en término de Alaró, denominada 
"La Socarrada", de 71 flreas 3 centiáreas; lindante: 
Al norte, con tierras de don Juan Rosselló; por 
el sur, con las de herederos de don Jaime Muntaner 
y don Miguel Ordinas; por este, con las de don 
Pedro Montaner. y por oeste, con las de don Loren
zo Homar. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Inca al libro 132, tomo 2.665,. folio 72, fmca 
número 136·N. 

Valoración: 1.025.989 pesetas. 
Finca E. Rústica: Novena parte indivisa y la 

nuda propiedad de dos novenas partes indivisas. 
Pieza de tierra, lIarnacla "La Socorrada", en término 
de Alaró, de 90 áreas 74 centiáreas; linda: Por este, 
con finca de Sebastián Juan Mayol; por norte, con 
acequia «La Socorrada»; por sur, con fmea de los 
mismos don Joaquin y don Antonio Sampol, y por 
oeste, con. la de doña Magdalena Ordinas Roig. 
Inscrita al libro 132, tomo 2.665, Ayuntamiento 
de Alaro, folio 88, fmca número 5.426·N. 

Valoración: 1.310.689 pesetas .• 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de abril de 
1997.- El Secretario, Eugenio Tojo Váz· 
quez.-32.066. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Pam· 
pIona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
4 de julio, 18 de septiembre y 13 de octubre de 
1997, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta del bien que luego se relaciona, en 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 446/1996, a instancia de .Banco 
de Vasconia, Sociedad Anónima., contra doña 
Maria Carmen Pérez Maltras. haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
año. el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta; del 20 por lOO de dicho valor, con rebaja 
del 25 por 100, en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.--Q\le no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.--Q\le podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del ímporte esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
o inhábil el dia de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 
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Sirva el presente edicto de notificación a la deman
dada de las fechas de la subasta, caso de no ser 
hallada en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana (suelo) en Uterga, calle La Urba· 
nización, número 7. Tiene una superficie de 884 
metros cuadrados. Parcela número 140 del polígono 
número 1 en riqueza territorial del Gobierno de 
Navarra. Valorada en 6.501.820 pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Fernandino Nosti.-La 
Secretaria.-32.156. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
8 de septiembre, 8 de octubre y 10 de noviembre 
de 1997 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda o tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta del bien que luego se dirá, el cual 
fue embargado a don Lázaro Andueza Errazquin, 
en juicio ejecutivo-otros titulos. número 654/1995, 
sección C. seguido contra el mismo por «Banco 
de Vasconia, Sociedad Anónima», encontrándose 
los bienes en la carretera que une Lesaca con Oyar
zun, aproximadamente a tres kilómetros de la pri
mera localidad señalada, se hace constar: 

Primero.--Q\le para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas· 
ta, y del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja 
del 25 por 100, en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
en la primera y segunda, y que la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. pudiendo hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando junto con 
éste el importe de la consignación del 20 por 100. 

Tercero.--Q\le en la primera subasta sirve de tipo 
el importe del avalúo; en la segunda, dicho precio 
con la rebaja del 25 por 100, y la tercera no tiene 
sujeción a tipo. 

Cuarto.--Q\le las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, únicamente 
el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Vehículo especial pala escavadora, marca «Po
clain., modelo 60 P, matricula NA·64169-VE. 

Fijándose como precio de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 800.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de abril de 1997.-EI 
Secretario, Martín Correa Izu.-32.155. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Maria Luz liménez Zafri11a, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Paterna, 

Hago saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 14 de mayo de 1997 dictada en 
los autos número 422/1996 en el procedimiento 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra don Eduardo López Platero 
y dona Rosa López Sauri, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, el bien que al fmal se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 15 de sel>" 
tiembre de 1997, a las doce horas, al tipo del precio 
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tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 7.054.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 15 de octubre de 1997, a las doce horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 17 de noviem
bre de 1997, a las doce horas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postl"Ta alguna Que sea 
inferior a li>. cantidad de 7 .054.C'0 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consigo 
nar en el Juzgado O en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, de esta ciudad, cuenta corriente núme· 
ro 4532/0000/18/0422/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también apliCable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ímporte de la consignación, o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjniciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá iguahnente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrarán 
al dia signiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere el impedi· 
mento. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Valencia, al tomo 626, libro 254 de 
Burjasot, folio 74, fmca número 14.762·N, inscril>" 
ción sexta. 

Dado en Paterna a 14 de mayo de 1997.-La 
Juez, Maria Luz Jiménez Zafri11a.-La Secreta· 
ria.-32.250·11. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Fernández Soto. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númo-' 
ro 372/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao V12caya. Socie
dad Anónima., representado por la Procuradora 
doña Patricia Cabido Valladar, contra «Af'ergut, 
Sociedad Anónima., en reclamación de crédito 
hipotecario, en el Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
site en calle Sal· 'dar Moreno, 36, bajo, el dia 3 
de septiembre d, 1997, a las trece treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima., oficina principal de esta 
ciudad, número de cuenta 3596, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo,~ haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-EI tipo de tasación asciende a la suma 
de 21.1 00.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de octubre de 1997, a 
las trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de noviembre 
de 1997, a las trece treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suhasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia I1ábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial izquierdo, situado ·en la planta 
baja del edificio en Pontevedra en avenida de las 
Corbaceiras, esquina a la Bl\iada del Campo de la 
Torre. Construido por una nave sin dividir, ocupa 
una superficie de 124 metros 86 decimetros cua
drados. Linda: Frente, avenida de las Corbaceiras; 
derecha. entrando, local comercial derecho, fmca, 
número 2 de la división horizontal, portal de entrada 
a las viviendas y en parte local a oficinas; izquierda. 
almacén de herederos de Fontao, y fondo, casa 
número 42 del Campo de la Torre. Inscripción: 
Tomo 1.033 del libro 456 de Pontevedra-1. folio 
51. inscripción segunda de la fmca número 
31.043-N. 

Dado en Pontevedra a 23 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Magdalena Fernández Solo.-La 
Secretaria.-32.187. 
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PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Elena Martin Martin, Juez por sustitución 
del de Primera Instancia número 2 de Puerto de 
la Cruz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 326/96, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don José Eulogio Borges Gon
zalez de Chaves contra don Jean Faichney de Fer
nández, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 22 de julio, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 3768 0000 17 
0326 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes Que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año, del procedi~ 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada para el caso de no poder llevarse a 
efecto. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Finca número 5-B-1. Local en la planta 
primera del edificio que se ubica en la calle de 
La Hoya. del Puerto de la Cruz. 

Inscrita en el Registro de la· Propiedad del Puerto 
de la Cruz al libro 290, folio 123, tomo 862, ins
cripción quinta. finca número 18.149. Valorada en 
7.520.500 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 9 de mayo de 
1997.-La Juez por sustitución. Elena Martin Mar
tin.-El Secretario.-32.194. 
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QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Carlos Aparicio Uriasun, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número I de los de 
Quart de Poblet (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria. con el número 314/1996, promo
vido por Caixa Popular Cooperativa de Crédito 
Valenciana. representada por el Procurador señor 
Sanz Osset, contra doña Isabel Gallego Puchades 
y don Engenio Bravo Roig, en el Que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble Que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el dia 9 de julio de 1997 
y a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la swna 
de 12.236.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 2 de septiembre de 
1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de septiembre de 1997, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente número 
453500001831496, de la oficina del Banco Bilbao 
VIzcaya, sita en Quart de Poblet (Valencia), calle 
Primero de Mayo, número 2, aporiando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requiSito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado Para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. sita en Manises, en la calle San Edesio. 
número 2, novena. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moneada. tomo 1.057, libro 107 de 
Manises, folio 226, fmca número 11.839, inscrip
ción segunda. 

y para que sirva de publicación en el .Boletin 
Oficial. de la provincia y en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Quart de Poblet a 
8 de mayo de 1997.-EI Secretario judicial. Carlos 
Aparicio Uriasun.-32.215. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Alfredo Camacho Daza. Juez sustituto del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Roquetas 
de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 314/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja. contra don José 
Antonio del Águila Gibeja y doña Maria de los 
Ángeles G6mez Pérez. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y termino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 15 de julio de 1997. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--(,2ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del ariículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistente's, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mís
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de septiembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de octubre 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar. de tipo dúplex, de 
protección oficial de promoción privada, en dos 
plantas, con fachada principal al oeste. a la calle 
Mulhacén. en término de Enix. parajes denominados 
Campillo de Enix, Las Hortichuelas. Villa del Cam
pillo. Cerrillo de Baqueros. sobre solar de 123 
metros 33· decímetros cuadrados. La planta boja 
se compone de «hall». estar-comedor. cocina. aseo 
y porche. y la planta alta, de tres dormitorios. baño. 
paso y dos terrazas. Ocupa una superficie construida 
de 102 metros 93 decímetros cuadrados y útil de 
89 metros 87 decímetros cuadrados. Tiene un garaje 
en su planta baja, con una superficie construida 
de 21 metros 9 decímetros cuadrados y útil de 18 
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metros 42 decímetros cuadrados. Y un patio al fon
do. con una superficie de 37 metros 64 decímetros 
cuadrados. El resto de superficie no construida está 
destinada a jardin. Linda: Norte. solar de igual pro
cedencia donde también se construye otra vivienda 
de «Enficón. Sociedad Anónima»; sur, resto de fmca 
matriz, donde también se construye otra vivienda 
de .Enficón. Sociedad Anónima»; oeste. calle Mul
hacén. y este. doña Encamación Suárez Moreno 
y Ginés Asensio García. 

Figura inscrita al tomo 1.546. folio 42. libro 107. 
inscripción segunda. fmca número 9.068. del Regis
tro de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la suma de 10.173.600 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 7 de abril de 
1997.-EI Juez sustituto. Alfredo Camacho 
Daza.-EI Secretario.-32.096. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don José Luis Niño Romero, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de San 
Fernando (CAdiz). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos con el núme
ro 369/1994. a instancia de .Caja Postal. Sociedad 
Anónima)}. representada por la Procuradora doña 
Blanca Leria Ayora. contra don José Olvera Galvin 
y doña María Teresa Garcia Sánchez. en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por piimera vez y término de veinte dias. la fmca 
hipotecada que luego se dirá. Para dicho remate. 
que tendrá lugar en este Juzgado. sito en San Fer
nando. plaza San José. sin número. planta baja, 
se ha señalado el dia 30 de junio próximo. a las 
once horas. 

Se previene a los licitadores que la fmca que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de 6.314.000 
pesetas. fijado en la escritura de hipoteca, que para 
tomar parte en la misma será requisito previo con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la oficina 5640 del Banco 
Bilbao VIZcaya. en esta ciUdad. avenida de la Marina, 
16. cuenta número 12870001836994. el 20 por 100 
del tipo indicado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipO; que las posturas podrán hacer
se en calidad de' ceder el remate a un tercero y 
realizarse poi escrito. en' pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta de que se trate, acompañando el res
guardo de haber hecho la consignación en la citada 
cuenta. Que los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
segunda subasta para el próximo día 30 de julio 
y hora de las once. siendo el tipo de la misma 
el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y para el caso de que 
dicha segunda subasta quedare desierta se señala 
el próximo día 30 de septiembre y hora de las once, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeCión 
a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Finca registra! 27.226. folio 164 vuelto. tomo 609. 
Urbana en San Fernando. número 3. Vivienda en 
planta primera alta del bloque número 1 de la ave
nida de la Constitución. tipo C. con una superficie 
útil de 61.04 metros cuadrados. Consta de vestibulo. 
estar-comedor. pasillo. tres dormitorios. dos baños, 
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terraza, cocina y terraza-lavadero. Linda: Frente, dis
tribuidor de planta, ascensor y vivienda número 4; 
derecha, entrando. ascensOr y vivienda dos; izquier
da, zonas comunes. y fondo. vuelo sobre zonas 
comunes. Cuota de participación en el edilicio 4,11 
por lOO. y en el conjunto 1.25 por 100. 

Dado en San Fernando a 16 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Niño Romero.-EI Secre
tario.-32.240. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez (pro
visión temporal) de Primera Instancia número 1 
de San Javier. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 648/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don Francisco Javier 
Nicolás Mateas y doña Rosario Torres Sobejano. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 16 de julio 
de 1997. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

·Pri.mera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la' subasta, deberán consignar previamente en 
lil cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Socieda Anómima» número 
3115-000-18-648194. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en e!Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre de 1997. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de octubre 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en.la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en La Manga del Mar Menor. San 
Javier. Gran Vía de la Manga. parcela D del poligono 
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Z. escalera 4, 3.°, B, sito en complejo urbanístico 
.Castillo-Ib. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Javier por los dueños de la fmca número 
42.804 al folio 11. libro 543. 

Tipo de subasta: 11.655.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 13 de mayo de 1997.-EI 
Juez (provisión temporal), Francisco Javier 
Gutiérrez Llamas.-EI Secretario.-32.202. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Santa 
Coloma de Farners. procedimíento número 
315/1995, publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do> número 130, de fecha 31 de mayo de 1997, 
página 10213, se traoscribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el número de procedimiento. donde dice: 
«315/1996», debe decir: «315/1995 •. -31.556 CO. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Joaquín Astor Laodete, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 416/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don Antonio Sierra Hef
nández, contra don José Nicolás Juárez Rodriguez 
y «1uárez Suministros y Servicios, Sociedad Limi
tada., en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dlas. los bienes Que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 5 de septiembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Baoco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima>, número 3787000017041694, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulos de propiedad estarán de maoifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de octubre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de noviembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuaodo los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Urbana.-Fmca número 10.619, local comercial 

en planta baja del edificio .La Gnulia., en avenida 
de Benito Pérez Armas, con una superficie de 
196,52 metros cuadrados. Valor: 22.010.240 pese-
tas. ' 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Joaquín Astor Lao
dete.-El Secretario.-32.244-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Antonio Rodero Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo otros titulas, número 132/1991. seguidos 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Bemardino Hemández 
Pérez, don Francisco Castro Gonzá1ez, doña Livia 
González González, doña Milagros A1dana Afonso 
y «Saneamientos Anaga Instalaciones, Sociedad 
Limitada». ha recaído la siguiente: 

«Providencia: Magistrado·Juez, don Antonio 
Rodero García. 

En Santa Cruz de Tenerife a 14 de mayo de 1997. 

Dada cuenta el escrito presentado, únase y como 
se pide, se acuerda sacar a pública subasta los bienes 
embargados. consistentes en: 

Finca número 4.638 del Registro de la Propiedad 
número 1, sita en calle José Antonio Escuder. núme
ro 20. 

Finca número 2.342, sita en calle,ÁngeI Arocha, 
número 6, quinto C, edificio "Anambra", inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Saota 
Cruz de Tenerife. 

Finca mlmero 4.771, sita en calle Rey y la Reina, 
número l. Camino de la Hornera, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Laguna. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo dia 24 de septiembre de 1997, a las doce 
horas, con el necesario transcurso de veinte días 
entre la publicación de la presente y la celebración; 
se significa que el avalúo de los descritos bienes 
hao sido fijados en la fmca niunero 2.342, en 
6.000.000 de pesetas, fInca número 4.638 en 
24.967.200 pesetas y fmca número 4.771 en 
14.260.000 pesetas, y que en esta primera no se 
admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del mismo; asimismo, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, debiendo consignarse, previamente. 
el importe correspondiente al 2 por 100 de la valo- ~ 

ración en el Banco Bilbao VIZCaya; sólo el ejecutaote 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. Las referidas consignaciones serán 
devueltas a sus propietarios, salvo que el actor soli
cite y los consignatarios admitan su reserva. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumplise la 
obligaCión, puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, quedando en todo caso el acreedor 
exento del referido depósito. Se señala para segunda 
subasta, en caso de que en la primera na hubiese 
postor, el dia 23 de octubre de 1997, a las doce 
hora., salvo que el ejecutante solicite la a<\judicación 
de los bienes por los dos tercios del avalúo, que 
se llevará a cabo con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. Se señala, asimismo, para el caso de 

~ que en ésta tampoco hubiere postor el dia 26 de 
noviembre de 1997, a las doce horas, salvo que 
el ejecutante solicite la adjudicación por los dos 
tercios del tipo de la segunda, para la celebración 
de una tercera subasta que se Uevará a cabo sin 
sujeción a tipo y en la que si hubiere postor que 
ofrezca dos tercios del tipo de la segunda, se apro
bará el remate. Si no llegare a dicha cantidad, con 
suspensión de su aprobación, se dará traslado al 
deudor de la suma ofrecida por término de nueve 
días para liberar los bienes, pagaodo el acreedor 
o presentando persona que mejore la puja. 

Notit1quese esta providencia al demaodado pro
pietario de las fmcas sacadas a licitación, a los fmes 
previstosen el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndole las prevenciones con
tenidas en dicha norma. 
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Encontrándose los demandados en domicilio des
conocido. sirva este edicto de notificación y citación 
a lo mismo. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Magistrado-Juez de este Juzgado, dentro del 
tercer dia a partir de su notificación. 

Lo mandó y firma su señoria. de lo que doy fe •. 
y para que conste su publicación donde proceda, 

libro el presente en Saota Cruz de Tenerife a 14 
de mayo de 1997.-El Magistrado-Juez, Antonio 
Rodero Garcia.-EI Secretario.-32.245-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Nieves Sánchez Valentin, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Santaoder, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
5 I V1996 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13.1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banesta Hipotecario. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Belén 
de la Lastra Olano, contra don Fraocísco Eduardo 
Gutiérrez de Paz, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera, segunda y tercera pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea contra la que se procede: 

Número 31. VIvienda unifamiliar constituida 
por un chalet pareado eon el del ubicado en la 
fmca colindante al este señalado con el 3 1, de un 
conjunto urbanístico en el pueblo de Maoño, Ayun
tamiento de Saota Cruz de Bezaoa, Barrio de RilIo, 
que consta de plaota baja, plaota primera y bajo 
cubierta. En la plaota baja se ubica un glln\ie con 
una superficie de 16 metros y 14 decimetros cua
drados aproximadamente, destinándose el resto a 
vivienda, con una superfiCie de 44 metros y·46 deci
metros cuadrados, la plaota primera se destina a 
vivienda con una superficie de 61 metros y 15 deci
metros cuadrados, y la planta bajo cubierta se destina 
a desván con una superficie de 38 metros. Le corres
ponde como anejo una porción de terreno destinado 
a jardín con una superficie en junto, la Qcupada 
por el chalet y el resto del terreno libre de edificación 
y destinado a jardin de 421 metros cuadrados. El 
todo linda, norte vial elemento común, sur, fincas 
número 3 y 2, este, fmea 30 y Oeste, fmca 32. 
Cuota. Le corresponde una cuota sobre los elemen
tos comunes del total conjIDlto urbaní~tico en rela
ción al valor total del mismo de 2, 006 por 100 
Inscripción. Es la fmca registral 12.572 del Registro 
de la Propiedad dos de los de Saotaoder, inscrita 
al libro 117, tomo 2.201. folio 144. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, avenida Pedro Sao Martin, sil en 
esta Capital, el próximo día 26 de septiembre. a 
las 12 horas; de resultar desierta, se s~ñala para 
que tenga lugar la segunda, con la rebaja del 25 
por lOO, el día 24 de octubre siguiente, a las 12 
horas. y para la tercera en su caso. sin sujeción 
a tipo. para el dia 14 de noviembre siguiente, a 
las doce treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones:. 

Primera.-EI tipo del remate es de 33.530.049 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efocto .• Baoco Bilbao VIZ
caya>, número de cuenta 3858001805 1196 una 
cantidad, igual, por lo menos. al veinte por ciento 
del tipo del remate, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de; subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero de acuerdo con lo establecido 
en la Ley. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
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de haberla hecho en el establecinúento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores debecln aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabílidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no se pudiera notificar 
los señalamientos al demandado, confonne a lo pre
visto en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. servirá el presente Edicto de notificación en 
forma. 

y para su publicaCión se expide el presente en 
Santander a 18 de abril de 1997.-La Secreta
ria.-31.873. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Garcia Campuzano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de San
tander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 8/1996, se tramita procedinúento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, contra don Alberto Valderrama Mabe y doña 
Elvira López López, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dira. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 7 de julio de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 3869, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrom hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de septiembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampOCo hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de octubre 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrdI"á sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
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100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 63. Apartamento piso décimo del mismo 
edificio anterior. Superficie aproximada de 67 
metros cuadrados. Inscrito al libro 946_ sección pri
mera, folio 77. fmca número 33.691. 

Tipo de subasta: El tipo de la subasta se ftia en 
6.579.000 pesetas. 

Dado en Santander a 28 de abril de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Garcia Campuzano.-EI 
Secretario.-32.065. 

SEGOVIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilustrísimo señor 
Magistrado Juez de Primera Instancia número 2 
de Segovia, que en virtud de lo acordado en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 12611996, pro
movido por el Procurador don Juan Carlos Her
nández Manrique en nombre y representación de 
.Caja de Madrid., contra don Jesús Miguel Larumbe 
Candil y doña Marcelina Angeles Lendinez se sacan 
a pública subasta por las veces que luego se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas por el demandado, que 
al fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
San Agustin, número 26, por primera vez el próximo 
dia 3 de julio a las once horas de su mañana, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que luego se dirá; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 4 de 
septiembre, con el tipo de tasación del setenta y 
cinco por 100 del de la primera; y no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 2 de octubre, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a los tipos que luego se dirán, que son los 
tipos pactados en la mencionada escritura. en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de dichos tipos, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores, sin excepción, deberán presentar 
resguardo de haber consignadO en el «Banco Bilbao 
Vizcaya>t, oficina principal de Segovia número 
5.960, y en la cuenta número 392400001812696, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
ftiado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la mesa deIJuzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta corriente citada anteriormen
te. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecarla están de manifiesto en la secretaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, entenR 

diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
'se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana: «Parcela número 741, de la 2.' fase del 
complejo urbanístico Residencial» Los Angeles de 
San Rafael 2. en término municipal de El Espinar· 
(Segovia). Adopta la forma de poUgono irregular 
y tiene 2.290 metros cuadrados de extensión super
ficial. Linda: Norte_ con parcela número 740; sur. 
parcela número 740, este_ parcela número 736 y_ 
al oeste, avenida de Bruselas. 

Sobre la misma. hay una vivienda de la siguiente 
descripción: casa chalet, modelo denominado 
<Acueducto., compuesto de una sola planta, dis
tribuido en porche cubierto de entrada. salón come
dor con chimenea francesa, cocina, 3 donnitorios 
y un cuarto de baño. Ocupa una superficie de 109 
metros cuadrados, quedando el resto de terreno no 
edificado destinado a patio, jardin y demás servicios 
del inmueble, lindando la edificación por todos sus 
aires con el resto de la parcela no edificada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Segovia, al tomo 2.964, libro 152, folio 175, 
fmca registral número 8.448, inscripción novena de 
hipoteca. 

Dado en Segavia a 9 de mayo de 1997.-EI Secre
tario judicial, Luis Maria Garcia Aguado.-31.872. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcta, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 757/96·G, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don José Luis Alba 
Rodriguez. doña Manuela Rojas Femández y otros, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnlno de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este J uzgado_ el día 10 de sep
tiembre. a las once treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juz~do en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
4036-0000-18-0757-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante 1a titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub.
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de octubre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualrnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. ·en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 10 de noviembre, 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hOTa, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la fmea o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 8.660. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sevilla nÚmero 1 1, al folio 
162, tomo 2.255, libro 195, sección segunda. 

Tipo de subasta: 4.060.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de abril de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-El Secreta· 
rio.-32.069. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb AlaTcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario de ejecución de 
hipoteca mobiliaria, número 509/1996, a instancia 
de .Crediaval, S. G. R." contra .Restaurante Parque, 
Sociedad Anónima., en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez, sin sujeción a tipo y término de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
9 de julio de 1977, a las doce horas, con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin stdeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el., Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima>,· número 4037, clave 
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la subasta, 
haciéndose constar el númora y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceplándose entrega de dinero en metálico o che
Ques. 

Tercera.-Que podrán concurrir con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el.anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla segunda del artículo 84 
de la Ley Hipotecaria Mobiliaria, están de manifiesto 
en Secretaria a disposición de los interesados. 

Sexta.-Por tratarse de subasta de establecimiento 
mercantil, se previene que las posturas que se hagan 
en la subasta serán unitarias por la totalidad de 
los bienes comprendidos en la hipoteca, sin dis
tribuir entre ellos la cantidad ofrecida; asimismo 
se entenderá Que los solicitantes aceptan todas las 
obligaciones que al adquirente del local de negocio 
impone la Ley de Arrendamiento. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Derecho de arrendamiento de la cafetería~restau· 
rante-teatro «Montpensier». sito en avenida Maria 
Luisa, número l. Precio del derecho de traspaso: 
300.000.000 de pesetas. 

Establecimiento mercantil sito en avenida Maria 
Luisa, número l. Precio del establecimiento mer
cantil: 500.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de abril de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-La Secre
taria.-32.097. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 675/1996-2, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancía de ((Finanzia BWlCO de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Horntigones Varela, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario, en el Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 10 de julio de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la Cl\en
ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima. número 4032000018067596, 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del valor de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para .la celebración 
de una segunda el dia 12 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de 'que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de octubre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábad",s. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Planta baja. Local comercial derecha de 
la casa número 36 de la calle Roque Barcia. de 
la barriada de Bellavista, de Sevilla. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas al folio 
1, libro 867, tomo 867. finca 51.745. 

Tipo de subasta: 6.693.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de abril de 1997.-EI Magis
trado·Juez, Rafael Sarazá Jimena.-El Secreta
rio.-32.203. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodriguez Ibáñez, Magistrada·Juez de 
Primera Instancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 763/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra don Luis González Cuiñas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 3 de septiembre, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnÓnima., número 4004, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheqúes en eJ Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, éntendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia I de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
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cion a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 14,922, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Sevilla al folio 193 del tomo 
3.061, libro 272 de la sección sexta, inscripción 
sexta. 

Tipo de subasta: 5.382.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de abril de 1997.-La Magis
trada-Juez, Alicia Rodriguez lbáñez.-El Secreta
rio.-32.177. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 846/l993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima»-, contra doña Ana Cotán 
Camero, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 17 de julio, 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad AnóIlÍIlUl», número 4033.0000.18.0846.93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de septiembre, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de octubre. 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

9. Urbana, Vlvienda unifamiliar, tipo A se com
pone de dos plantas, baja y alta, la planta baja consta 
de saJón-comedor, cocina, aseo, distribuidor y patio 
al fondo, y la alta. de cuatro dormitorios y un baño. 
Ocupa una superficie de solar de 50,36 metros cua
drados, destinándose el resto de la parcela a jardln 
y patio trasero, siendo el total de la superficie útil 
de la vivienda, sumadas las ambas plantas, de 82,29 
metros cuadrados, y la construida, de 114,5 metros 
cuadrados. Tiene vinculado como anejo inseparable 
W1 garaje en planta baja, con una superficie útil 
de 14,2 metros cuadrados. Se ha construido sobre 
la parcela número 9 del plano de parcelación, con 
frente' a la calle D de la urbanización, ocupa una 
supeñteie de 123,90 metros cuadrados. Linda, según 
se entra en la misma, por la derecha, con calle 
interior de la urbanización: por la izquierda, con 
parcela número 8, y por el fondo, con la parcela 
número 24. 

inscripCión: En el Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas al tomo 645, inscripción primera, 
folio 37, fmca registral41.785, 

Tipo de subasta: 5.075.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de abril de 1997.-La Magis
tradaJuez, Marta José Pereira Maestre.-El Secre
tario.-32.176. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medína Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 821/96-4, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., contra don José Ruiz Tovar y don 
Francisco Berloso Juando, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lUgár en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 12 de septiembre de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
4034000018082196, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del· articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 14 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
.la celebración de una tercera, el día 14 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la fmea o fmeas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana 3.-Piso vivienda, tipo B, en plana baja 

de la casa número 4, en Castilleja de la Cuesta, 
en calle peatonal, sin nombre, sita en la segunda 
fase de la urbanización <Jardín de Castilleja, blo
que 4, bajo B. Inscrita en el Registro al folio 211, 
tomo 1.150, libro 77, fmca 5.123, de don José Ruiz 
Tovar, 

Urbana 18.-Piso vivienda, tipo A, en planta 
segunda de la casa número 4 en Castilleja de la 
Cuesta, en calle peatonal, sin nombre, de la segunda 
fase urbanización <Jardin de Castilleja', Inscrita en 
el Registro al folio 7, del tomo 194, libro 78 de 
Castilleja de la Cuesta, fmca número 5.138, ins
cripción primera. de don Francisco BerIoso Juando. 

Tipo de subastas: 

3.394.684 pesetas. la registral5.123. 
2.915,947 pesetas, la registral5.138. 

Dado en Sevilla a 9 de mayo de 1997,-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta~ 
rio.-32,172. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 843/1996 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»~ representado por la Procuradora 
doña M.' Dolores Ponee Ruiz, contra oC<Comyg, 
Sociedad Anónima>; doña Inés López Martin y don 
José Fajardo Garcla, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguiente fmeas contra 
las que se procede: 

Primer lote: 

Urbana: Sita en el bloque 2, del edificio construido 
en el solar señalado con el número 3 de la manzana 
M-2, del sector 21 del plan parcial número 1, del 
poligono Aeropuerto, vivienda letra e, en planta 
7,', hoy edificio Levante, bloque 2, 7.· C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla 
al tomo 2.638, libro 291, sección 6.', folio 184, 
fmca número 15.485. Valorada, a efectos de subasta, 
en 10.472.000 pesetas, 

Segundo lote: 

Urbana: Sita en el bloque 2, del edificio construido 
en el solar señalado con el número 3 de la manzana 
M-2, del sector 21 del plan parclaJ número 1, del 
poligono Aeropuerto, vivienda letra C, en planta 
7.', hoy edificio Levante, bloque 2, 9.· A. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla 
al tomo 2.638, libro 291, sección 6.', folio 202, 
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fmca número 15.497. Valorada. a efectos de subasta, 
en 10.472.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auellencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número, 
edificio Viapol, planta 4.·, de esta capital, el próximo 
dia 29 de septiembre de 1997. a las doce horas; 
para el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 29 de octu· 
bre siguiente. a la misma hora y lugar, llevándose 
a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactado en la escritura de constitución, y para 
el caso de que tampoco concurran postore!?, se seña
la la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el 
día 27 de noviembre Siguiente, a la misma hora 
y lugar, llevándose todas a efecto bajo las condi
ciones generales establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. Si por causa de fuerza mayor. 
no se pudiera celebrar la subasta el día señalado, 
se llevará a cabo al siguiente día hábil y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.472.000 
pesetas para cada una d~ las fmeas objeto de subasta. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar partc en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
proviSional del Juzgado, clave cuenta número 4.053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VlZcaya de 
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere la condición segun
da. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 9 de mayo de 
1997.-La Magistrada·Juez.-El Secretario.-32.175. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarc6n, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 687/93·7.", se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Antonio Lega· 
nes Velázquez y doña Alonsa García Velázquez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el ella 8 
de julio, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. -no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propíedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados,. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el día 8 de octubre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

El bien objeto de subasta: Casa de dos plantas 
en Alcalá de Guadaira, en la calle Silos. sin número, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira al tomo 918, libro 563, folio 204, fmca 
31.720, y el tipo de subasta 48.825.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de mayo de 1997.-El Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-El Secre
tario.-32.231. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodriguez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, 

Hago saber: Que en eIlcho Juzgado, y con el núme
ro 204/1996, se tramita procedimiento juellcial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Cllia de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Víctor 
Manuel Florencio Oliver y doña Susana Lozano 
Ángel, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte ellas, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del rematc tenga lugar en la Sala 
de Auellencia de este Juzgado el dia 11 de sep
tiembre, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima. número 40920000 18020496, illla cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anW1cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qucda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de apllcación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra B, tipo T, del portal 4, en planta 
primera. Tiene una supeñlcie útil de 50 metros 54 
decímetros cuadrados. y construida. con inclusión 
de parte proporcional de zonas comunes, de 66 
metros 23 decimetros cuadrados. Linda, según se 
entra. frente. zona común de distribución de la plan
ta y vivienda C de igual planta y portal; derecha. 
vivienda C de igual planta y portal; izquierda, vivien
da A de igual planta y portal, y fondo, espacio 
de la calle Corral de la Encamación. 

Inscripción: Pendiente. por su antetítuIo fJg1.tta 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 
de los de Sevilla al folio 178, tomo 962, libro 961, 
finca 64.729, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.580.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de mayo de 1 997.-La Magis
trada·Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-EI Secre
tario.-32.204. 

TERRASSA 

Edicto 

Don lose Luis Valellvieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 'número 3 de 
Terrassa. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
al número 106/1994, se siguen autos dc cjecuti
vo-otros titulos, promovidos por Caixa dÉstalvis de 
Terrassa. contra don ngel Risco Gutiérrez y doña 
Josefa Costa Serrano, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta,· por té:nnino de veinte 
días y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 23 de septiembre de 1997, a las once horas, 
por lotes separados. los bienes embargados a doña 
Josefa Costa Serrano y don ngel Risco Gutiérrez. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para Que lenga lugar la segunda subas
ta. en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto quc será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 17 de octubre de 1997, 
a las once horas. Y para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
Jugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar cl día 
13 de noviembre de 1997, a las once horas, cele-
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brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de T errassa, número 
0867000017010694, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de Los tipos de licitación: que 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél. el resguardo bancario confonne se ha 
conSignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a terceros, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio: que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 a,dmitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación regístraJ, se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
!1I'gativa, sirva la publicación del presente edicto 
fte notificación a todos los efectos. 

Por el presente se notifica a la demandada doña 
Josefa Costa Serrano el embargo trabado sobre las 
fmcas objeto de subasta, dado el ignorado paradero 
de dicha demandada. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 

de Gandesa: 

1. Rústica. -Sita en término de Aseó, partida 
Dubies, de superficie 40 áreas 74 centiáreas, sin 
que consten cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 
33, folio 38, fmca 3.575. Valoración: 950.000 pese· 
taso 

2. Rústica.-Sita en término de Aseó, partida 
Vall de Selli, de 21 áreas 70 centiáreas, sin que 
consten cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 33, folio 
40, finca 3.576. Valoración: 450.000 pesetas. 

3. Rústica.-Sita en término de Aseó, partida 
Vall de Selli, de 31 áreas 34 centiáreas, sin que 
consten cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 33, folio 
42, fmca 3.577. Valoración: 280.000 pesetas. 

4. Rústica.-Sita en término de Aseó, partida 
Vall de Roset, de superficie 46 áreas 43 centiáreas, 
sin que consten los cultivos. Inscrita al tomo 475, 
libro 33, folio 44, finca 3.578. Valoración: 600.000 
pesetas. 

5. Rústica.-Sita en término de Aseó, partida 
Vall de Roset, de 9 áreas 86 centiáreas, sin que 
consten los cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 33, 
folio 46, fmca 3.579. Valoración: 150.000 pesetas. 

6. Rústica.-Sita en término de Ascó, partida 
Vall de Rome, de 25 áreas, sin que consten los 
cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 33, folio 48, 
finca 3.580. Valoración: 300.000 pesetas. 

7. Rústica. -Sita en término de Aseó, partida 
Barber, que mide 1 hectárea 16 áreas 38 centiáreas, 
sin que consten los cultivos. Inscrita al tomo 475, 
libro 33, folio 50, fmca 3.581. Valordción: 1.000.000 
de pesetas. 

8. Rústica.-Sita en término de Aseó, partida 
Barber, de 2 hectáreas 95 áreas 58 centiáreas, sin 
que consten los cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 
33, folio 52, fmea 3.582. Valoración: 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 6 de mayo de 1 997.-El Magis
trado·Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-El Secre
tario judicia!.-32.157. 
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TERUEL 

Edicto 

Don Jesús L. Rojo Olalla, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia múmero I de la ciudad 
de Teruel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 326/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Cortel Aznar, contra .Moisés Salvador, Socie· 
dad Anónima», don Moisés Salvador Moya y doña 
Carmen Aspas Esteban, en reclamación de cantidad, 
todos ellos vecinos de Teruel, en los que por reso
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados en el procedimiento 
y que luego se describirán, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

El remate se señala para el 9 de julio de 1997, 
a sus once horas, para la primera. En prevención 
de no haber postor en la primera subasta, se señala 
el próximo dia 10 de septiembre de 1997, a sus 
once horas, sirviendo de tipo para la misma el precio 
de la tasación con una rebaja del 25 por 100. De 
resultar desierta esta segunda, se señala para la ter
cera subasta el dia 8 de octubre de 1997, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. Todas ellas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la plaza de San Juan, número 6, bajo, de 
Terue!. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
rán todos los licitadores consignar. previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la primera y segunda subasta, 
e igualmente el 20 por 100 para la tercera, sirviendo 
de tipo para este el 20 por 100 de la segunda, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4275000017032690 del Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina principal de Teruel, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y sola
mente el actor podrá concurrir a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en las 
subastas, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Hasta el acto de la subasta podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrddo, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el resguardo de haberse hecho la consignación en 
el establecimiento mencionado. surtiendo los mis
mos efectos que las que se relicen en dicho acto. 

Sexta.-EI tipo de la subasta es el valor pericial 
dado a cada una de las fmcas y que se determina 
a continuación de la descripción de los bienes a 
subastar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial en la cuesta «El Carrajete», 
de Terue!. De 536 metros cuadrados, disponiendo 
de una sola planta; linda: Por la derecha, entrando 
o sur, con don Mois~s Salvador y don Ricardo y 
don Francisco González Sotos: fondo, con herma
nos Gonzalez, y por el frente y oeste. con don Moises 
Salvador y don Francisco González Sotos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Teruel al folio 
1l0,libro 195, fmca 16.617. 

Valorada en 10.880.000 pesetas. 
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2. Vivienda en plaza Carlos Castell, número 7, 
de Terue!. Segunda planta alta, vivienda tipo E. 
Superficie construida de 46,20 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, con vivienda número 13; 
por la izquierda, con vivienda número 15, y al fondo, 
con pasillo común. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Teruel al folio 42, libro 214, flnca 
número 18.770. 

Valorada en 5.900.700 pesetas. 
3. Plaza de garaje en plaza Carlos Castell, núme

ro 7. de Terne!. Con acceso por calle Muñoz 
Degraín, le corresponda el número 9, con una super
ficie de 20,91 metros cuadrados. Linda: Por la dere
cha. entrando, con pasillo; izquierda, con ganije 
número 8, y espalda, con hueco de ascensor y esca
lera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel 
al folio 90, libro 214, fmca número 18.794. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
4. Parcela en' cuesta «El Carrajete». de TerueJ. 

Se saca a pública subasta, una tercera parte indivisa. 
Linda: Al norte, con don Jerónimo Villarroya, muni· 
cipio, don Manuel Salvador Martin y don Julio Bias· 
ca; al sur, con municipio, don José Mata, doña 
Amparo y doña Teresa Martin Orrios y don Julio 
Blasco; al oeste, carretera antigua de Teruel a Sagun
to y don Julio Blasco, y al oeste, con municipio 
y don Julio Blasco. Con una superficie de 11.881,16 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ternel al folio 226, libro 135, fmea núme
ro 9.452. 

Valorada en 8.712.850 pesetas. Se hace constar 
expresamente que dicho valor corresponde a una 
tercera parte indivisa que es lo que sale a subasta. 

5. Local en sótano, carretera de San Julián, 
número 25, Teruel, mitad indivisa. Superficie de 
202 metros cuadrados. Linda: Derecha, con hueco 
de escalera y don Máximo Giménez Ejeda y don 
Alejandro Gómez Revilla; izquierda. con calle Santa 
Rufma, y fondo, plaza de Santa Justa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Teruel al folio 168, 
libro 219, fmca número 19.309. 

Valorada en 1.515.000 pesetas. 
6. Vivienda unifamiliar en San BIas (Teruel). 

Valorada y se subasta el usufructo del terreno y 
chalé sito en el pantano del Arquillo de San BIas. 
en partida Abnán y también de Los Frailes, con 
una superficie de 1 hectárea 42 áreas 22 centiáreas. 
Linda: Norte, terreno de doña Ascensión Monterde 
Martinez: este, camino general de la finca total. 
otro camino de 4 metros de anchura que la separa 
del terreno de doña Ascensión Monterde Martinez 
y parcela de doña Maria de los Ángeles Moreno 
Navarro y esposo; sur, parcela de don José Moreno 
Navarro, y oeste, pantano del Arquello. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Teruel al folio 78 
del libro 192, tomo 515 del Archivo General, flnca 
16.255, inscripción primera. 

Valorada en 4.233.180 pesetas. Se insiste en que 
el valor corresponde al del usufructo del bien embar
gado. 

7. Mitad indivisa de vivienda en carretera de 
San Julián. número 25, segundo C, de Terue!. Super
ficie de 90,03 metros cuadrados construidos y de 
69,10 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Teruel al libro 220, folio 1, fmca 
número 19.313. 

Valoración: 2.869.706 pesetas. 

Dado en Teruel a 5 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Jesús L. Rojo Olalla.-El Secretario, 
Manuel Utrillas Serrano.-32.219. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Remedios Gálvez Cano, Juez de Pri· 
mera Instancia número 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 274/93, se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Comercio. Sociedad Anó
nima», contra don José Luis Nalda Ríos, doña Maria 
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Victoria Manchado Lozano y don José Mario Ferre
lli Ferreyra. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esa fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 8 de julio, a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima» número 3114. clave 18, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta y que fue 
de 4.036.500 pesetas, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 195. Apartamento tipo B-cuarto, 
número 818, situado en la planta octava del edificio 
«Malagueña», antes .:Atlantis», en Torremolinos. al 
sitio denominado Cerro de la Torre, lugar conocido 
por La Colina, Inscrito en .el Registro de la Pro
piedad de Málaga número 3, tomo 648. libro 554, 
folio 143, fmca número 7.565-A, inscripción pri
mera. 

Dado en Torremolinos a 25 de febrero de 
1997.-La Juez, Maria Remedíos Gálvez Cano.-EI 
Secretarío.-32.232, 

UTRERA 

Edicto 

Don Rafael Fernández López, Juez de Primera ins
tancia número I de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
39511995 se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movido por .Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor León 
Roca Sánchez contra doña Rosario Romero en los 
que se_ ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por termino de veinte dias. por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, de los 
bienes que al final se describen, b~o las siguientes 
condiciones: 

Que las s~bastas tendrán lugar en la Sala-Audien
cia de este Juzgado a las doce horas de la mañana. 

La primera por el tipo de tasaci6n el dia 17 de 
septiembre de 1997. 

La segunda con la rebaja del 25 por \00 el dia 
14 de octubre de 1997. 
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La tercera, sin sujeción a tipo el día 17 de noviem
brede 1997. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo que sirVe de base, y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del señalado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada IDla de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

Finca Urbana,-En calle Vázquez de Mella 3 de 
los Palacios, inscrita en el tomo 1.272, libro 245, 
folio 190, fmca 17.785. 

Tasada pericialmente en: seis millones de pesetas. 

Dado en Utrera a 6 de mayo de 1997.-EI Juez, 
Rafael Fernández López.-La Secretaría-31.809, 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1I de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número \059/1992, se siguen autos de eje
CUtivCHltroS titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria José Victoria Fuster, en representación 
de Caja de Ahorros de Valencia A. y C. Bancaja, 
contra don Jaime Planells Salcedo, doña Amparo 
Planells Salcedo, y doña Asunción Planells Navarro, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas al deman
dad don Jaime Planells Salcedo: 

l. Lote. Campo de tierra de secano con algarro
bos sito en la localidad de Ríbarroja, partida Cova 
Colón, de I hectárea. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ríbarroja, al tomo 1.098, libro 162, 
folio 142, fmca 16.999, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 10,000.000 de 
pesetas. 

2. Lote. VIvienda embargada a la demandada 
doña Asunción Planells Navarro, VIvienda sita en 
Valencia. calle Olta. 51, en quinta planta, puerta 23. 
Le corresponde una treinta y cincoava parte como 
anejo en el aparcadero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 12 de Valencia. al tomo 1.020, 
libro 241 de la tercera sección de Ruzafa, folio 164, 
fmca 24.280, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 8.600.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo dta 17 de septiembre, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera,-EI tipo del remate será el de su tasación. 
sin que se adutitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones número 4449 de este 
Juzgado en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, número 1. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte aetora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha~ 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cump1iese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad. suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretarta del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala -para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 17 de octubre. a las, doce 
horas, en las mismas condiciones que la pnmera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo el día 17 de noviembre. también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos aetos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo en su caso, el pl"t¡ 
sente de notificación al demandado del señalamiento 
de la subasta. 

Décíma.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil, 

Dado en Valencia a 9 de mayo de I 997.-EI Magis
trado-Juez,-EI Secretarío.-32.25 1-1 I , 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Valladolid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
primarío sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria con el 00040/1997 .a instancia 
de .Caja de Ahorros de Salamanca y Soria» contra 
don Domingo Gago Ratón y doña Clementina Fer
nández Garcta, y se ha acordado la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
hipotecados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, caUe Angustias. 
42-44, segunda planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de julio próximo 
y hora de las once; sirviendo de tipo para la misma 
la cantidad pactada en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 23 de septiembre próximo, a 
la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de octubre, a la utisma 
hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se adutitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran el tipo 
de licitación; que para tomar parte deberán cou-' 
signar previamente los licitadores. en la cuenta 
número 4618/0000/18/0040/97 de Consignaciones 
y Depósitos de este Juzgado, abiertil en el «Banco 
Bilbao VIZcaya», sito en la calle Santiago de esta 
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ciudad. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en fanna de pujas a la llana. 
si bien. en todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturdS por escrito 
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado. con el justificante Que acredite el ingre
so de la Consiguación en la Cuer¡ja de Depósitos 
y Consignaciones de ese Juzgado; no admitiendose 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; Que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; se devolverán las con· 
signaciones efectuadas por los participantes en la 
subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, 
las que se reservarán en depósito como garantia 
del cumplimiento de la obligación, y en su caso 
como parte del precio' de la venta; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el ti po de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarárt de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con eUos los licitadores, Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- a1 crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En caso de coincidir el día señalado para cual~ 
quiera de las subastas con dia festivo, se procederá 
a su celebración el día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Sirva el presente de notillcación al deudor hipo
tecario y al titular de dominio de la fmca. para 
el caso de que la diligencia personal resultare nega~ 
tiva. Tipo de subasta: 15.675.000 pesetas. 

Bienes objeto de la subasta 

La fmca Objeto de licitación es la siguiente; Urbana 
en Valladolid. en la calle Segovia, número 77. núme
ro 7. vivienda letra D. derecha, en la planta tercera. 
de 81.08 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Valladolid. al tomo 
2.120. libro 414. folio 93. fmca número 39.937, 
inscripción cuarta. 

Dado en Valladolid a 21 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pardo Muñoz.-E1 
Secretario.-32.183. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VigO" 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 00076/1997 pro
movido por «Caixavigo». representado por el Pro
curador don Ticiano Atienza Merino, contra doña 
María Cannen Penas Triñanes y don Enrique Fer
nández 'Figueroa, en -los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo que servirá de notificación a los ejecutados 
en ignorado paradero el inmueble que al fmal se 
describe. cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. a las doce Quince 
horas. en los días y bajo las condiciones que se 
mdican: 

En primera subasta, el dla 24 de septiembre próxi
mo. sirviendo de tipo. el pactado en la escritura 
de hipoteca. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de octubre próxi
mo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarari en nin
guna de las anteriores, el día 24 de noviembre próxi
mo con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.Y si por algunas circung.. 
taneia no pudieran celebrarse en el día expresado, 
Quedarán para el siguiente hábil a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 
Primera.-No admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en primead ni en segunda. pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta,. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado. sita en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima). sucursal de avenida La Florida 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018007697. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará-en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y Queda subrogadO 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Casa chalet de planta baja y piso alto. de unos 
80 metros cuadrados por planta, en el nombrantien
to de «Canzadoura». en el Río de Fama de Bou
zabella, sita en la parroquia de Panjón. municipio 
de Nigrán, provincia de Pontevedra: con el terreno 
UIÚdo fonna una sola finca de 834 metros cuadrados 
y linda: Norte, con Clemencia Cea; sur. en linea 
de 27 metros con cinco centímetros, de Luciana 
Costas, Esmeraldo Santiago y otros; este. Alfredo 
Martínez Silva. y oeste. en linea de 24 metros con 
80 centímetros. Maria del Carmen Paz Salgado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vigo. tomo 1.640. libro 174 de Nigrán, folio 
151. finca núplero 6.353. Valoración, en 30.000.000 
de pesetas. 

Dado en VIgo a 18 de abril de 1997.-El Magis· 
trado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secre
tario.-32.188. 

VlLAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de VJla
franca del Penedés. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regnlado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
número 12/l997-Civil, promovidos por la Caixa 
dÉstalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa», contra 
don .Modesto del Fresno JoaQuin e «Inclair. Socie· 
dad Anónim .... he acordado en proveido de esta 
fecha sacar a la venta, en pública subasta, el irunue~ 
ble Que al final se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
plaza Pened':s, 3. el dia 17 de julio de 1997; de 
no haber postores. se señala para la segunda subasta 
el dia 17 de septiembre de 1997, y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta el dia 17 de 
octubre de 1997. a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fuado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los. licita· 
dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
.los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del precio Que sirve de 
tipo para cada de eUas. o del de la segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Qulnto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani~ 
fiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o . gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 124. vivienda en planta segnnda. 
puerta segunda,.de la escalera C. Sita en plaza Costa 
Dorada, sin número. Tiene una superficie útil de 
84,23 metros cuadrados. compuesta de diversas 
dependencias y terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de esta ciudad. tomo 114. libro 47. 
folio 184. fmca 2.843 de Santa Margarida i els 
Monjos. 

Tasada. a efectos de la presente. en 9.090.000 
pesetas_ 

La cantidad Que se debe consignar para tomar 
parte en la subasta, 10 será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta villa, número: 
0894000018001297. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subastas indicados a los deudores. 

Dado el> VIlafranca del Penedés a 17 de abril 
de 1997.-El Secretario júdicial.-32.1 03. 

VlLANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jacobo V¡g¡l Levi. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Vilanova i la Geltní., 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramita procedimienlo judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el 
número 24/1997. instado por la Procuradora de 
los Tribunales señora Molas. actuando en nombre 
y representación acreditados de «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima •. contra don Pedro José Colo
mera Naves y doña Ana Llao Alcántara. en los 
Que. por resolución del dia de la fecha, he acordado 
sacar a pública subasta y por ténnino de veinte 
días. la fmca hipotecada por «Banca Catalana, Socie
dad Anónima •. señalándose para la celebración de 
la primera subasta el pró¡dmo dia 15 de julio. a 
las once treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San Juan. números 
31.33, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, Que asciende a la can· 
tidad de 6.541.189 pesetas; y. caso de no concurrir 
postores. para la celebrac,-,," de la segunda subasta 
se señala. para su práctica. el próximo dia 9 de 
septiembre. a las once treinta horas, en el mismo 
lugar. siendo el tipo de la misma el 75 por 100 
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del de la primera subasta, Y. para el caso de decla
rarse esta ultima desierta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta. el próximo dla 7 de 
octubre, a las once treinta horas, en el mismo lugar, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 6.541.189 pesetas. que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta. el 75 
por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera 
subasta. en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta de depósitos número 
0903000018002497. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. para poder tomar 
parte en las mismas; en cuanto a la tercera o ulte
riores subastas que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 ÍJOr 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. acompañando res
guardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calldad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo' 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que. en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario, no 
será admitida la proposición. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a lo establecido 
en los articulo 262 a 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallada en ella. el presente edicto 
servira de notificación a la parte deudora del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora de la celebración 
del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta, se entenderá que 
el mismo se celebrará al dia siguiente hábil, en el 
mismo lugar y hora. 

Octava.-EI presente se hace entrega a la Pro
curadora instante del procedimiento, a fin de que 
cuide de su diligenciamiento y gestión, debiéndose 
devolvenne un ejemplar del mismo debidamente 
cumplimentado para su unión a los autos. 

Novena.-EI actor goza del beneficio de Justicia 
gratuita. que le otorga el Real Decreto de 4 de 1933. 
en relación con lo prevenido en los articulos 13 
y 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Descripción de la fmca 

Elemento numero l.-Vivienda en planta baja. de 
la casa numero 3. de la calle León de Vllanova 
i la Geltril. esquina a la calle Valladolid. con una 
superficie útil de 4S metros cuadrados, que com
prende: Comedor. cocina, aseo, tres donnitorios y 
patio con lavadero; lindante: Al norte. fmca de don 
José Cantón y esposa; al sur. con calle Valladolid; 
al oeste. con sucesores de don Salvador Gimeno. 

Inscrita al tomo 1.387 del archivo. libro 666 de 
Vuanova, folio 134. fmca número 16.442, inscrip
ción 6." del Registro de la Propiedad de Vllanova 
i la Geltril. 

Dado en Vilanova i la Geltril a S de mayo de 
1997.-EI Juez, Jacobo VIgil Levi.-El Secreta
rio.-31.616-16. 
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VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Ignacio José Femández Soto. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númerO 6 de 
Vuanova i la Geltril y su partido. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 297/1996 se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria sobre efectividad de crédito hipo
tecario. promovidos por dog Lease España, Socie
dad de Arrendamiento Financiero, Sociedad An6-
nima», representada por el Procurador don Vicent 
Subirá. Nou. contra «Alfacat, Sociedad Limitada», 
en cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
púbHca subasta, por las veces que se dirán y por 
termino de veinte días cada una de ellas, del bien 
que se describe al fmal del presente edicto. el cual 
está valorado. a efectos de subasta. en 314.800.000 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se llevará a cabo en 
una o varias subastas, habiéndose efectuado el seña
lamiento simultáneo de las tres primeras, confonnc 
a las siguientes fechas. tipos de licitación y con
diciones: 

Primera subasta: Fecha, 30 de junio de 1997. 
a las diez horas. Tipo de licitación: 314:800.000 
pesetas. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de julio de 1997. a 
las diez horas. Tipo de licitación: El mismo de la 
primera, con la rebaja del 2S por lOO. 

Tercera subasta: Fecha. 19 de septiembre de 1997. 
a las diez horas. Tipo de licitación: Sin s~eción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores deberán consignar. previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas. 
y en la tercera. una cantidad igual; por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e lnstroducción número 6. 
de Vilanová i la Geltril. sito en la calle Francesc 
Macia, número 6. y el número de expediente del 
procedimiento. debiéndose acompañar por los pas
tores el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando al escrito 
el resguardo de haber hecho la consignación en 
la forma establecida en la co.ndición anterior. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plaw previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
mencionado articulo. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los lici
tadores. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores. excepto la que corresponda 
al mejor postor que se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de la obligación y, en 
su caso, como parte del precio del remate, salvo 
que el actor quiera que se reserven las consigna
ciones de los demás postores que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
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de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas y, si no la acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. 

Octava.-Sirva el presente de comunicación a la 
deudora en caso de que se encontrase en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Concesión administrativa sobre: Entidad núme
ro 1. Nave sin distribución interior, de superficie 
3.435 metros cuadrados. sita en la planta sótano 
primero del edificio sito en Sitges. señalado con 
el numero I de la plaza de España. Linda: Oriente. 
con subsuelo de la plaza de España; a mediodia, 
con subsuelo del camino que conduce al santuario 
de Nuestra Señora del Vinyet y con subsuelo de 
finca de don Juan Llopis. hoy calle Mossen Llopis 
Pi; a cierzo, con subsuelo del camino antiguo que 
conduce a Sant Pere de Ribes, denominado «Cami 
Fondo», hoy calle Santa Barbara. y al oeste. con 
subsuelo de la calle Joan de Austria. Coeficiente: 
50 por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges al tomo 1.407. libro 378 de Sitges, folio 
1. fmca número 19.858. 

Dado en Vuanova i la Geltril a 9 de mayo 
de 1997.-El Juez. Ignacio José Fernández Soto.-El 
Secretario.-32.242-3. 

VIVEIRO 

Edicto 

Don Matias Recio Juárez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Viveiro 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
b¡ijo el número 247/1996. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos, a instancia de don Tomás 
Otero Meitin y doña Áurea Rivas Bermúdez. con 
domicilio en calle Doctor Moragas. número l. quin
to izquierda (A Coruña). y número de identificación 
fiscal 76.250.3 1 3-A y 33.764.578-A, respectivamen
te. contra «Talleres Niébalo. Sociedad Limitada,. 
con código de identificación fiscal B-2'7126424 y 
domicilio en O Castelo-San Ciprián-Cervo (Lugo). 
en reclamación de cantidad de 18.23'4.797 pesetas 
de principal y 8.500.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas; y contra don Emilio Basanta 
Alemparte. con número de identificación fiscal 
76.S57.782-M, y domiciliado en avenida Da Mariña, 
número 11, San Ciprián-Cervo (Lugo); don Fran
cisco López Díaz, con número de identificación 
fiscal 76.S66.387-P y mismo domicilio que el ante
rior; doña Auro'ra .Marcela Eijo Pernas. con número 
de identificación fiscal 76:566.497-A, y domicilio 
en rila Do Souto. numero 65. Burela (Lugo). y con
tra doña Maria del Mar Otero Rivas. con numero 
de identificación fiscal 33.861.607 -H. y domicilio 
en edificio «Los Campos., número 11, segundo e, 
San Ciprián-Cervo (Lugo). en reclamación a cada 
uno de eUos de 3.039.133 pesetas de principal y 
1.416.667 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento y que al 
fmal del presente se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el dla 4 de julio de 1997. 

a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bl\jo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. Los 
bienes salen a subasta sin suplir previamente la falta 
de titulas y a instancia de la parte actora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores al menos el 
20 por 100 del tipo del remate en el establecimiento 
destinado al efecto. a excepción del ejecutante. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego. el resguardo acreditativo del 
ingreso del importe señalado en la condición segun
da. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la. primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 30 de julio de 1997. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tiPO: el dia 23 de septiembre de 1997. a 
las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda y debiendo los 
licitadores consignar igualmente el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Sexta.-Si alguno de los días anteriormente seña
lados fuese inhábil. el señalamiento se entenderá 
düerido para el inmediato día siguiente hábil. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados del lugar. recha y hora' en 
que tendrán lugar las subastas para el supuesto de 
no ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Vehículo marca «Pcugeot», mode
lo 205 GR matricula LU-0291-H. Valorado en 
200.000 pesetas. 

Lote número 2. En la parroquia de Lieiro. muni
cipio de Cervo. Quixada de Abaixo o Tarreo do 
Rego, también conocido como t<Queixada». 21 áreas 
62 centiáreas de campo. Linda: Norte. camino real; 
sur, carretera Ribadeo-Viveiro; este. don José Rodrí
guez Carballido. y oeste. don José Barro Rúa. Sobre 
la misma se encuentra edificada una nave industrial 
de semisótano, con acceso mediante rampa des
tinada a taller y almacén de mercancías, y planta 
baja destinada a exposición. taller, oficinas y depen
dencias propias de su destino. La cimentación y 
estructura son de hormigón prefabricado, los tabi
ques interiores de ladrillo y la cubierta de fibro
cemento con correas de hormigón prefabricadas. 
cuenta con los servicios de agua. electricidad y desa
gües. Ocupa una superficie construida sobre el lugar 
en que se asienta de 450 metros cuadrados. y linda. 
por todos sus vientos, con el terreno de la propia 
fillca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Viveiro al libro 122. tomo 683. fillcanúmero 16.972. 
Valorada en 23.250.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
públiCO en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado •. 

Dado en Viveiro a 14 de mayo de 1 997.-El Juez. 
Matías Recio Juárez.-La Secretaria judi
cial.-32.230. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquin Parra. Juez de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad de 
Zafra y su Partido. 

'- lace saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 79 de 1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
señor Echevarria Rodríguez. contra don Alejandro 
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Garcia S nchez y otros. se ha mandado sacar a 
pública subasta por término de 20 dias. los bienes 
que al final se reseñan. a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con arreglo a los siguien
tes se±alamientos y condiciones: 

Prlmera.-Para la primera subasta se se±ala el día 
2 de julio de 1997 y hora de las doce. por el tipo 
de tasación. debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. N o se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no. solicitar la parte aetora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 25 julio 
de 1997 y horas de las doce con la rebaja del 25 
por 100. exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante. sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta. 
sin sujeCión a tipo para el dia 17 de septiembre 
de 1997 y hora de las doce debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, si bien, únicamente 
por el ejecutante. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la mesa del 
Juzgado. junto a aquel. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexto.-El deudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate. abonando el principal y 
costas reclamados. 

Séptímo.-No han sido aportados ni suplidos los 
titulas de propiedad. estando unida a los autos la 
certificación de cargas. donde puede ser examinada: 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con la misma y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título. 

Octava.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-En el caso de resultar inhábil alguno 
de los días señalados para la celebración de las 
subastas. éstas se celebrartan en el siguiente hábil 
y a la misma hora. 

Décímo.-El presente edicto servirá de citación 
en foana a la parte demandada. concretamente a 
don Alejandro Garcia Sánchez. doña Marta Rosario 
Romero Rodríguez. doña Carmen Garcia Sánchez. 
don Mario Garcia Romero y doña Marta Teresa 
Reyes López. 

Undécimo.-El objeto de la subasta y el tipo de 
la misma es el que sigue: 

Urbana. De 84 metros y 41 decímetros cua
drado. sita en Edificio .El Castellar. n. número 
2-A. Avenida López Asme. de Zafra. Inscrita al 
libro 144. folio 104. fillca número 8.114. inscripción 
tercera. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Urbana. De 90 metros cuadrados. sita en el Edi
ficio .Alhambra V,. 2 .• -Izquierda de Zafra. Inscrita 
al libro 170. folio 103. finca número 9.893. ins
cripeión tercera. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana (Local). De 7 metros y 52 decímetros 
cuadrados. Local B-l del sótano del Edificio .Al
hambra V. de Zafra. Inscrita al libro 183. folio 
76. finca número 10.956. inscripciÓn segunda. Valo
rado en 400.000 pesetas. 

Dado en Zafra a 7 de mayo de 1997.-La Juez. 
Maria Angustias Marroquin Parrá.-E1 Secreta
rio.-31.884-3. 
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ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna. Magistrado-Juez del Juzgada 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Zamora 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 378/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria. representado por el Procurador señor Lozano 
de Lera, contra don Manuel de Juan Roncero y 
doña María Teresa Martín Martin, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. los bienes que al fmal 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 2 de julio de 1997. a 
las trece horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo; el dia 2 de septiembre de 1997. a 
las trece horas. 

Tercera subasta: El dia 2 de octubre de 1 997. 
a las trece horas, sin sujeción a- tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Zamora. en la cuenta que este J~ado tiene abierta 
en el agencia urbana, sita en la plaza de la Cons
titución, número 3, número de expediente o pro
cedimiento 4840000180378/96. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima::-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofe~ los precios 
de,1a subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
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remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra 1 del bloque B del edificio. que 
ostenta el número 56 del régimen de propiedad 
horizontal constituido sobre el expresado edificio. 
con acceso por la escalera "que arranca del portal 
número I de tal bloque. e ingreso por la puerta 
que se abre en tercer término. a la izquierda. entran~ 
do. del corredor en tal planta situado a lo largo 
de la fachada del edificio del segundo tramo de 
la calle Manfarte. Mide una superficie construida 
de 80 metros 15 decímetros cuadrados, que -con 
su parte proporcional en las zonas comunes se eleva 
a 114 metros 95 decímetros cuadrados; compuesta 
de vestíbulo. pasillo, estar-comedor, donnitorio. 
cocina. vestidor, cuarto de baño y terraza. Linda, 
según se entra en ella: Por la derecha. con la vivienda 
letra J del mismo bloque y planta; por el fondo. 
can vuelo de la zona ajardinada de la propia fmca 
y terraza de la vivienda letra H del mismo bloque 
y planta; por la izquierda. con esa misma vivienda 
letra H, y por el frente. con el corredor de ingreso 
y con la indicada vivienda letra J. Está dotada de 
instalaciones de agua, desagüe y electricidad, portero 
automático y de toma para la antena colectiva de 
radic:rtelevisión, y participa de los servicios de cale~ 
facción yagua caliente centrales, del grupo hidro
presor y del ascensor del portal de ingreso. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Zamora, al tomo 1.701, libro 413, folio 
112, inscripción sexta. 

Esta fmca quedó respondiendo según la distri
bución de la responsabilidad hipotecaria que se efee
tila en la escritura de 6.500.000 pesetas de principal. 
de 2.535.000 pesetas de intereses de tres años, 
de 1.625.000 pesetas de intereses moratorios de W1 

año y de 1.625.000 pesetas para costas y gastos, 
siendo en total la cifra de responsabilidad 
de 12.285.000 pesetas. 

Vivienda letra J en la planta cuarta del bloqu~ 
B del edificio, que ostenta el número 63 del régimen 
de propiedad horizontal constituido sobre el expre
sado edificio, y tiene su ingreso. indistintamente por 
las dos puertas; una principal y otra de servicio, 
existentes en el rellano en tal planta de la escalera 
que arranca del portal número 2 de tal bloque. Mide 
una superficie construida de 242 metros 19 deci~ 
metros cuadrados. que con_ su parte proporcional 
en las zonas comunes se eleva a 304 metros 64 
declmetros cuadrados; compuesta de vestibulos, 
pasillo. distribuidor. estar-comedor, cinco donnito
rios, cocina. vestidor, trastero, tres cuarto de baño 
y unQ de aseo. tendedero y tres tenazas. Linda, 
según se mira al edificio desde la calle Monforte: 
Por la derecha y por el fondo, con vuelo de la 
zona ajardinada de la propia fmca y además en 
parte del fondo, con terraza de la vivienda letra 
I del mismo bloque y planta; por la izquierda. con 
esa misma vivienda letra 1, y por el frente, con 
el rellano de la escalera de acceso, hueco de ésta 
y de los dos ascensores del portal de ingreso y con 
la vivienda letra K, en la misma planta, del bloque 
C de la construcción. Está dotada de instalaciones 
de agua, desagüe y electricidad, portero eléctrico 
y toma para antena colectiva de radio-televisión. 
y participa de todos los servicios de calefacción 
yagua caliente centrales, del grupo hidropresor y 
de los ascensores del portal número 2. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad al to
mo 1.701, libro 413. folio 126. inscrip¡:ión sexta. 

Esta fmca queda respondiendo según consta en 
la cláusula de distribución de la responsabilidad 
hipotecaria que se efectúa en la escritura de 
18.500.000 pesetas de principal, de 7.125.000 pese
tas de intereses de tres años, de 4.625.000 pesetas 
de intereses de demora de un año y de 4.625.000 
pesetas para costas y gastos; en total, 34.965.000 
pesetas. cantidad que servirá de tipo en caso de 
subasta. 

Para el primer bien, el tipo de la primera subasta 
es de 12.285.000 pesetas; el tipo para la segunda 
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subasta es de 9.213.750 pesetas, y el tipo para la 
tercera subasta es sin sujeción "a tipo. 

Para el segundo bien, el tipo de la primera subasta 
es de 34.965.000 pesetas; el tipo para la segunda 
subasta es de 26.223.750 pesetas. y el tipo para 
la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Al propio tiempo, el presente edicto servirá de 
notificación en forma a los demandados aludidos. 
para el supuesto de que la notificación personal 
de las subastas acordadas resultare irúructuosa. 

Dado en Zamora a 15 de mayo de 1 997.-El 
Magistrado·Juez, Jesús Perez Sema.-La Secreta· 
ria.-3I.5l7. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Olga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 602/95·C, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Afrip, Sociedad LimitadIDt, 
contra don Fernando Ibáñez Serrano y doña Maria 
Jose Oiga Muñoz Igal. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 9 de julio de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima. número 4878, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en rvetálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos yla certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de septiembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bienes que se sacan a subasta 

1. Una participación indivisa de 1/65 partes con 
derecho al uso exc1usivo'"de la plaza de aparcamiento 
número 159, en la planta de segundo sótano del 
local que a continuación se describe: Número 1. 
Los locales destinados para aparcamientos de plazas 
de vehículos. en plantas de segundo y primer sótano, 
de cada una de las tres casas del bloque, con acceso 
directo desde el paseo de Rosales, mediante rampa 
además de una escalera y de nueve ascensores, hoy 
con 165 plazas de aparcamiento, 84 en la planta 
de segundo sótano y 81 en la planta de primer 
sótano; tiene una extensión superficial de 4.411 ,21 
metros cuadrados útiles y le corresponde una cuota 
de participación en el valor total del bloque de 4.756 
por 100. Inscrita al tomo 4.130. libro 30. Sección 
C, folio 75. fmca 1.669-127. inscripción primera. 
Valorado en 1.498.500 pesetas. 

2. La vivienda o piso 2.° B, tipo 3 de la escalera 
1, en la segunda pl¡mta superior, de 89.64 metros 
cuadrados de superficie útil. según calificación defi· 
nitiva; le corresponde una cuota de participación 
en el valor total del bloque de 0,623 por 100. Inscrita 
al tomo 3.941, libro 37, Sección 5.a folio 113, fmca 
1.690, inscripción tercera. Valorada en 5.786.910 
pesetas. 

nado en Zaragoza a 21 de mayo de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Oiga González Viejo.-La Secre
taria.-31. 77 3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número l.l 87/l 994, instado por don Francisco 
Borrás Gangolells, y don Tomás Ruiz Cubero. frente 
a doña Julia Estrdda Anoengol, don José A1biol 
Catalán, «}'ycme, Sociedad Anónima. y «Hestalbi, 
Sociedad Anónima:., en las condiciones reguladas 
en los articulas 234.1, 261, 262 y 263 de la Ley 
de Procedimiento Laboral. y 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir
custanciada es la siguiente: 

Lote número 1: Finca número 5.934, del 
tomo 2.007. libro número 118 de Barberá del Vallés, 
folio número 93 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Sabadell. Se valora en 8.000.000 de pesetas. 

Lote número 2: Finca número 2.040. del 
tomo 1.089, libro número 54 de Barberá del Vallés, 
folio 211, del Registro de la Propiedad número 2 
de Sabadell. Se valora en 25.000.000 de pesetas. 

Lote número 3: Finca número 3.741. del 
tomo 1.079, libro número 82 de Barberá del Vallés, 
folio número 15 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Sabadell. Se valora en 9.000.000 de pesetas. 

Lote número 4: Tomo cilíndrico Géminis 
GE 590Z de 3 metros. Tomo cilindrico Amutio 
Cazaneuve. Mandrinadora fresadora Isa Maliaño. 
Grúa manual de 1.000 Kg Henoet. Taladro de 
columna 50.cA. Pesadora acero inoxidable en fase 
de montaje con complemento de alimentación. 4 
plazas eléctricas Haverland (10.000 x 4). Envasa
dord modelo S-Cv 430 x 600 en fase de mont'lie. 
Máquina Multipack TZ número 836. Envasadora 
número 120 Bipack. Calefactor á gas-oil Turbocalor. 
Taladro de columna Hedisa número 15. Pesadora 
embutidos acero inoxidable Mr 12. Seis bancos de 
trabajo con tomillo y mordaza (10.000 x 6). 
20 metros de estanteria metálica Meko a módulos. 
Báscula Mobba de 5 Kg. número 1077. Foto"~' 
piadora Minolta Ep 41OZ. Fax Olivetti Fx 430. 
Máquina escribir electrómca Brother Em 601. Dos 
mesas dibujo una de ellas con Flored R 
(12.000 x 2). Ordenador IBM modo 30 con momo 
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tOf, teclado, e impresora IBM. Máquina escribir 
Et 2300 Olivetti. Máquina escribir Etv 240 con pan
talla. Nueve archivadores varios modelos 
(2.000 < 9). Nueve mesas oficina varios modelos 
(4.000 < 9) Y 15 sillas oficina varios modelos 
(300 < 15). 

Total: 1.986.500 pesetas. 

Primera subasta: El dia 16 de julio de 1997. a 
las doce horas. Consignación para tomar parte: 
4.000.000 de pesetas para el lote primero. 
12.500.000 pesetas para el lote segundo. 
4.500.000 pesetas para el lote tercero. 993.250 pese
tas para el lote cuarto. 

Postura mínima: 5.333.333 pesetas para el late 
primero. 16.666.666 pesetas para el lote segundo. 
6.000.000 de pesetas para el lote tercero. 
1.324.333 pesetas para el lote cuarto. 

Segunda subasta: El dia 3 de septiembre de 1997. 
a las doce horas. Consignación para tomar parte: 
4.000.000 de pesetas para el lote primero. 
12.500.000 pesetas para el lote segundo. 
4.500.000 pesetas para el lote tercero. 993.250 pese
tas para el lote cuarto. 

Postura mínima: 4.000.000 de pesetas para el lote 
primero. 12.500.000 pesetas para el lote segundo. 
4.500.000 pesetas para el lote tercero. 993.250 pese
tas para el lote cuarto. 

Tercera subasta: El dia 1 de octubre de 1997, 
a las doce horas. Consignación para tomar parte: 
4.000.000 de pesetas para el lote primero. 
12.500.000 pesetas para el lote segundo. 
4.500.000 pesetas para el lote tercero. 993.250 ""se
tas para el lote cuarto. 

Postura mínima: Deberá exceder del 25 por lOO 
de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, los ejecutantes, o en su defecto los responsablés 
legales solidarios o subsidiarios. tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias, 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Las subastas segunda o tercera sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes. o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán. para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente. haber deposi· 
lado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito. en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606000000666689, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734. sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del reDÚtente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi~ 
catarlo, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones 
de la subasta. b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor. el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resUltado de la subasta se le dará 
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cuenta, y de resultar ser el mejor postor. se le reque~ 
!irá, para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra~ 
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores. los créditos de los adjudi· 
catarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia de 
la suma que sobre el precio de adjudicación deberla 
series atribuida en el reparto proporcional. De ser 
inferior al precio, deberán los acreedores adjudica· 
tarios abonar el exceso en metAlico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse, mediante 
compare!",ncia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caSO 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artleulos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la apremiada y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1997.-EI 
Secretario judicial.-31.896. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 6.44811995, instado por doña Pilar Morillo 
Casals. frente a .Travin, Sociedad Anónima., en 
las condiciones reguladas en los articulos 234.1, 
261, 262 y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral. 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circustanciada es la siguiente: 

Finca propiedad de «Travin, Sociedad Anónima., 
inscripción tercera, folio 4 del libro de incapacitados 
en el tomo 1.855 del archivo, 109 de la sección 
2." A, al folio 67. Finca número 7.608. anotación 
letra A, del Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona. (Dos locales, calle Rosellón, 18, de 
Barcelona). 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
19.918.080 pesetas. 

Primera subasta: El dia 14 de julio de 1997, a 
las diez cinco horas. Consignación para tomar parte: 
9.959.040 pesetas. Postura mínima: \3.278.720 
pesetas. 

Segunda subasta: El dia 15 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 9.959.040 pesetas. Postura mínima: 9.959.040 
pesetas. 

Tercera subasta: El dia 6 de octubre de 1\197. 
a las diez horas. Consignación para tomar parte: 
9.959.040 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe~ 
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes, o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, ten~ 
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacer uso de este derecho 
se alzará el embargo. 
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Las subastas segunda o tercera sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede prac
ticarse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo Que sean los propios eje
cutantes. o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente. haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
0912000064. del Banco Bilbao ViZcaya. oficina 
1000, sita en plaza de CataJuña, 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0912000064, del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 1000, sito en plaza de Cata
luña, 5. de Barcelona. Se harán constar los datos 
identificativos del remitente, que no se harán públi
cos si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario, 
entendiéndose, salvo que se indique lo contrario 
en el pliego, que: a) se aceptan las 90ndiciones 
de la subasta. b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a W1 tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor. el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión 
de pago del resto. pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor. se le reque
rirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi. 
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios s6lo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi~ 

diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate. 
o en todo caso. dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio totegro del remate deberá abonarse den· 
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el DÚsmo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
W1teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artlculos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la apremiada y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1997.-La 
Secretaria judicial.-31.899. 
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GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2. en providencia 
de esta fecha, dictada en el proceso de ejecución 
seguido ante este Juzgado de lo Social, a instancia 
de don Juan Alcaide Díaz, contra don Adolfo Mateo 
Urrutia y otro, domiciliados en calle Montseny, 
número 12. bajo. y calle Dolors, sin número, de 
Ma9anet de la Selva (Girona) y en calle Ravalet. 
número 23. de Llinars del Vallés (Barcelona). en 
autos número 431/1995, por el presente se sacan 
a pública subasta. los bienes embargados en este 
procedimiento. en la forma prevenida por los arti
culos 262 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Labora! y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por término de veinte días y precio 
de su tasación, cuya relación circustanciada es la 
siguiente: 

Lote primero. 

La mitad indivisa de la fmea número 2.919. obran
te a! folio 195 del tomo 2.003 del archivo. libro 
76 de Llinars del Valiés (Barcelona). 

El anterior bien inmueble ha sido justipreciado 
con intervención de perito tasador en la cantidad 
total de 25.700.000 pesetas. sirviendo de tipo para 
la subasta el de su mitad indivisa que es de 
12.850.000 pesetas. 

Lote segundo. 

La mitad indivisa de la onzava parte indivisa de 
la fmca 2.290, obrante a! folio 97 del tomo 1.007 
del archivo, libro 27 de L1inars del Vallés (Bar
celona). 

La anterior onzava parte del anterior bien inmue
ble ha sido justipreciado con intervención de perito 
tasador en la cantidad total de l.l 00.000 pesetas. 
sirviendo de tipo para la subasta el de su mitad 
indivisa que es de 550.000 pesetas. 

Lote tercero. 

La mitad indivisa de la fmca 2.303. obrante al 
folio 58 deJtomo 875 del archivo. libro 24 de Llinars 
del Vallé s (Barcelona). 

El anterior bien inmueble ha sido justipreciado 
con intervención de perito tasador en la cantidad 
total de 6.800.000 pesetas. sirviendo de tipo para 
la subasta el de su mitad indivisa que es de 3.400.000 
pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida Ramón Folch, número 4, de esta ciudad, el 
dia 9 de septiembre de 1997, a las diez horas; en 
caso de resultar desierta se señala para la segunda 
subasta el dia 14 de octubre de 1997. a las diez 
horas, y en supuesto de que resultara igualn)ente 
desierta. se seña!a para la tercera subasta el dia 
11 de noviembre de 1997. alas diez horas. 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores. a excepción del ejecutante. deberán 
consignar, previamente, en el Banco Bilbao VIZcaya. 
de esta ciudad. número de cuenta l67l.Q00-64·90-96. 
una cantidad igual, por lo menos, a! 20 por lOO 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que asimismo en todas las subastas, desde 
su anuncio y hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa de este Juzgado de lo Socia!. junto con 
aquél, el importe de la consignación anterionnente 
referida; los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Que en 
la primera subasta no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la tasación; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación rebajadas en un 25 por 100; si se 
llegase a la tercera subasta, no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieran justipreciado los bienes. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, 
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o en su defecto los responsables legales solidarios 
y/o subsidiarios. el derecho de adjudicarse los bienes 
por el 25 por lOO del avalúo. dándoseles. a tal 
fm. el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho. se aJzará el embargo. Si la 
adquisiCión en subasta o la adjudicación en pago 
se realiza en favor de parte de los ejecutantes y 
el precio de adjudicación no es suficiente para cubrir 
todos los créditos de los restantes acreedores, los 
créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. Sólo la adqUiSición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder a tercero. El pago de la diferencia entre el 
depósito efectuado y el precio del remate ha de 
hacerse en el plazo de ocho dias contados a partir 
de la aprobación de este último. Si el adjudicatario 
no pagó el precio ofrecido podrá. a instancia del 
acreedor, aprobar el remate a favor de los licitadores 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 
perdiendo aquél el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para la empresa apremiada. 

Dado en Girona a 14 de mayo de 1997.-El Secre
tario judicial.-3l.904. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez 
del JuzgadO de lo Socia! número 2, en providencia 
de esta fecha dictada en el proceso de ejecución 
seguido ante este Juzgado de lo Social. a instancia 
de don Fernando Sanjurjo Montesinos y otros. con· 
tra las empresas demandadas .Ter Voort. Sociedad 
Anónima», «Fomento Residencial Masnou, Socie
dad Limitada. y otros, domiciliadas en urbanización 
Mas Nou, sin número~ de Platja d'Aro. en autos 
número de ejecución 212/1993, por el presente se 
sacan a pública subasta, los bienes embargados en 
este procedimiento, en la fonna prevenida por los 
articulos 263 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por ténnino de veinte días y precio 
de tasación, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Fincas propiedad de «Ter Voort. Sociedad Anó
nima». 

Primer lote: 

Finca 2.570. tomo 2.688, libro 76. folio 84. peri
tada en 16.500.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Finca 18.140. tomo 2.714. libro 287. folio 21. 
peritada en 435.750.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Finca 12.711. tomo 2.211. libro 184, folio 170. 
peritada en 800.000 pesetas. 

Finca propiedad de «Fomento Residencial Mas
nou. Sociedad Limitada •. 

Cuarto lote: 

Finca 20.263. tomo 2.805. libro 333. folio 121. 
peritada en 12.850.000 pesetas. 
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Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención de perito tasador en la cantidad de 
465.900.000 peseU!S. que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida Ramón Folch, número 4, de esta ciudad, el 
dia 2 de septiembre de 1997. a las diez horas; en 
caso de resultar desierta se señala para la segunda 
subasta el dia 30 de septiembre de 1997. a las diez 
horas, y en el supuesto de que resultara igualmente 
desierta se señala para la tercera subasta el día 21 
de octubre de 1997. a las diez horas. 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores a excepción del ejecutante, debenín con
signar. previamente. en el Banco Bilbao VIzcaya, de 
esta ciudad. número de cuenta l67l.Q0(}.64{)21293. 
una cantidad igual. por lo menos. a! 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que asimismo en todas las subastas. desde 
su anuncio y hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa de este Juzgado de 10 Social,; junto con 
aquél, el importe de la consignación anteriormente 
referida; los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que Se realicen en dicho acto. Que en 
la primera subasta no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la tasación; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación rebajadas en un 25 por 100; si se 
llegase a la tercera subasta, no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieran justipreciado los bienes. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
y/o subsidiarios, el derecho de adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo. dándose\es. a tal 
fm, el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. Si la 
adquisición en subasta o la adjudicación en pago 
se realiza en favor de parte de los ejecutantes y 
el precio de adjudicación no es suficiente para cubrir 
todos los créditos de los restantes acreedores. los 
créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatariOS abonar el exceso en metá
lico. Sólo la adquisición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder a tercero. El pago de la diferencia entre el 
depósito efectuado y el precio del remate ha de 
hacerse en el plazo de ocho días contados a partir 
de la aprobaCión de este último. Si el adjudicatario 
no pagó el precio ofrecido podrá, a instancias del 
acreedor, aprobar el remate a favor de los licitadores 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas, 
perdiendo aquél el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto serviré. de notificación en fOnTIa 
para las empresas apremiadas. 

Dado en Girona a 19 de mayo de 1 997.-El 
Secretario.-31.903. 

JAÉN 

Edicto 

Don rucardo de Villegas y Méndez VIgo. Magis· 
trado-Juez del Juzgado de lo Socia! número 3 
de Jaen. 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas, 
números 222 al 225/1996. seguidas en este Juzgado 
en trámite de ejecución, a instancias de don Antonio 
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Cañete Mansilla y otros, contra «Ebayco, Sociedad 
Anónima», don Domingo Domingo Contreras, doña 
Aurora Carrillo Arenas y don Domingo Manuel 
Domingo Carrillo. don domicilio. en Linares. calle 
Cid Campeador. B1.l4. bis, urbanización «Linama., 
bloque 7, primero, D. se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a pública subasta. por 
término de veinte días. los siguientes bienes embae· 
gados en este procedimiento, como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Número 312. Piso destinado a vivienda, 
tipo D, en la planta primera alta del bloque núme· 
ro 7. del COIuunto urbanístico formado por nueve, 
situado en el Matadero o Arroyo del Matadero, 
de Linares. Tiene una superficie construida de 111 
metros 65 decímetros cuadrados y útil de 89 
metros 58 decímetros cuadrados. Está distribuido 
en: Vestíbulo, pasillo, estar·comedor. cocina, lava· 
dero. baño, aseo, terraza y cuatro donnitorios. Le 
es anejo la plaza de garaje número 268. Finca regis-
tral número 25.993, inscrita al libro 551, tomo 553, 
folio 85 del Registro de la Propiedad de Linares. 
Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Turismo «Seah Ibiza GLJ( 1.5, matricu
la GR-4308-Y, 300,000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 5 de septiembre 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el dia 
26 de septiembre de 1997, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 16 de octubre de 1997, 
señalándose como hora para todas ellas las diez 
horas, y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, central 
en plaza de Constitución, sin número. de esta capi
tal, con el número 2047000640222/96, el 20 por 
100 del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta,. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se-realicen 
en dicho acto. N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose Jos bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes; en la segunda, 
en su caso. los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera swna superior se aprobará el remate, y, caso 
de resultar esta última desierta. tendrán los ejecu
tantes e! derecho de adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, lo cual deberán comunicar al 
Juzgado en el plazo de diez dias. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo, 
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Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén», «Boletin Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios, en cum
plimient¿' de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Jaén a 7 de mayo 
de 1 996.-Visto bueno. el Magistrado-Juez, Ricardo 
de Villegas y Méndez Vigo.-3 L887, 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedi
miento autos númerQ 0-362/1996. ejecución núme
ro 209/1996, iniciado a instancias de doña Maria 
Josefa Alonso Rincón, doila Maria Josefa Garcia 
González, doña Carmen Martin de la Mota Cacer 
y doña Rosa Moreno Martin. contra don Rafael 
Hurtado Serrano (guarderia «Peques»), hace constar 
que en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta, los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continuación. así 
como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan; con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana 28. Mitad indivisa y de la otra mitad 
indivisa, la cuota usufructuaria (1/3), Piso bajo, puer
ta 3, en planta baja del portal 6, del bloque 11, 
de la manzana 8, de la urbanización «Parque Nuevo. 
de Zarzaquemada, en Leganés, situado a la derecha 
según se entra al portal. Mide 73 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Leganés, fmca ninriero 39.32 L 

Valor de tasación de la mitad indivisa y de la 
otra mitad indivisa, la cuota usufructuaria 0/3): 
4.258.333 pesetas, 

Cargas registrales subsistentes: 550.000 pesetas. 
Justiprecio determinado: 3,708.333 pesetas, 
Urbana 110, Mitad indivisa y de la otra mitad 

indivisa, la cuota usufructuaria (1/3), Piso primero. 
puerta 2, portal 6, del bloque n, de la manzana 
8, de la urbanización «Parque Nuevo» de Zarza
quemada, en Leganés, situado en primera planta 
alta y mide 73 metros cuadrados, Inserita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Leganés, 
fmca número 39.485. 

Valor de tasación de una mitad indivisa y de la 
otra mitad indivisa, la cuota usufructuaria 0/3): 
4,258.333 pesetas. 

Cargas registrales subsistentes: 1.019.000 pesetas. 
Justiprecio determinado: 3.239.333 pesetas. 
Urbana. Una mitad indivisa y de la otra mitad 

indivisa. la cuota usufructuaria (1/3). Vivienda en 
planta décima tercera. puerta E, sita en la calle 
Antonio López, número 67. en esta capital. Tiene 
una superfiCie construida de 87 metros 2 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I J de Madrid, fmca número 23,851. 

Valor de tasación de la mitad indivisa y de la 
otra mitad indivisa, la cuota usufructuaria (1/3): 
12.327.833 pesetas, 

Cargas registrales subsistentes: 5.301.928 pesetas, 
Justiprecio determinado: 7.025,905 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 4 de julio de 
1997; en segunda subasta. en su caso, el dia 30 
de julio de 1997, y en tercera subasta. también en 
su caso, el dia 2 de septiembre de 1997, señalándose 
para todas eUas como hora la de las ctiez y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal. 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por lOO al menos 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo en la cuenta corriente número 2513, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya 
de la calle Basilica, 19, de Madrid, 28020_ 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuere necesario cele
brarla, la postura miníma deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los repre
sentantes legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común 
de diez dias, de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral), 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras parters de su avalúo, o 
que se saquen de uevo a subasta pública. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberán cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmueb1es se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titu1ación obrante en autos. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes, y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los crédítos 
de los adjudicatariOS sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación dcbcría series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio de~ los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 
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Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios. o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el reinate 
a W1 terccro (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Labora]). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios. «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. 
y «Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 14 de mayo de 
I 997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores Martin 
Relanzón.-31.885. 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número I de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado al núme
ro 362/1994, ejecución número 113/1994, a ins
tancia de don Bemardino Galán Sánchez y otros, 
contra «lrurena, Sociedad Anónima», en reclama
ción sobre ejecución. en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de diez días. los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Terreno y caserio Alcega. Terreno de 2.404 metros 
66 decímetros cuadrados, y dentro del mismo, case
rio Alcega, compuesto de planta baja, piso alto y 
cubierta con W1a superficie de 320 metros 60 deci
metros cuadrados. Inscrita al folio 140, tomo 1.333, 
libro 259 de Hemani, finca número 14.656, ins
cripción primera. Valoración: 6.500.000 pesetas. 

Terreno y pabellón industrial. Terreno de 7.565 
metros 12 decimetros cuadrados, y dentro del mis
mo, pabellón industrial dedicado a la fabricación 
de papel, que ocupa una superficie de 582 metros 
cuadrados. Consta de bodega o semisótano, y dos 
plantas, y sobre la terraza techo, una casita de trans
formación de 17 metros 68 decímetros cuadrados. 
Inscritos al tomo 86, folio 178, inscripciones 2.· y 
5.·, libros 86 y 87, fmca número 4.451. Valora
ción: 226.500.000 pesetas. 

Mitad indivisa de terreno destinada a pasos y acce
sos, con una anchura entre 8 y 5 metros según 
zonas, con una superficie de 1.505 metros 75 deci~ 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 86, folio 187, 
libro 86 de Hemani, fmca número 4.457, inscripción 
2.· Valoración: 62.000 pesetas. 

Terrero con W1a superficie de 2.084 metros 2 
decímetros cuadrados destinado a pasos y accesos. 
Inscrita al tomo 86, folio 181, libro 86 de Hemani, 
inscripciones 2.8 y 5.8

• fmea número 4.453. Valo
ración: 300.000 pesetas. 

Una máquina de fabricación de papel tisú, com
puesta de los siguientes elementos: 

Caja de nivel y bombas de alimentación. 
Depuración centrifuga (bateria de .cleanef» y 

depurador de cesta con sus bombas correspondien~ 
tes. motobomba l.B fase. motobomba 2.a fase y 
motobomba 3.· fase y motobomba alimentación al 
depurador de cesta. 

Caja de entrada de pasta con difusor escalonado, 
amortiguador, con su cuadro de regulaCión y control. 

Mesa de fabricación con todos sus elementos de 
desgote (mármol, .foils., cajas húmedas, cajas aspi
rantes, cilindro aspirante. prensa tractora, prensa 
cabecera y rodillos conductores, guia. etc.). 

Fieltro tomador de 35,5 x 2,90 metros con sus 
rodillos conductores tubo aspirante «pick-up», tres 
tubos de agua a presión oscilante. 

Prensa aspirante. 
Prensa prensom de agujeros ciegos. 
Ciliodro • Yan.k.ee» de 4,5 metros de diámetro por 

2.9 metros de tabla, con sus rasquetas oscilantes 
(una de crepar y otra de limpieza). 

- -----------------------------
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Campana de alto rendimiento con sus dos ven
tiladores e intercambiadores de vapor. un ventilador 
de extracción, incluidos los motores. 

Enrolladora ~Pope» con sus elementos. 
Cinco motores de C.C. para el accionamiento 

de los dístintos elementos de la maquina. 
Cinco bombas de vacio tipo «Nasch» con sus 

motores correspondientes. 
Clasificador horizontal construido por «T. Emua» 

con su chapa perforada. 
Cuadros eléctricos de maniobra para el funcio

namiento de todos los elementos de la máquina 
de fabricación y su correspondiente pupitre de man
dos. 

Cuadro de accionamiento electrónico, con sus 
tiristores y circuitos correspondientes por cada 
motor de C.C. de accionamiento. 

Sistema de engrase con su central de bombas 
y refrigeración. 

Valor. 7.000.000 de pesetas. 

Extmctor de mandriles formado por: 

Máquina para cambiar mandriles de la casa «Ta
hisa-Alfaveg» número 26266. 

Cuatro mandriles de enrollamiento de papel sobre 
tubo de cartón. 

11 mandriles de hierro para enrollar papel sobre 
los mismos. 

Valor: 300.000 pesetas. 

Bobinadora ~Pasaban» formada por: 

Pupitres de mando. 
Dos desbobinadores con sus correas tractoras y 

motores ,correspondientes. 
Dos vaciadores bañados en aceite. 
Cuadro electrónico de accionamiento. 
Ventilador para transportar el orillo de la bobi

nadora. 
Valor: 400.000 pesetas. 

Una báscula electrónica «Samso» para pesar bobi
nas, referencia 508186. Valor. 100.000 pesetas. 

Cuatro grúas puente G.H. con sus ganchos y poli
pasto correspondiente y motores del propio poli
pasto y tracción (dos de 8 toneladas de izada y 
dos de 5 toneladas). Valor: 1.000.000 de pesetas. 

Un refino de discos «lones 3000». Mono-flow. 
de 20 pulgadas. con su motor correspondiente de 
250 ev número 59.199 ysu cuadro eléctrico corres
pondiente. Valor. 500.000 pesetas.' 

Un refmo de discos <.Jones 3000., Mono-flow, 
de 20 pulgadas, con su motor correspondiente de 
250 ev número 55.571 y su cuadro eléctrico corres
pondiente. Valor: 500.000 pesetas. 

Tres compresores de aire comprimidO marca «Be
tica. con sus motores de 40 ev y 20 ev. con: 

Un depósito de acumulación de aire con sus pre-
sostatos y válvula de seguridad. 

Un desecador de aire. 
Un compresor .A VD" modelo VG-6-PC. 
Valor: 200.000 pesetas. 

12 rodillos de repuesto. Valor: 20.000 pesetas. 
Carretillas elevadoras (l:Lauralo con sus pinzas 

correspondientes, marca «Cascade», con: 

Una tipo de K25 número K575. 
Una tipo K40 número K40.439. 
Una carretilla elevadora marca «Lansing» para 

movimiento de bobinas con su pinza de «T. Urca». 
Valor: 600.000 pesetas. 

Aproximadamente 20 toneladas de recorte archi
vo continuo con: 

Dos 'rermos cónicos «Hilawara». 
Un .Figrerizef». 
Cuatro bombas de vacio marca .Voith. 10 K, 

1OK,8Ky7K 
Valor: 150.000 pesetas. 

Preparación de pastas. fonnado por: 

Bombas de preparación de pasta con sus motores 
incluidos. 

Espesador marca «Gorostidi». 
Espesador de bombo fabricado por .Vallgar». 
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Un depósito de hierro de 40 metros cúbicos. 
Un pulper de 26 metros cúbicos marca «Voith» 

con su bomba de descarga y motor de accionamiento 
de 250 kW. 

Depósito de descarga de pulpers denominado tina 
horizontal de 100 metros cúbicos con su agitador 
y bomba de vaciado. 

Un espesador «Voith». 
Un sistema de trituración en caliente. con su torre 

de almacenamiento de 160 metros cúbicos con su 
agitador y bomba de vaciado. 

Cuadro de maniobra de todo el sistema cQn sus 
contactares y mandos correspondientes. 

Un clasificador horizontal marca «Voith». 
Un clasificador de plásticos llamado «Separaplas» 

con motor de 1 00 ev. 
Un clasificador horizontal de marca desconocida. 
Dos armarios conteniendo los condensadores. 
Una torreta de entrada de corriente a 30.000 V. 
Un pulper hélico de alta densidad de 12 metros 

cúbicos con su pulper «Pera» y cinta transportadora 
para la carga para la alimentación del hélico, moto
res y cuadros correspondientes de arranque y manio
bra. 

Pulper de 17 metros cúbicos, marca .Gruber». 
con cuba de hierro revestida en parte de acero 
inoxidable. 

Un centro de transformación compuesto por tres 
transformadores de 2.500 CBA, 800 CBA y 800 
CBA, con salida de transformación a 220 V. 

Un recoge pastas marca «CM Vallgar-JM Garfi-
gas». 

Una caldera de vapor de 8 toneladas/vapor hora. 
Una caldera de vapor de 6 toneladas/vapor hora. 
Tratamientos de agua de «Ingemar». 
Un «Krofta» para recuperación de fibras. 
Una máquina-sierra para cortar mandriles. 
Seis ventiladores extractores instalados en el techo 

de la fábrica. 
Seis depósitos de los cuales cinco son de hor

migón. el otro de hierro. con sus agiradores y moto
res correspondientes. 

Dos depósitos de hierro para almacenaje de 
<fuel-oil •. 200 metros cúbicos y 150 metros cúbicos, 
respectivamente. 

Stock de 10.000 litros de .fuel-oil». 
Valor: 5.000.000 de pesetas. 

Diverso material de oficina formado por: 

Un aparato de aire acondicionado marca «Perteg». 
Tres máquinas de escribir eléctricas .Olivetti,. 
Un ordenador con dos pantallas .Zenith., 

Z 386SX/20. 
Una impresora .OKI» Microline 321 Elite. 
Una impresora «lB M». 
Una fotocopiadora «Toshiba. B0-49 10. 
Valor. 300.000 pesetas. 

Laboratorio de control de calidad que consta de: 

Un dinamómetro electrónico .Proteo. con orde
nador. 

Un aparato de medición de blancura llaroado 
.Gretag •. 

Un calibrador electrónico para medir espesores. 
Dos guillotinas. 
Una balanza de precisión. 
Valor: 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el dia 1 de julio de 1997. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta, el dia 15 de julio de 
1997. Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias 
se celebrará la tercera suba~ta el dia 29 de julio 
de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las doce cuarenta y 
cinco horas. y los bienes serán subastados como 
único lote. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 
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Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil· 
bao Vizcaya, número de cuenta 1851, el 20 por 100 
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100 de su valor en las otras 
dos. 10 que acreditarán en el momento de la subasta 
(artículo 1.500. \.0 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos';' 
turas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya. núme
ro de cuenta 1.851, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañandO 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en. el acto del remate (artículo 
1.499 11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), una 
vez terminada la subasta sin posibilidad de mejorar 
la postura de la plica. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejo~r las posturas que se hicieran sin 
nece~idad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración .. De no haber postor en la primera 
snbasta, el ejecutante podrá pedir que se le adju
diquen los bienes por las dos terceras partes de 
su avalúo. De no ser asi. se sacarán de nuevo a 
subasta, que tendrá lugar el 15 de julio de 1997, 
con rebaja del 25 por lOO de la tasación (articu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción, y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 1.504 
de la Ley de Eniuiciamiento Civil). De no haber 
postor en la segunda subasta, el ejecutante podrá 
pedir o la adjudicación de los bienes por las dos 
terceras partes del precio que hubiere servido de 
tipo para esta segunda subasta o que se le entreguen 
en administración para aplicar sus productos al pago 
de los intereses y extinción del capital (articulo 1.505 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no ser as!, 
se celebrará una tercera subasta el 29 de julio 
de 1997. 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración dellote (articulo 261 
a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje~ 
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los, bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el preciO 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios solo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberia serles atribuida en el reparto 
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proporcional. De no ser inferior al precio deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta' de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa, barrio Carabel, 
de Hernani, a cargo de don Pedro Usandizaga Teje' 
ría y don Clemente García Martinez. 

Decimotercera.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa~ 
minados, debiendo confonnarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial», y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales. expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 16 de mayo de 1997.-La Secretaria 
judiCial Marta González Arenzana.-31.907. 

VIGO 

Edicto 

Doña Elisa García Úbeda, Secretaria del JuzgadO 
de lo Social número 1 de Vigo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 69/1994 y acumulados, ejecUción 7/1994 y acu
muladas. se sigue procedimiento a instancias de 
doña Cannen Femández Sotelo y otros, contra 
c<Masso Hermanos, Sociedad Anónima», sobre can
tidades. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada, que con sus 
valoraciones se describirán al final y al efecto se 
publica para conocimiento de los pOSibles licita
dores, siendo el importe total de la tasación la can
tidad de 1.878.565.337 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social número 1 de VIgo, 
sito en Puerta del Sol, número 11, primero, seña
lándose para la primera convocatoria, el dia 2 de 
septiembre de 1997; en segunda convocatoria, el 
dia 26 de septiembre de 1997, y en tercera con
vocatoria, el dia 21 de octubre de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora de celebración las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá la 
deudora librar sus bienes, pagando principal y cos
tas; después de celebrada la subasta quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Se podrá 
en todas la subastas, desde el anuncio hasta su cele~ 
bración, hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la. Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe del depósito o acompañando res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. Los pliegos se conservarán 'por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las pOsturas. surtiendo los mismos efec
tos que los que se realicen en dicho acto (articu~ 
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tereera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bi~nes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Cuarta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran. 
sin necesidad de consignar el aludido depósito ante· 
riormente citado (articulo 1.501 de la Ley de Eniui· 
ciamiento Civil). 

Quinta.-En segunda convocatoria, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por lOO de 
la tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Sexta.-Si fuera necesario celebrar tercera subasta, 
en la misma no se admitirán posturas que no exce~ 
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofrez~ 
ca suma posterior, se aprobará el remate. Atenién~ 
dase una vez verificado el remate a lo dispuesto 
en los articulos 1.509 y 1.512 de la Ley de Eniui· 
ciamiento Civil en cuanto a la consignación del 
precio. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándosele a tal efecto el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Séptirna.-En todo caso, la parte actora podrá en 
las respectivas subastas pedir adjudicación o admi
nistración de los bienes en la fonna que previenen 
los articulos 263 y 264 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Octava.-Los bienes muebles embargados se 
encuentran depositados en Salgueirón, sin número. 
Cangas, Fábrica de «Masso Hermanos, Sociedad 
Anónima», siendo depositario de los mismos don 
Manuel Aldao Portas. 

Novena.-Respecto a los bienes inmuebles cuya 
relación se adjunta al presente edicto, obra W1ido 
al expediente certificación del señor Registrador de 
la Propiedad en la que constan las hipotecas, censos 
y gravámenes a que estén afectos los bienes o, en 
su caso, que se halle libres de cargas (articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), habiéndose dado 
el traslado a los acreedores prevenido en el arti
culo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Décima.-Los bienes inmuebles que, según la rela~ 
ción adjunta. se encuentran gravados con concesión 
administrativa, estarán sujetos a las condiciones de 
la misma que asumirá el adjudicatario y que se 
encuentran unidas a los autos. La Autoridad Por
tuaria podrá ejercer el derecho de retracto en el 
plazo de tres meses, a contar desde el momento 
en que ésta tenga conocimiento de la adjudicación 
mediante remate judicial. 

Undécima.-Las fmcas sitas en Barbate (Cádiz) 
e inscritas en el Registro de la Propiedad de esa 
localidad, con los números 1.264-N, 1.315·N 
y 1.405-N, se sitúan dentro de la zona maritirno 
terrestre antigua con los efectos derivados de la 
Ley 28/1969, de Costas (hoy derogada). Que al 
dia de la fecha no se ha procedido a ratificar el 
deslinde para que tenga los efectos previstos en el 
articulo 13 de la Ley 22/l988, de Costas. Resulta 
de la certificación unida a los autos, por tanto, que 
invaden el dominio público maritimo terrestre, 
estando afectadas por las servidumbres que establece 
la Ley 22/1988. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Bienes sitos en la provincia de Pontevedra: 

A) Bienes muebles: 

1. Una carretilla elevadora «Toyota., 25 02 
5fd25, número 5fd25 40793, de 3.700 kilogramos, 
tasada en 450.000 pesetas. 

2. Tres carretillas elevadores «Fenwick», sin. 
número ni identificación aparente, en regular estado 
de conservación, tasadas en 645.000 pesetas. 

3. Una carretilla elevadora «Fenwick». Junior 
Lift, sin número aparente, tasada en 325.000 pese
tas. 

4. Un compresor de aire, marca <Ingersoll 
Rand., número 90MI55E77717, SS RMI 
55,PH3,TMS 6006050, con enfriador y cuadro de 
mando, tasado en 2.340.000 pesetas. 
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5. Un pantógrafo .Master NestIer Junior Rorett 
R •• tasado en 23.000 pesetas. 

6. Una fresadora «Correa)). F3VE. núme
ro 5301745. tasada en 323.000 pesetas. 

7. Un tomo «Nervión •. 315. desde 18 has
ta 1.400 revoluciones por minuto. de 3.5 metros 
entre puntos, sin número aparente. tasado 
en 1.980.000 pesetas. 

8. Una taladradora «lbarmia •• 40CA, 71-1.344 
revoluciones por minuto, sin número aparente, tasa
da en 234.000 pesetas. 

9. Una prensa hidráulica .Uson». A·8·1. tasada 
en 175.000 pesetas. 

10. Tres empacadoras. marca «Fraga», para latas 
de 1/4 oval consto propia, elementos anexos, tasada 
en 870.000 pesetas. 

11. Una empacadora, marca .Fraga •. latas 1/8 
oval. 120-130 L X mín. Tasada en 1.220.000 pese· 
taso 

12. Una empacadora. marca «Fraga •. latas 1/2 
oval. Tasada en 1.1 00.000 pesetas. 

13. Una cinta transportadora túnidos en acero 
inoxidable. 40 metros de cadena mecánica. Tasada 
en 220.000 pesetas. 

14. Cuatro cerradoras de latas «lM(" •• sin núme
ro aparente. Tasadas en 500.000 pesetac. 

15. Cuatro cerradoras de latas .Lubin •• L3. L4. 
L5. L9. 85-100 LXmin. Tasadas en 660"000 pesetas. 

16" Once cerradoras de latas .Carnaud.. C l. 
C2. C3. C4. CS. C6. C7. C8. C9. C 10. Cll. Tasadas 
en 1.595.000 pesetas. 

17. Una mandrinadora «Alfred H. Shutte», con 
mesa de 2 metros aproximadamente. Tasada 
en 230.000 pesetas. 

B) Bienes inmuebles: 

l. Terreno sito en Salgueirón. parroquia de Dar
'>0. De 9 áreas 44 centiáreas. Inscrita al folio 97 
del libro 35 de Congas. tomo 364. fmca 2.738. Tasa· 
da en 4.248.000 pesetas. 

2. «Salgueirón». sita en la parroquia de Darbo. 
De 2 áreas 35 centiáreas. Inscrita al folio 124 del 
libro 35 de Cangas. tomo 364. fmca 2.747. Tasada 
en 1.057.500 pesetas. 

3. Fábrica de .Masso Hermanos. Sociedad Anó· 
nima •. en Salgueirón y Balea. parroquia de Darbo. 
de 20.087 metros cuadrados. Inscrita al folio 204 
del libro 40 de Cangas. tomo 409. finca 3.220. Tasa
da en 206.916.187 pesetas. 

4. Terreno sito en los lugares de Salgueirón y 
Balea, en la parroquia de Darbo. con varias edi
ficaciones. Inscrita al folio 160 del libro 42 de Can
gas. tomo 426. finca 3.404. De 92.000 metros cua
drados. Tasada en 434.516.000 pesetas. 

5. Fmca de unos 4.754 metros cuadrados. sita 
en ¡¡¡"villa de Bueu. Inscrita al folio 27 del libro 74 
de liueu. tomo 1.079. finca 7.041. Tasada 
en 94.805.100 pesetas. 

6. Finca de unos 5.736 metros cuadrados. sita 
en Bueu. Inscrita al folio 30 del libro 74 de Bueu. 
tomo 1.079. fmca 7.402. Tasada en 128.658.480 
pesetas. 

7. Finca de unos 1.681 metros cuadrados. sita 
en Bueu. Inscrita al folio 35 del libro 74 de Bueu. 
tomo 1.079. fmca 7.043. Se emplaza parte del anti
guo almacén de carpinteria. Tasada en 41.352.600 
pesetas. 

8" Finca de unos 1.446 metros cuadrados. sita 
en Bueu. Inscrita al folio 36 del libro 74 de Bueu. 
tomo 1.079. fmca 7.044. Parte de la primitiva fábrica 
de conservas. Tasada en 35.571.600 pesetas. 

9. Finca de unos 1.046 metros cuadrados, sita 
en la villa de Bueu. Inscrita al folio 39 del libro 74. 
tomo 1.079. finca 7.045. Parte de la antigua fábrica 
de conservas. Tasada en 25.731.600 pesetas. 

10. Finca de unos 3.494 metros cuadrados. sita 
en Bueu. Inscrita al folio 42 del libro 74 de Bueu. 
tomo 1.079. fmca 7.046. Parte de la antigua fábrica 
de conservas. Tasada en 85.952.400 pesetas. 

11. Terreno en la zona marítima terrestre, entre 
los lugares de Salgueirón y Punta Balea. al nordeste 
de la zona de la ria de Vigo. Inscrita al folio 151 
del libro 42 de Congas. tomo 426. fmca 3.402. 
De 16.992 metros cuadrados. Tasada 
en 115.545.600 pesetas. 
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12. .Granja de Tiradoiro.. sita en el lugar de 
San Roque. parroquia de Darbo. Inscrita al folio 4 
del libro 44 de Cangas. tomo 441. finca 3.532. 
De 552 metros cuadrados. Tasada en 2.484.000 
pesetas. 

13. «Fuente de Balea», sita en Balea, de la parro
quia de Darbo. Inscrita al folio 222 del libro 44 
de Cangas. tomo 44 l. finca 3.608. De 22 áreas 65 
centiáreas. Tasada en 10.192.500 pesetas. 

14. Casa matadero construida en la fmca «Sal
gueirón». en Balea. de la parroquia de Darbo. Ins
.crita al folio 94 del libro 26 de Cangas. tomo 275. 
fmca 1.857. De 14 áreas 16 centiáreas. Tasada 
en 9.628.800 pesetas. 

15. Laguna. Congorza o Braña de la Laguna, 
sita en Balea. parroquia de Darbo. Inscrita al folio 56 
del libro 46 de Cangas. tomo 459. fmca 3.742. De 78 
áreas 10 centiáreas. Tasada en 54.177.970 pesetas. 

16. «Laguna, Ribeira do Medio. Xunqueira. Cor
beiro de Adentro. Campo de Cogorza, Campo de 
Arearnilla, Campo de Balea. Souteiro de Abajo». 
sita en el lugar de Balea. de Darbo. Inscrita al folio 31 
de Cangas. tomo 725. finca 7.035. Tasada 
en 189.305.200 pesetas. 

t 7. «Mateo, Mateo». en la que se construyó un 
grupo de viviendas. Inscrita al folio 2! 7 del libro 41 
de Cangas. tomo 420. fmca 3.195. De 14 áreas 7 
centiáreas. Tasada en 30.609.285 pesetas. 

18. Terreno a castañal. sito en Beluso. Inscrita 
al folio 13 5 del libro 13 de Bueu. tomo 201. fm
ca 759. De 5 áreas 90 centiáreas. Tasada 
en 2.507.500 pesetas. 

19. Barragans. sita en el lugar de la Graña. Ins
crita al folio 22 del libro 25 de Bueu. tomo 353. 
fmca 1.908. De 12 áreas 70 centiáreas. Tasada 
en 9.525.000 pesetas. 

20. «Bucariña». sita en Bueu. Inscrita al folio 24 
del libro 25 de Bueu. tomo 353. fmca 1.909. De 16 
áreas 2 centiáreas. Tasada en 12.015.000 pesetas. 

21. Prado de Grande de los Mártires. sito en 
el barrio de La Playa. Inscrito al folio 26 del libro 25 
de Bueu. tomo 353. fmca 1.910. De 4 áreas 99 
centiáreas. Tasada en 12.275.400 pesetas. 

22. Cabada. Cabadas de Ab'lio. Amieiros y otros 
nombres. sita en ténnino de la villa de Bueu. Inscrita 
al folio 1 del libro 41 de Bueu. tomo 727. fm
ca 3.864. De 2 hectáreas 40 áreas 50 centiáreas 95 
decímetros cuadrados. Tasada en 199.274.625 pese
tas. 

23. Soldada o Lagoa de Bueu. sita en Bueu. 
Inscrita al folio 60 del libro 27 de Bueu. tomo 408. 
finca 2.094. De 9 áreas 43 centiáreas. Tasada 
en 7.779.750 pesetas. 

24. Parcela de terreno al sitio de SamugaL en 
el ténnino de Bueu. en la que se construyeron blo
ques de viviendas. Inscrita al folio 149 del libro 41 
de Bueu. tomo 727. fmca 3.929. De 986 metros 
cuadrados. Tasada en 32.084.440 pesetas. 

25. Dos Reyes. sita en el lugar de la Graña. 
Inscrita al folio 109 del libro 43 de Bueu. tomo 740. 
finca 4.128. De 6 áreas 94 centiáreas. Tasada 
en 5.205.000 pesetas. 

26. Bacuriña o Reyes. sita en el lugar de la Gra
fia. de 1.324 metros cuadrados. Inscrita al folio 111 
del libro 43 de Bueu. tomo 740. fmca 4.129. 
De 1.324 metros cuadrados. Tasada en 9.930.000 
pesetas. 

27. Veiga de Barragán. sita en lugar de la Grafia. 
de 994 metros cuadrados. Inscrita al folio 113 del 
libro 43 de Bueu. tomo 740. finca 4.130. De 994 
metros cuadrados. Tasada en 7.455.000 pesetas. 

28. Finca de unos 483 metros cuadrados. en 
la villa de Bueu. en la que se emplaza parte de 
un edificio dedicado a carpinteria. Inscrita al folio 24 
del libro 74 de Bueu. tomo 1.079. fmca 7.040. Tasa· 
da en 11.881.800 pesetas. 

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra número 1. 

Bienes sitos en Barbate (Cádiz): 

1. Urbana. Solar marcado con el número 2 
en la calle Hermanos Romero Abreu. de Barbate. 
Sobre el que se construye un edificio destinado a 
fábricas de conservas. Inscrito al tomo 459. fm-
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ca 1.315 del Registro de Barbate. De 2.524 metros 
cuadrados. 

2. Urbana. Solar en la avenida De Queipo de 
Llano. de Barbate. Inscrita al folio 455. con el núme
ro 1.264. De 500 metros cuadrados. 

3. Urbana. Solar en la calle Hermanos Rome· 
ro Abreu. número 8, de Barbate. Inscrita al 
tomo 463. finca 1.405. De 1.558 metros cuadrados. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Barbate (Cádiz). Tasadas las tres en 66.439.000 
pesetas. 

Marcas comerciales: 

Marca 32.388 .Gaviota». Tasada en 3.250.000 
Pesetas. 

Marca 351.614 «Fígaro •. Tasada en 3.000.000 
pesetas. 

Marca 95.821 «El Porrón». Tasada en 3.000.000 
pesetas. 

Marca 95.822 .Cormorán •. Tasada en 3.300.000 
pesetas. 

Así como la marca registrada como «Kayre1», pro
piedad de «Masso Hermanos, Sociedad Anónima», 
con los siguientes números de Registro. 750.926 
y 875.240. concedida por la clase 29 (conservas 
de pescado). Tasadas en 6.000.000 de pesetas. 

Inscritas todas ellas en la Oficina Española de 
Patentes y Marcas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en particular en este proce
dimiento y al público en general. una vez haya sido 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado. y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra», 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. expido y frrrno el presente edic
to en VigO a 16 de mayo de 1997.-La Secretaria 
judicial. Elisa Garc!a Übeda.-31.892. 

REQUISITORIAS 

Bajo aperCibimiento de ser declarados rebeldes y de incu"lr 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita. /lama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Pol/cla Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos co"espon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/43/97. por un presunto 
delito de abandono de destino del soldado don 
Alberto Ahijado Vargas. de diecinueve años de edad., 
hijo de Santiago y de·Peliciana. de estado civil soltero 
y con documento nacional de identidad número 
4.207.979. para que dentro del ténnino de diez dias, 
contados desde el siguiente en que esta requisitoria 
aparezca inserta en los periódiCOS oficiales. com
parezca ante este Juzgado Togado Militar mime
ro 11. sito en paseo Reina Cristina. número 7 (edi
ficio del Gobierno Militar). de Madrid. b'lio aper
cibimiento. si no lo verifica, de ser declarado rebelde 
y depararle el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que. tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado. procedan a su captura y. con las seguridades 
convenientes. -le ingresen en prisión. a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 19 de mayo de 1997.-El Juez toga
dO.-32.304-F. 
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Juzgados' militares 

Por la presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 14/28/97. que por un pre
sunto delito de abandono de destino, se cita y se 
llama al Soldado don José Rodriguez Á viIa, hijo 
de José y de Consolación, dOflÚciliado últimamente 
en la calle GuiJlÚZCoa, número 6, de Getafe (Ma
drid), Y con documento nacional de identidad núme
ro 51.982.100, para que dentro del térnúno de diez 
dias, contados desde el siguiente a la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado Togado Militar Territorial 
número 14. sito en paseo Reina Cristina. número 5. 
de Madrid. bojo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde y deparade el peJjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 21 de mayo de 1997.-El Juez togado, 
Guillermo Pérez-O!ivares Hinojosa.-32.367·F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 14/17/97, que por un pre
sunto delito de abandono de destino, se cita y se 
llama al Soldado don Mariano Tinajo López. hijo 
de Miguel y de Josefa, dOflÚciliado últlmamente en 
la calle Polonia, número 4, de Leganés (Madrid), 
y con documento nacional de identidad número 
53.049.484, para que, dentro del térnúno de diez 
días, contados desde el siguiente a la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado TogadO Militar Territorial 
número 14, sito en paseo Reina Cristina, número 5, 
de Madrid, bajo aperCibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde y depararle el peJjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión. a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 21 de mayo de 1997.-El Juez togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-32.373-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 14/37/97, por un presunto 
delito de abandono de destino, se cita y se llama 
al Soldado don Francisco Buendla Cantillo, hijo 
de Rafael y de Maria del Carmen, dOflÚciliado últi
mamente en la calle Capricornio, número 2, de 
Figueras (Gerona), y con documento nacional de 
identidad número 74.223.931. para que, dentro del 
término de diez dias, contados desde el siguiente 
a la publicación de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Territorial numero 14, sito en paseo Reina 
Cristina, número 5, de Madrid, bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle 
el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado. procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión, a disposiCión 
de este Juzgado Togado. 

Madrid. 21 de mayo de 1997.-El Juez togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-32.376-F. 
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Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 14/40/97, que por un pre· 
sunto delito de abandono de destino, se cita y se 
llama al Soldado don Mariano Tinajo López, hijo 
de Miguel y de Josefa, domiciliado últlmamente en 
la calle Polonia, número 4, de Leganés (Madrid), 
y con documento nacional de identidad número 
53.049.484, para que, dentro del térnúno de diez 
dias, contados desde el siguiente a la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales. com
parezca ante este Juzgado Togado Militar Territorial 
número 14, sito en paseo Reina Cristina, número 5. 
de Madrid, bojo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde y deparar!e el peJjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiertlpo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado. procedan a su captura Y. con las seguridades 
convenientes. lo ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 21 de mayo de 1997.-El Juez togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-32.383-F. 

Juzgados militares 

Don Alberto lsaba Lacabe, hijo' de Antonio y 
de Maria Rosario, natural de Pamplona, provincia 
de Navarra, nacido el dia 12 de enero de 1976, 
y últlmo dOflÚcilio conocido en calle Olite, núme
ro 36, tercero, izquierda, de Pamplona (Navarra), 
procesado en el sumario 46/13/97, que se le instruye 
por un presunto delito de allanamiento de estable
cimiento militar o vulneración de las medidas de 
seguridad estableciruis para su protección, deberá 
comparecer, en el térnúno de quince dias, ante el 
Juez del Juzgado Togado Militar Territorial núme
ro 46, con sede en Pamplona (calle General Chin
chilla, número 10), bajo apercibimiento de que si 
no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a los agentes y autoridades correspon
dientes la búsqueda y captura del referido inculpado 
que, caso de ser hallado, deberá ser detenido en 
legal forma y puesto a disposición de este Juzgado, 
desde el cual se ordenará de inmediato el lugar 
a donde deba ser conducido, que, en principio, será 
esta misma sede jurisdiccional. Lo anterior en méri
tos del referido delito y procedimiento judicial, en 
el cual se halla acordada su detención y busca y 
captura. 

Pamplona, 21 de mayo de 1997.-El Juez togado, 
Manuel Osuna Martin.-32.354-F. 

Juzgados militares 

Juan Cruz Camacho, hijo de Manuel y de Josefa, 
natural de Sevilla, nacido el dia 28 de diciembre 
de 1976, de estado soltero, con documento nacional 
de identidad número 30.951.825, con dOflÚCilio 
conocidó en Arquitecto J. Garnales, C. 8, bloque 
4, tercero, B, y actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparatorias, núme
ro 52/021/95, seguidas contra él por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia, en el 
Tribunal Militar Territorial Quinto, comparecerá en 
el térnúno 'de quince dias, ante dicho Tribunal, 'con 
sede en Santa Cruz de Tenerife (avenida Veinticinco 
de Julio, número 3, primera planta), bajo aperci
bimiento de que si no lo hace, será declarado re
belde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar, o si éste no es posible en común, a dis
posición de este Tribunal, en méritos del referido 

10365 

delito y causa, en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se informará al incul
pado al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par que se me da cuenta de tal aprehenSión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 13 de mayo de 1997.-EI 
Coronel Auditor del Tribunal.-32.342-F. 

Juzgados militares 

Arsenio Morin Cabrera, sin profeSión, Soldado, 
destinado en la Plana Mayor y Servicios del Acuar· 
telamiento de «Los Rodeos., nacido en Santa Cruz 
de Tenerife, provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
el dia 6 de enero de 1978, hijo de Manuel y de 
Nemesia, con documento nacional de identidad 
número 78.696.363, dOflÚciliado últimamente en 
urbanización «Maza», 100 Viviendas, 16 B-A, códi
go postal 38108 Santa Cruz de Tenerife, inculpado 
por un presunto delito de abandono de destino o 
residencia. en las diligencias preparatorias. núme
ro 51/11/97, comparecerá en el térnúno de quince 
dias. ante el Juez de dicho Juzgado, sito en avenida 
Veinticinco de Julio, número 3, primera planta, de 
esta capital, bajo apercibimiento de que si no lo 
hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili· 
tar más próxima. para su ingreso en prisión y a 
disposición de este Juzgado. en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se infonnarán al interesado 
al ser deteuido y que, a su vez. se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, infor
mándose a este Juzgado TogadO de la referida deten
ción, una vez se haga efectiva. 

Santa Cruz de Tenerife, 16 de mayo de 1997.-El 
Juez Togado, José Balsalobre Martinez.-32.335-F. 

Juzgados militares 

Don Andrés Morales Céspedes. nacido en Lepe 
(Huelva), hijo de Andrés y de Maria Nieves, con 
documento nacional de identidad número 
44.232.440, en la actualidad en ignorado paradero, 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri· 
torial Segundo, con sede en Sevilla, avenida de 
Eduardo Dato, número 21, dentro del térnúno de 
quince días, contados a partir de la publicaCión de 
la presente. a fm de constituirse en prisión. que 
le viene decretada por auto dictado en diligencias 
preparatorias número 23/28/94, seguida en su con
tra por un presunto delito de abandono de destino 
O residencia, artículos 119 y 119 bis, bojo aper
cibimiento de que, en caso de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpadO que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 20 de mayo de 1997.-EI Juez Secretario 
relator del Tribunal.-32.314-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Miguel Garcia Valenzoela y Bermúdez de Cas
tro, Juez togado Militar Territorial número 24 
de Granada y su demarcación. 

Por el presente. hago saber: Que por providenCia 
dictada en las diligencias preparatorias, núme· 
ro 24/1/97, instruidas a don Beniarnin Tortosa 
López, por el presunto delito de ausencia injusti· 
ficada de su unidad, he acordado dejar sin efecto 
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la requisitoria publicada en el «Boletln Oficial del 
Estado. número lOO. de fecha 26 de abril de 1997. 
para la comparecencia de dicho Individuo. por haber 
sido habido y encontrarse a disposición de este Juz· 
gado Togado. 

Dado en Granada a 14 de mayo de I 997.-EI 
Juez togado Militar. Miguel Garcia Valenzuel. y 
Bermúdez de Castro.-32.361-F. 

Juzgados militares 

Don Miguel Garcia Valenzuel. y Bermúdez de Cas
tro. Juez togado militar territorial número 24 de 
Granada y su demarcación. 

Por el presente hago saber. Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias. núme
ro 24/06/97. Instruidas a don José Aguilar Rodri
guez, por el presunto delito de abandono de destino, 
he acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada 
en el .Boletln Oficial del Estado.número 108. de 
fecha 6 de mayo de 1997, para la comparecencia 
de dicho Individuo, por haber sido habido y encon
trarse a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Granada a 21 de mayo de 1997.-EI 
Juez togado militar, Miguel Garcia Valenzuela y 
Bermúdez de Castro.-32.315-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se Interesaba la busca y captura de Juan 
Unanue Zubia, hijo de Miguel y de Carmen, natural 
de San Sebastián (Guipúzcoa), nacido el dia 25 
de octubre de 1971, documento nacional de iden
tidad número 35.769.193, inculpado en las diligen
cias preparatorias, número 46/27/91, instruida por 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 46 
de Pamplona, por un presunto delito de deserción. 

La Coruña, 21 de mayo de 1997.-EI Auditor 
Presidente, Dámaso Calvo Prieto,-32.317-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
MelilIa, 

Por medio del presente hago saber: Que por pro
videncia dictada en las diligencias preparatorias., 
número 27/8/95, instruidas COntra el Cabo Caba
U~ro Legionario Juan Hidalgo Gascón, por el pre
sunto deJito de abandono de destino. he acordado 
dejar sin efecto la requisitoria publicada en el «B~ 
letin Oficial del Estado» número 103, de fecha I 
de mayo de 1995. 

Melilla, 21 de mayo de 1997.-El Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-32.316-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Manuel 
Cisneros Pastor, hijo de Antonio y de Maria Dolo
res. natural de Las Palmas de Gran Canaria. pro-
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vincia de Las Palmas de Gran Canaria, de profesión 
militar, nacido el dia 19 de junio de 1969, de estado 
soltero. con documento nacional de identidad 
número 75.543.290, procesado en las diligencias 
preparatorias, número 52/16/95, por presunto delito 
de abandono de destino o residencia por haber sido 
habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de mayo de 1997.-EI 
Secretario relator Habilitado. Ignacio Santana 
Diaz.-32.327-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Manuel 
Cisneros Pastor, hijo de Antouio y de Maria Dolo
res, natural de Las Palmas de Gran Canaria, nacido 
el día 19 de junio de 1969, de estado soltero, con 
documento nacional de identidad núme
ro 75.443.290, inculpado en las diligencias prepa
ratorias, número 52/019/95, por presunto delito de 
abandono de destino o residencia por haber sido 
habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de mayo de 1997.-EI 
Capitán auditor Secretario relator.-32.311-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario, núme
ro 23/79/89, se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura que pendia contra el encar
tado en las mismas José Luis Femández Heredia, 
lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento. 

Sevilla, 16 de mayo de 1997.-El Secretario rela
tor.-32.309-F. 

. Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario, núme
ro 23/2/94, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas. don Francisco . Javier Piña Girón: 
10 que se publica para general conocimiento y cum
plimiento. 

Sevilla, 19 de mayo de 1997,-El Secretario rela
tor.-32.310-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a diligencias prepara
torias, número 27/26/95, se ha acordado dejar sin 
efecto la orden de busca y captura que pendia contra 
el encartado en las mismas, don Alejandro Iglesias 
González; lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento. 

Sevilla, 21 de mayo de 1997.-EI Secretario rela
tor.-32.312-F. 

BOE núm. 132 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a diligencias prepara
torias. número 27/8/96, se ha acordado dejar sin 
efecto la orden de busca y captura que pendía contra 
el encartado en las mismas Alejandro Iglesias Gon
zalez, lo que se publica para general conocimiento 
y cumplimiento. 

Sevilla, 21 de mayo de 1997.-EI Secretario rela
tor.-32.3I 3-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletln 
Oficial del Estado. número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al seIVicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Santa Ana, carre
tera Cáceres-Merida, kilómetro 5, 10150 Cáceres. 
El dia 19 de noviembre de 1997. Apellidos y nom
bre: Santos Guerrero, Pedro T. Fecha de nacimiento: 
25 de noviembre de 1973, Población de residencia: 
Elche, Nombre de los padres: Tomás y Antouia. 

Alicante, 22 de mayo de 1997.-El Comandante 
Jefe accidental, José Francisco Flores Cande
la.-32.308-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (.Boletln 
Oficial del Estado. número 19\), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que, por habér
seles incoado procedimiento en virtud de parte de 
la autoridad territorial, debido a la na incorporación 
del alistado. se les cita para incorporación al servicio 
militar en las fechas y unidades Que se citan a 
continuación: 

Relación que se cita. con expresión de apellldos y 
nombre. fecha de nacimiento. lugar de nacimiento 

y nombre de los padres 

Región Militar Sur (Melilla): NIR DI Acuarte
lamiento Alfonso XII, carretera Yasinen. sin núme~ 
ro, MelilIa, teléfono (952) 76 56 48. Fecha de pre
sentación: 21 de agosto de 1997. Qulntela Suárez, 
Fabián, 1 de junio de 1970. Montevideo (Uruguay). 
José y Elisa. 

Región Militar Sur: NlR DC Acuartelamiento 
Camposoto, San Fernando (Cádiz), teléfono (956) 
88 36 40. Fecha de presentación: 19 de agosto de 
1997: 

Prado SantaeUa, José. 28 de enero de 1977. Mála
ga. José y Maria. 

Rodriguez Vilialba, Roberto. 4 de enero de 1977. 
Granada. Antouio y Maria Teresa. 

Soler Esteban, José, 6 de enero de 1977. Málaga. 
Antouio y Dolores, 

Rodriguez Pérez, Francisco. 10 de octubre de 
1975. Málaga. José e Isabel. 

Málaga, 16 de mayo de I997.-EI Coronel Jefe 
del Centro, Bernardino Bocinos Miran
da.-32.306-F. 


